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lNTRODUCC I01{ 

El presente trabajo fue elaborado partiendo de la coyuntura -

actual del país, de las necesidades y problemas a los que se en--

frenta el Gobierno Federal, y el papel q_ue juegan ante. esa situa-

ciÓn las instituciones de crédito y, en especial, el Fideicomiso -

PÚblico. 

Para ello formu1.arnos la hipÓtesis a demostrar: " La contribu

ciÓn del Fideicomiso PÚblico en la AdministraciÓn PÚ.blica Pederal 9 

como instrumento de desarrollo en el plano econimico, pol!tico y 

social en la consecuciÓn de los objetivos nacionales del país." 

En la comprobaciÓn de la ~ipÓtesis se tomó co~ base el pe11o 

do de 1970 a 19"12 9 en el que se anal:l.~ii& la figu:~na ju:riaico-adrnini~ 

trat1va al.el fideicomiso d.entro del ap~:ra'to pÚblico estat&lv con la 

f'L"lalidad de determinar ea ope¡"'lZtividad como ins~¡;rvJnento d.e desa=~ 

rrollo en el cumplimiento de l.o!'l objetivos que el contexto ~Jocio=

pol!tico y econÓmico que el pa!s le exige. 

De esta manera 9 el estudio de la Importancia del Fideicomiso-~ 

PÚblico Méxicano en la Administracion PÚblica Federal se dividiÓ = 

en cinco Gap!tulos. 



En el primer capitulo, para fines de ubicación del oema, se -

hace una resemblanza general de la conformaciÓn del Estado ~éxica

no, desde la colonia hasta la revoluciÓn mexicana; para ello se 

presenta ún concepto del m~smo, sin llegar a dar una definición 

precisa o desarrollar una teoría del Estado, a fin de sit~ar a la

administraciÓn pÚbLica en la estructura y desarrollo del aparato -

estatal. 

Asimismo se toman en cuenta algunos aspectos derivados de la

Constitución ~éxicana, que le permiten tener cierta fuerza y ejer

cer una rectorla relativa en la sociedad, tratándose adem's en ~or 

ma general, los modelos econÓmicos que el Estado ha seg~ido para -

la satisfacción de las necesidades econÓmica.a, polÍticas ;¡ socia-

les que ésta le dema,nda. 

J?or lo qv.e se refiere al aegu.n.do capltu.lo 9 se habla de la or

ganización polÍtica y administrativa del Estado 9 desde la separa=

ciÓn del 'Estado ¡ la sociedad civil~ como una necesidad. histÓ:ricat· 

para el desarrollo del capitalismo y del sistema federal, CtlYas ~

bases se dieron con l.a prornul.gaciÓn de las Lc.(es d.e Reforma y la-~ 

Constitución de 1~57 dur~nte la época de Juárez. 

También so considera la división de poderes como sustento del 

poder federal, as!. como la i!!!portancia ..qt,le tienen loe partid os po-



liticos dentro del sistema polÍtico mexicano y en la estructura de 

poder del Estado, sobre todo el papel que juega el partido domina~ 

te -PRI- en la polÍtica méxicana y en la administraciÓn pÚblica. 

Además se menciona comó está estructurada la administración -

pÚblica én base al régimen presidencialista y de las atribuciones

que tiene el Ejecutivo Federal en la conformación y adecuación de

la misma en los distintos momentos históricos del país. Po~ otra·

parte se hace una reseña de sus características en que se manifies 

ta en la sociedad, los elementos que la integran y posteriormente

se ubica y relaciona al Fideicomiso PÚblico dentro de la estructu

ra administrativa, considerándolo como parte integrante de la Admi 

nistración PÚblica Paraestatal. 

En el capÍtulo tercero se da una definición y concepto del -

fideicomiso, y se presentan los antecedentes generales del mismo -

en México, partiendo desde el Proyecto Limantour hasta la promul~ 

ciÓn de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio-

nes Auxiliares de 194¡ actualmente vigente. Se consideran los ant~ 

cadentes polÍticos y econÓmicos del fideicomiso en la época colo-

nial donde las necesidades de crédito eran manejadas principalmen~ 

te por el clero y comerciantes, presentándose la necesidad de cre

ar organismos de crédito como lo fue el Banco de Avio para fomento 

de la industria. 



Otro de los puntos que se señalan en el mismo capitulo es la

influencia del Trust anglosajÓn durante el po~firiato en la constJ 

tuciÓn de inE:tituciones fiduciarias, ya que hasta entonces el cle

ro y los comerciantes continuaban satisfaciendo gran parte de los

créditos a ~equeños propietarios principalmente. 

Quedan incluidos en este capÍtulo las disposiciones actuales 

jurídico-administrativas y los criterios para la organización y -

funcionamiento de los fideicomisos pÚblicos, asi como el procedi

miento para la creaciÓn 3 extinsiÓn de los mismos. 

El capítulo cuarto, trata de la trascendencia del fideicomisQ 

durante el perÍodo de 1970 a 19q2, planteándose la situación ~olÍ• 

tica, econÓmica y socia~ del pals en los años de 1970 a 1976 desta 

cando la importancia 3 contribuciÓn del fideicomiso en ese sexeni,Q •. 

De la misma forma, se hace alusiÓn al papel del fideicomiso -

de 1J76 a 1982 con la Reforma Administrativa de José LÓpez Pvrti-

llo, teniendo en ct.~.enta la CoordinaciÓn Sectorial. y los mecanismos 

de funcionamiento dados en dicha reforma. Tomando como base lo ya

mencionado se ubica al fideicomiso como instruneto de desarrollo -

económico, y también se plantea la situación actual y perspectivas 

delfideicomiso dentro del aparato p~blico y en el proceso econÓ~i

co del paÍs, 

7 



En el capÍtulo quinto, se considera al sistema BANRURAL par-.,;. 

tiendo de sus antecedentes, objetivos y operaciones fiduciarias, -

de tal manera que permita conocer cuales son los fideicomisos que

estan bajo su responsabilidad, y cómo inciden estos en el desarro 

llo agropecuario, mediante la canalización de recursos financieros 

y humanos hacia áreas más productivas de la economía nacional, así 

como tamb:l.én para brindar apoyo financiero y asistencia. técnica a

las regiones de escasos recursos, para incorporarlas al proceso 

productivo del sistema econÓmico. Fundamentalmente se trata al Fi

deicomiso para Obras de Infraestr~ctura Rural \FOIR) como parte -

integrante de dicho sistema, y además como ejemplo para poder de-

mostrar con ello J.a hipÓtesis planteada en el tema. 

Y por ÚLtimo se presentan las conclusiones generales sobre -

el contenido·cle este trabajo. 

8 



CAPITULO I 

EL ESTADO MEXICANO 



1.1 EL ESTADO limXICANO 

HistÓricamente l{éxico pasó por J.a dominaciÓn española. En d2;-:

cho perÍodo se estableciÓ la es-truc"Gura social mexicana; en ella -

podemos encontrar elementos importantes que sirvieron de base para 

la conformaciÓn del Estado Mexicano. 

Es importante senalar que los aspectos socio-polÍticos y eco

nÓmicos del Estado Ilexicano se han debido a u.na acumulaciÓn de ex-

periencia y cultura del poder que se caractrizaron por la presen-

cia-de factores internos y externos. 

Internamente destaca la lucha por la independencia en 1~10 -

que la consumarse en 1R21 se presentó el dilema de manterla y so-

portar las presiones de los grupos que buscaban imponer su hegemo

nía de clase. Estó dificu.ltó la consolidación de su estru.ctura y,

enconsecuencia, la conformaciÓn del Estado Nacional basad.o en U...'1a-

clase dominante por lo que el Estado tuvo que conformar su sup:re¡n~ 

c1a basada en una alianza con las masas populares y la oligarquia

terra teniente • 

En el plano internacional México ocupaba un lugar esencial p~ 

ra las operaciones de Europa y de los Estados Unidos para ampliar

su dominio territorial que .les permitiera desarrollar su mercado -

externo. 

9 



El 24 de febrero de 1821 Agustin de Hurbidc proclamó su Plan 

de Iguala el cual comprendÍa fundamentalmente tres principios; la

religiÓn, la independencia y la uniÓn con los cuales se sustenta a 

la nueva repÚblica. 

A partir de este hecho, a la evoluciÓn del Estado se :tue dan~ 

do en forma paralela la formación del· aparaJco institucional, ind_:!:s 

pensable para el logro de los objetivos y soluciones de los graves 

problemas que se presentaban. 

En lP24 se estableció la divisiÓn de poderes aue posterio1~en . -
te permitiÓ la conformaciÓn del régimen presidencialista mexicano, 

lo que dio lugar a que el Estado adquiriera la fuerza suficien·te -

pa:ra consolidar y justificar su intervenciÓn econÓr;üca y social, -

debido a que el preaid0nte es jefe de Estado y jefe de Gobierno. 

Pese a que México habfa logrado su independencia d.e "Sspaña,-

no pudo eladir los efectos expancionistas del capitalismo norteam~ 

ricano, y así en 1847, fue invadido por los Estados Unidos perdie~ 

do la mi·t;ad del territorio nacional, legalizándose este despojo en 

1q4~ mediante eJ_ tratado de Guadaltlpe Hidalgo-. 

De 1A53 a 11355 la dictadura santanista estableciÓ las bases -

para la administraciÓn de la repÚblica. 

lO 



En este ultimo año, Benito Juárez con el partido liberal pro

mulgÓ el Plan de Ayutla que finalmente lo conduciría al poder. 

Durante 1~56 el partido liberal que representaba Juárez dic

to la Ley de Desamortización cuya ~inalidad era afectar los bie-

nes raíces que poseía el clero, a fin de contar con las tases su

ficientes para crear una nueva clase de pequeños propietarios 

agrarios. 

Con la ConstituciÓn de lB57 los principios liberales de Juárez se 

confirmaron y formalizaron •. También en esta misma época se promu! 

garon las Leyes de Reforma, propiciándose con ellas la guerra de

reforma, entre el partido conservador y el partido liberal. 

~~rante 1862 el paÍs volvió a ser objeto de una nueva inva-

siÓn imperialista ahora por parte de Napoleón III, quien enviÓ ·-

como emperador de México a hlaximiliano de Habsburgo. Durante el 

perÍodo de Juárez se desarrollÓ y sustentó un Estado Federal, y a 

su vez una concentraciÓn de facultades en el ~oder Ejecutivo, la

cual se mantiene hasta nuestros dÍas, estableciéndose las condi-~ 

ciones para la gestaciÓn del desarrollo capitalista y consecuente 

mente la de la burguesía nacional. 

En 1876 se estableciÓ la dictadura porfirista, con la llega-

11 



da al poder de Porfirio DÍaz. Por primera vez la oligarquía terra

teniente pudo consolidar su hege~on1a de clase; para ello contó -

con el apoyo de las inversiones extranjeras, que se habÍan incre-

mentado a finales del siglo XIX y principios del XX teniendo una -

gran influencia en el desarrollo. econÓmico, polÍtico y social del

paÍs, esto hacía que Diaz se enfrentara a una coyuntura interna y

externa muy difÍcil para pod.erse mantener en el gobierno. 

El contexto mu.ndial se caracterizaba por un auge del sistema

capitalista, sobre todo por el nacimiento y expansión de la nueva 

burguesía financiera, lo que provocava que DÍaz luchara contra la

rivalidad existente entre los Estados Unidos y Europa e intentará

sesafiar la influencia y dominio económico de los norteamericanos

mediante la obtención de apoyo financiero de paÍses europeos corno

Alemania y Francia el cual no era muy significativo al lado de los 

Estados Unidos. 

Solamente la Gran Bretaña, en su posición de primera potencia 

nmndial, hacía un contrapeso relativo, además, con la construcciÓn 

de los ferrocarriles sobre todo en la zóna norte del país. Inglat~ 

rra empezó a ser desplazada como principal inversionista y socio -

comercial de México por los grandes monopolios y trusts nortearner_! 

canos, sobre todo por las empresas petroleras como la Standard Oil 

Mexican Petroleum Company y por uno de los principales bancos como 

el Speyer. 

12 



El aparato estatal se había fortalecido durante al régimen de 

DÍaz, también se estableciÓ una estabilidad polÍtica que sirviÓ de 

apoyo y seguridad a la inversiÓn extranjera, las vías de comunica

ción alcanzaron un gran avance por la construcción del ferrocarril 

estp provocó que el valor de las tierras se incrementara, inician

dose así -·u.na campaña de expropiaciÓn en alta escala generando un -

descontento entre la poblaciÓn de diversas zonas -del pais sobre to 

do en el centro 3 sur de la repÚblica. 

n La creciente oposición al régimen porfiriano que surgiÓ a -

todo lo largo del espectro social después de iniciarse al siglo XX 

especialmente en los estados del norte de la repÚblica, engend.rÓ -

movimientos de oposición a nivel nacional por prLmera vez desde el 

establecimiento de la dictadura de Díaz." (1) 

La revolución mexicar~:fue necesaria debido a que las contra

dicciones de la sociedad se habÍan agQdizado, la situaciÓn ñel cam 

po demandaba una transformaciÓn en sus relaciones de producción -

principalmente de la tendencia de ~a tierra, además existia un des 

contento y apatía entre los mismos integrantes del gobierno por?i

rista. Paralelamente a esto naciÓ una nueva burguesla clase media

e industrial que deseaban tomar las riendaa del poder polÍtico, lo 

que exigÍa un cambio en las estructuras cualitativas del sistema -

social· mexicano. 

(l) Katz Friedrich., La Guerra Secreta en W:éxicot_Editorial Ji:ra,-
México, D.F. 1~~2 pag 4H 
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Otras causas de~ proceso revolucionariv fueron las huelgas de 

iio Blanco en 1906 y la de Cananea en 1907. 

Durante la primera década del presente siglo surgieron varios 

movimientvs opositores encabezados por partidos polÍticos como el

Liberal formado por los hermanos Flores WagÓn y el Democrático que 

repres~ntaba a las clases altas. 

En 1 '309 Francisco r. ~.ladero publ.icó su libro La Sucesión ?:re

sidencial, CUJOS postulados sirvieron de base para la formación -

del Partido Antirreeleccionista. EstG provocó que :Madero fuera pe!: 

seguido y arrestado por el gobierno de DÍaz; el cual al sal ir 1 i ... -.. 

bre huyÓ hacia los Estados Unidos donde proclamó el Plan de San -

Luis Potosi, dando asl comienzo el 20 de noviembre de 1910 la revo 

ciÓn mexicana la cual habÍa concluido el 2l de mayo de 1911 con el 

Tratado de Ciudad Juárez. 

Madero al llegar a ~a presidencia decidiÓ respet~r l~s ?ormas 

institucionales del gobierno de DÍaz y al no hacer reformas socia

les pro:!"u.ndas, provvcÓ que Emi.Liano Za::;>ata proclamara el 25 de no

viembre de 1911 el Plan de Ayala cuyas demandas eran las siguien-

tes~ "' restitución de lae tierras exprvpiaél.as a las col'llunidades -

indÍgenas, la distribuciÓn de la tercera parte de las ti9rras de -

las haciendas entre campesinos sin tierra y la expropiaciÓn y :re--



particiÓn de todas aquellas haciendas cuyos dueños hubieran comba~ 

t ido en la revoluciÓn ,•~<- t2) 

Tambien hubo otras conspiraciones entre las que destaca prin

cipalmenJGe, La Decena Trágica propiciada por los grupos sociales -· 

de tendencia conservadora encabezados por Félix DÍaz y Bernardo Re 

yes que faLlaron en su intento de tomar en su poder el Palacio Na~ 

cional. 

El 1!3 de febrero de 1913 Victoriano Huer·ta dio el golpe de -

Estado contra Madero y Pino Suárez los cuales fueron asesinadoz -

el 22 de febrero de ese mismo año. 

La dietadura huertista siguio manteniendo las bases del porf! 

riato, Venustiano Carranza el 26 de marzo de 1913 publicÓ su Plan

de Guadalupa, desconociendo a Huerta como presidente. En 1914 los

Estados Unidos como una medida de presiÓn y se~tridad ocupÓ el 

puer-tet de Veracruz. · 

El 5 de febrero de 1917 fue promulgada la ConstH;uciÓn :rlexica 

na, derivándose de ella los aspec"tos legales en los que se ::msten

ta la hegemonía del Estado, fundamentándoae-en los siguientes cua

tro artículos constitucionales: el artículo tercero que se refiere 

a la educación básica, el ~rtlculo venintisiete hace referencia a

J.a reforma agraria, eJ.. artimüo ciento veintitres que considera al 

(2) Ibid. pág. 63 
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derecho al trabajo, en los que se sustenta el ~id:erazgo :ideologicv 

del.. Estado,, así como también se estabJ.ecio J.a ast:t'U.otu.ra politica

y_ social del poder en México con la divisiÓn de poderes: el Poder

Ejecutivo quedÓ a cargo del P:residemte de la RepÚblica, el Poder -

Legislativo representado por el aongreso de la UniÓn y el Poder -

Judicial en manos de la Suprema Corte de Justicia; además se fo:r·ta 

leciÓ el pacto federal; de esta maner~ quedÓ definida la ~~d 

poJ.Ítica y administrativa del Estado Mexicano. 

Por capacidad polÍtica se entiende: "la aptitud, competencia

o potencial de un gobierno para fijar directrices que conduzcan a-

objetivos 

dado. 

aid~rándolos válidos por una socied.ad en un momento ~ 

La' capacidad administr-ativa se deriva de la polltioa,la que -

se define como: " el potencial institu.cional y operativo que perro_! 

te ir instrumentando en la praxis social, los objetivos socialmen

te aceptadoe y jurÍdicamente consignados en la Constitución PolÍti 

ca del Estado." (3} 

La evoluciÓn del Estado y la polÍtica en México desde la revo 

luciÓn aparecen-como la. respuesta a dos hilos conductores: el apo

yo a las masas populares y los requerimentos deJ. desarrollo capi"G;:: 

lista." (4) 

(3) Alejandro, Carrillo Castro. ,La Reforma Administrativa en r:éxico • , -~----~-.-.---=,·=·"'""''~, .. ..,,._ 
::-segunda Edic ion, Ed. Porrua, l;fex,ico J) .F. pag l ~ 

(4) Miguel, Basañes., La L\}cha por ~· Seg-u.nda Edición,
Editorial Siglo XXI, Mex.D.F.l~AO, pag.lO 

16 



Emiliano Zapata aJ. ser asesinado en 1919 cerró v.na etapa de -

la revolución, durante 1::120 se dividiÓ el cont:rl>itu.cionalismo en 

dos polos, por un lado se encontraba el grupo de Carranza y por el 

otro se encontraba la gente Obregonista convirtiendose en u.n movi-

miento a nivel nacional. 

Alvaro Obregon lanzó el 23 de abril de 1920 su Plan de Agua -

Prie·ta con el objetivo de derrivar a Venustiano Carranza y nombrar 

presidente provisional a Adolfo de la Huerta y posteriormente con

vocar a elecciones que permitieran establecer un gobierno formal y 

legalmente constituido, que le permitiera lanzar su candidatura -

presidencial,siendo oficialmente presidente el primero de diciem-

bre d.e ese mismo año, a partir de en·tonces se fue consolidando po-.. 

co a poco la nueva burguesía, es decir un Estado burgues sustenta

do en. el apo,to de .las .masas populares-obrero-campesinas de las --

cuaLes no podía renunciar para gestar e imponer su hegeminía de -

clase. 

Al finalizar la revolución el paÍs pasó por varios perÍodos 

de inestabilidad polÍtica los que empezaron a deEaparecer con la -

creación del Partido Nacional Revolucionario fundamento del sis·te-~ 

ma polÍtico mexicano, qAe adopto en sus postulados una ideología y 

rectoría constitucionalista, nacionalista, agrarista y obrerista -

que respondÍa a las demandas.e intereses fraccionales 
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y regionales en pugna ya que creó los mecanismos legales que pusi~ 

ron fin a la época caudill.istap dando paso al establecimiento de ~ 

ins-ti tuc j_ones. 

Durante el proceso electoral de 1924 sÓlo habÍa dos candidat~ 

ras, la de Plutarco ElÍas Calles y la de Adolfo de la Huerta, am~

bos surgidos de~ seno del g!'Qpo de ObregÓn, éste apoyÓ a Calle8 -

ejerciendo así la presidencia hasta l92P.. 

Cuando fli1alizÓ el perÍodo de Calles, ObregÓn volviÓ a ser d! 

signado presidente, pe~o antes de ocupar el cargo murio asesinado

el 17 de julio de 192 S, desempeñando provisiomüemente la preside!}_ 

cia Emilio Portes Gil. En las Elecciones de 1929 triunf& Pascual -

O:rtíz Rubio ocupando el poder ejecutivo hasta 1932. Cabe mencionar 

que en estas elecciones habÍa competido José Vasconcelos el cual,

al perderlas, intentó levantarse en armas con su Plan de Guaymas,

fracazando en su intento por no contar con apoyo militar. 

Abelardo Rodriguez ejerciÓ como titular del Poder Rjecutivo -

de 1932 a 1934. Calles desde que ocupÓ la presidencia aún habiénrl2 

la dejado, mantuvo gran influencia y poder polÍtico con el consen

timiento de los militares para designar a los presidentes. 

Calles, en los años de 1929 hasta 1934, fue llamado Jefe Máxi 
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mo lo que permitÍa estar por encima de los presidentes; además, ee 

habl.a propuesto establecc~r las bases sÓlidad que permitieran al 

país entrar en la face de las instj.tuciones polÍticas y consl?cuen~ 

"Gemente en una paz socia]. perdurable. 

Así, e.l 4 de marzo de 192 9, se creó a;flcialmente <Ü "I'a:ctido-

Nacional Revolucionario". Fue el primer partido del Estado que co

laboró con toda la administración pÚblica en la J.ucha ideolÓgica.~ 

Ya no sÓlo el jefe les hablÓ a las masas 9 ni sólo sus secretarios--

de Es·l;ado o delegados. IiablÓ al partido y sus dirigentes". (5) 

RL PNH d.esde su creaciÓn ha sido un inst:r'V.mento institucional 

que sirve al poder estatal para mediatizar con las masas e imponer 

un control polÍtico en el. proceso electo:ral, cu,yo resul"Gado es el

establecimiento de instituciones ptÍblicas que permiten a la élite~ 

política aliarse al gran capital nacional e intei~acional para im

poner su hegemonía sobre el resto de la -sociedad mexicana sus·ten-t;a 

c1a en una estabilidad uolÍtica y soCial~ por más de medio sigloo 

Lázaro Cardenas llego al poder el primero de diciembre de -~-

1934 encontrándose ante una situaciÓn caracterizada por las lu--

chas obreras y campesinas. " Las masas no lo aceptaban y tenían -

fuerza necesaria para exigir bases reales. cárdenas optÓ por se-~ 

guir apoyá~dose en ellas. Se enfrentó así a la antigua dirección-

( 5) Pablo, Gonzales Casanova., El Est~z_ los Part:!:.St.os PolÍticos 
en México, ColecciÓn Problemas de ~léxico, Ed. "EfiA 1:éx. l9A2 -
pag. 46 
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polltica,encabeza.da por el Jefe Máximo." (6) 

Con Cárdenas finaliza un proceso de tendencia nac5_onalista -

"que se venia gestan do desde 1310 ~r con la prormügac i"Ón de la Com~

ti-tu.ciÓn de 1317, duran·(;e BU régimen se naci.:malizaron el petróüw 

y loa ferrocarriles, 1a reforma agr.tr:Í.a se llevó a cabo, se orp;a-· 

nizÓ al movimiento ob:r~ero con la fundación de la C'l'T;l y la CR01~v _..,~ 

así ·tambj.én se conJ¡;:rlÓ a los campesinos con la oración de la C.NC. 

En 1:336 Ca.:rdenas l'eorganizÓ. internamente al PNH, permitiendo~ 

que J.os obreros y campes::Lnos que estuvieran afil1ados a einC'icatos 

o ejidoB pudieran vo·tar e11 1..as elecciones del partido .. Es·ta refor-

ma sigui.Ó manifestandose cuando el 30 de r.1a:rzo de 193?. se cambj_Ó -· 

el nombre de.1. Partido a "I'a:r-tido de la !?.evolución ~:tex1cana obede··

deciendo a una polÍtica de las clases t:r'abajadoras, su.s o:rganiza"4 -

cíones y sus coaliciones" (7) 

1~1 l'Nll fue un pari;ido de partidos~ en cambio, el PH~~r era un ~ 

partido de sectores; pos·~eriormente este par'cido se llamó "Pa·rtido 

Revolucionario lnstj_tucional". Las t:rans"fo:rmacj.ones sufridas po:r· ~. 

este partido desde su creaciÓn hasta su actv.al nombre han sido en-· 

base a la lÓgica del poder del sistema presidencialista y a la nue 

va polÍtica y f'ortalecimiento del Estado Mexicano. 

6 Ibid. pág.50 

\ 7 ) lb id. pág. 4 B 
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Toda la estructura- del proyecto históri~o iniciado por Cárd! 

nas fue cambiada en su aspecto ideolÓgico durante el Gobie1~0 de

Avila Camacho, El Estado pasó en forma oficial del proyecto socia 

lista al proyecto democrático, también se fue marginando al ejér

cito de la polÍtca, pero sobre todo la correlación de fuerzas fa

voreciÓ a la burguesía nacional. 
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1.2 SU ASPECTO SOCiO-POLlTICO-ECONOMICO EN LA SATISFACCION D~ LAS 

NECESIDADBS DE BIENESTAR-SOCIA~ EN Ll REPRODUCCION DEL SES~E

MA ECONOMlCO 

Cabe destacar que durante el periodo de independencia hasta

la época de Juárez el·país pas~ por una inestabilidad polÍtica 

que no permitía sentar las bases para un desarrollo econÓmico; es 

sin embargo en el por:t'iriato cuando se da una estabilidad pollti

ca que permitiÓ estimular la inversiÓn interna pero sobre todo -

externa, ,además, se inicia la construcciÓnde la infraestructura -

básica indispen~able para el crecimiento de la econorn!a, sobre t~ 

do en la industria extractiva y textil; a su vez las deficiencias 

de transporte se superaron con ias vías férreas que alcanzaron ~

una longi~ud de 20,000 KilÓmetrQs, haciendo posible una mejor in

tegración régional y comercial de los principales polos de la ac 

tividad económica. 

Dicha auge entró a una face de receso durante el proceso re

volucionario de 1910 el cual se extiende a la década de los años

trintas; es en este perÍodo cuando se crean e instrumentan los me 

canismos que permiten al•Estado establecer una estabilidad polítl 

ca ideal; para manifestar y consolidar su rectoría en la sociecad 

mexicana. 

En los inicios de 1930 el país empezaba a tener una tranefor 
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maciÓn polÍtica y social, pero es entondes cuando sobrevienen los

efectos de la crisis económica de 192 9, influyendo ésta en el fu tu 

ro de México y en la reestructuración del Estado Mexicano. 

Su legitimidad se ponía en peligro porque era un Estado cona

ti tuÍdo por alianzas de. clase entit'e dominados y dominantes, por l.o 

tanto, tenía que responder a las demandas sociales contenidas en -

el proyecto histÓrico nacional y para evitar su deterioro se apoyÓ 

en la AdministraciÓn Pública. 

En La crisis de 1929-1930 el Estado tuvo que intervenir en -

forma más directa en la economía, la demanda externa de materias 

primas había ·declinado presentándose así la necesidad de iniciar 

el proceso de industrializaciÓn en :México, para lo que el ~stado 

tuvo que integrar un sistema de comunicaciÓn que permitiera incre

mentar el gasto y realizar obras pÚblicas para canalizar recursos

hacia las áreas más productivas 

Esta .nueva posición del Estado como interventor y regulador -

de la economía permitiÓ que la AdministraciÓn PÚblica fortaleciera 

la acción gubrenamental, creandose organismos como~ NAFINSAv &\NCO 

?iACIONAL HIPOTECARIO URBANO Y DE OBRAS PUBLICAS Y ALW'AGF.NES NA~Io

NALES DE DEPOSITO. 
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La intervención del Estado en la vida econÓmica tuvo un carác 

te~ distinto en compa~ción de como sucediÓ en los países desarro

llados, ya que no intervino para darles soluciÓn al proceso de ac~ 

mulación y centralizaciÓn del capital, sino más bien, para iniciar 

·el proceso de acumulaciÓn, ya que como ente orgmüzador necesitaba 

coherencia al desarrollo nacional que debía responder a las exige~ 

cias campesinas y populares, as! como a la gran burguesía nacinal

y extranjera. 

El partido del Estado, la reforma agraria, La nacionalizaciÓn 

del petrpleo y la formaciÓn de euadroe administrativos para el co~ 

trol de los campesinos y obreros si1~ieron de base y de instrumen

tos ideolÓgicos para la estabilidad polÍtica que permitiÓ el desa

rrollo capitalista. 

Ante esta situación el Estado tuvo que planear el desarrol~o 

de ~a economía. Asi,durante 1930 se expidiÓ una Ley que permitiera 

un Plan Nacional; es sin embargo hasta 1933 cuando una .Comisión -

especial del Programa del Partido Nacional ~evolucionario elaboró

conjuntamente con técnicos del gobierno el primer Plan EconÓmico -

conocido con el nombre de Plan Sexenal cuyo objetivo era :" lograr 

que el pala saliera de serias dificultades de origen externo~ y-

encaminada a alentar e.1 desarrollo econÓmico conforlí!~ a los linea

mientos señalados al término de la lucha revolucionaria".(~) 

( B } Horacio,Flores de ~a Peña., Bases para la :Planeación Economi 
~Social de México, Onceava edicion, Ed.siglo XXI, J.féxico 
19~1, pág. 26 
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cárdenas durante su mandato orientó m1a polÍtica a favor dP. -

los idealBs agrarios, y a un nacionalismo que le permitieron supe

rar los diversos problemas polÍticos,, ·econÓmicos y sociales de su-
, 
epoca. 

Proximo a tomar posesiÓn de su cargo el Presidente Manuel Av.~ 

la Carnacho, el Partido de la RevoluciÓn Mexicana elaboró el Segun

do Plan Sexenal cola finalidad de alcanzar un ", •• desarrollo del

capitalismo de Estado, la sustitución de importaciones, la indus-

tria_,_izaciÓn, el fomento a la .inicia·tiva privada, la reforma a la 

educación, el control de la lucha de clases". ( 9 

Con Avila Carnacho, el Estado Mexicano, encaminÓ su poli tica -

hacia una industrializaciÓn del país, cosa contraria a la desarro

llada en el gobierno de Cárdenas debido a que éste apoyÓ más al -

campo que a la industria. 

J,'figuel Alemán durante su régil!'!en continuó los objetivos de -

Avila CanJacho, para ello canalizÓ gran cantidad de recursos para -

la creaciÓn de infraestructura y fomento al aparato productivo del 

paÍs, alcanzando las inversiones del sector pÚblico un 5~ supera~ 

do la existente en los gobiernos anteriores. 

Durante el peÍodJ de Ruiz (!ortines a través de la comisiÓn 

t ~ ) Pablo,Gonzalez Casanova., Op. Cit. pág.55 
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mixta, estimularon las inversiones. "=!sta se encargaba de estudiar

y evaluar los proyectos de inversiÓn de acuerdo a las necesidades

econÓmicas ;¡ sociales más importantes del paÍs; a su vez sometía a 

consideraciÓn del Presidente de la RepÚblica los planes de inver~

siones pÚblicas. 

El modelo de sustituciÓn de importaciones, como polftica eco

nÓmica del Estado Mexicano en el lapso que comprende de 1940 a ---

1~57, permitiÓ que la economía mexicana creciera a una tasa anual

en promedio del 6% la producción manufacturera se incrementó consi 

derablemeate, por io que el Estado fue unpromotor directo del desa 

rrollo, no sÓlo mediante la creaciÓn de la infraestructura indus-

trial y agrÍcola ( a través de la inversiÓn pÚblica financiada con 

métodos inflacionarios;-. como la emisiÓn excesiva de dinero), sino

también por la implementaciÓn de una decidida.política de -promo-~

ciÓn industrial que se articulÓ en torno al protecwionismo"(lO) 

Gabe también rlestacr que en su -conjunto la industria se c~:rB.c 

terizaba por tener una composiciÓn orgánica de capital muy baja,-

debido a la abundante disponibiLidad de fu~;rza de t:rabajo barata -

f a la existencia de una tecnolugla de tipo tradicional e insumas

y materias primas de origen nacional. 

Además, el Estado se hizo cargo de los sectores menos renta-

(10) M~guel A.,Rivera Rios., AcumulaciÓn de Capital y Crisis en la 
Decada del Setenta, Cuadernos-Teoría y~·rrtLca, oc~~ñ:re-ai--
ciembre,de LF!o. 1~éxico D.F. lm_urónta T an -- · · ' 7o , c. uU • zaO.LOS 1 pag~ ' 
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bles, pero fundamentales para el proceso de industrialización, pe

se a una constante descapitalizaciÓn esta intervención estatal fa

voreciÓ la concentraciÓn de capitales tanto en el sector indus~T-

trial como en el campo, dando como resultado una polarizaciÓn de -

la riqaeza. 

Ee decir, que durante las décadas de los cuarentas y cincuen

tas la economía se caracterizÓ por un crecimiento dinámico y acele 

rado que llevó consigo una desigualdad social, se estimulÓ e impu! 

só la participaciÓn de la iniciativa privada, para que ésta pudie

ra encontrar mejores condiciones en el nendimiento de su capltal,

también se apoyó el crecimiento y constituciÓn de un mercado ínter 

no que le asegurara a la burguesía y a la oligarqu:la terrateniente 

una tasa de ganancia. 

A finales de los años cincuentas el ritmo de crecimiento de -

la economía declinÓ, debido, por una parte, a la recesiÓn econÓmi

ca experimentada por los Estados Unidos y por la otra, a una baja

en los precios internacionales de las materias primas, dificultan~ 

do con ello la obtención de divisas necesarias para la importaciÓn 

de medios de producción. 

Por lo tanto, al iniciar su gestión en 195~ el gobierno d.e -

Adolfo LÓpez ~ateos, se enfrentaba a una situación llena de contra 
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dicciones que se habÍan acUmulad~ durante los tres Últimos gobier

nos que le antecedieron; como soluciÓn a tales problemas se elabo

ró e instr~~entó una polÍtica econÓmica que permitiera superarlos. 

A esta tambi~n se le conoce con el nombre de modelo de Desarrollo

Estabilizador. 

"La polÍtica de desarrollo estabilizador, 195~-1970, constitu

yo una salida al modelo de sustituciÓn de importaciones que se ha

bía venido implementando desde un par de décadas atrás como estra

tegia de crecimiento industrial y que requería progresivamente de

tecnó1ÓgÍas más complejas, grandes densidades de capital y un· mer

cado relativamente diferenciado y en rápida expansiÓn". (ll) 

Esta estrategia se caracterizÓ por un crecimiento econÓmico -

sostenido, una estabilidad de precios y una paridad estable del -

peso frente al dÓlar. Por otra parte el Estado Mexicano buscó im-

lementar, en forma combinada, las corrientes monetaristas y est~ 

turalistas que le permitieran a través del gasto pÚblico, promover 

una polÍtica industrial acelerada, por medio de los urganismos de~ 

centralizados y empresas de participación estatal, sobre todo en -

la producciÓn de bienes y servicios que sirvieran de insumas a la

industria nacional y extranjera. 

El apoyo del Est6dO al campo durante el auge de la re~orma --

~11) Luis, Angeles., Crisí~~ Coyuntura de la Economía Mexicana, -
Editorial el Caballito, Mexico 1979, prg. 11 
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agraria se orientó al re?arto de gran parte de la superficie cult1 

vabl~, a la investigaciÓn agropecuaria, así corno también se canali 

zaron grandes recursos econÓmicos de la inversiÓn pÚblica que le -

permitiÓ mantener incremento en la productividad mediante el surni~ 

nietro de riego y'uso de fertilizantes. 

A mediados de los anos sesentas el campo sufriÓ un estanca--

miento en su productividad la cual se acentuó en 1965 debido a que 

el Estado redujo su apoyo financiero para incrementarlo en favor -

de un desarro~lo induatrial; hubo también un cambio en los culti-~ 

vos; además, los precios de garsntí~ aplicados por CONASUPO, no ~ 

rantizaban buenos rendimientos de la inversión, la polÍtica de co

mercialización no pudo eliminar el intermediarismo, sino que por -

e~ contrario lo fomentó. 

La polÍtica fÍscal no garantizaba al sector pÚblico lU1 incre

mento en sus recursos financieros, tampoco fue utilizada para re-

dis~ribuir el ingreso y, consecuentemente, dinamiz~r el ~ercado -

interno; ante tales hechos la política hacendaría limitÓ en cierta 

forma, la rectoría e intervensiÓn econÓmica del'Estado, orillándo

lo a un endeudamiento externo incontrolado; se intentó también es

timular el ahorro interno que permitiera al Gobierno Federal con-

tar con más recursos monetarios para seguir fomentando el creci--

miento del aparato productivo. 
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Por otra parte la polÍtica financiera fue la que desem')eñÓ un 

papel muy importan-te en el crecimiento econÓmico alcanzado en los

sexenios de LÓpez Mateas y DÍaz Ordaz, se logrÓ un incremento en -

la capacidad del ahorro, llegando a tener los activos bancarios -

una participaciÓm del 33% en el PIB. 

Al igual que el modelo de sustituciÓn de importaciones el de~ 

sarrollo estabilizador trajo consigo una serie de desequilibrios -

estructurales y un gran costo social, " el sector externo de la -

economia mexicana llegÓ a constituir un freno al crecimiento del -

aparato productivo. Resultan relevantes también los problemas gen~ 

radas por el alto nivel de desempleo y subempleo de la población -

econÓmicamente activa, el deterioro del salario y la acelerada co~ 

centración del ingreso como limitantes al crecimiento econÓmico y

la estabilidad social, asl como los deseqtülib:rios en la estructu.:. 

ra productiva que determinaron en gran medida la evolueiÓn de la -

economía mexicana tras el abandono del desarrollo con estabilidad

en los primeros años sétentas"l,l2) 

Al principio de las años sesenta se experiment6 una serie de

cambios en la polftica econ6mica del Estado, se busc6 la captaci6n 

de mayor capital externo, convirtiéndose así la economía mexicana, 

en una de las principales importadoras de capitales en el mundo. 

(12) lbid. pág. 27 
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•• Al asumir una amplia gama de funciones ecónomicas y so e iales 

tespeciaimente la ex~eneión y creación de empresas industriales y

de ser•icios de carác~er pÚblico) el Estado (y la socializaciÓn-

de una parte de los gastos de capital variable, especialmente des

de DÍaz Ordaz) se constituyó en un fac·f:;or es ene ial de la reproduc

ción del C(!__p.i"'Ü&:L-m~nopÓlico, como la forma más avanzada del capi-

tal en general". {13} 

A-finales de los años sesentas la economía mexicana volviÓ a

entrar en una fase de retroceso en su proceso productivo, esto se

devio, ~undamentalmente, al proteccionismo impuesto por los Esta-

dos unidos a las exportaciones de los productos agrÍcolas mexica--

nos. 

" La posibilidad de segu.ir manteniendo el papel del Es·taclo c.2, 

roo tm agente capaz de dar continuidad al desenvolvimiento económi

co y social, se veía cuestionada conforme progresaba el deterioro

de l~s finanzas pÚblicas a lo largo del desarrollo estabilizador -

;¡ luego durante el siguiente sexenio" (14) 

O~ando Luis EcheverrÍa tomÓ posesiÓn de la presidencia en 19~ 

la re~tabilidad del capital habla declinado, además, las empresas

estataies sufrían una descapitalizaciÓn con lo cual ya no podían -

transferir:_ bienes y servicios que aseguraran a la burgttesh. naci_o 

(13) l'üg-:1e1 A.Rivera Ríos., AcumulaciÓn de Capital y Crisis en la
Década del Setenta, Op. Cit. pag. n1 

(14) Luis,Angelee., Crisis l Coyuntura de la Economía ~exicana, -
Op. Cit. pág. 62 
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nal y a .l. OS monopolios extranjeros una tasa de ganancia alta como 

la obtenida durante el auge ecnÓmico de las dos Últimas décadas --

anteriores, esta • 1 también era consecuencia de influ-situac~on como 

encías externas, sobre todo, de los efectos que tenía la recesión-

econórüca de los Estados Unidos, provocando una caÍda de la deman-

da externa de productos mexicanos y un incremento en el desempleo. 

El estancamiento no sÓlo se debía a la influencia de la econo 

mía norteamericana, por el contrario, todo el capitalismo a nivel

mundial vivía una de sus crisis más agudas desde la experimentada

en la segunda guerra mundial; el capital financiero entró en una -

inestabilidad monetaria, dificultándose con ello las relaciones -

financieras en el mundo. 

Echeverria, como una soluciÓn de los diversos problemas polí

ticos, econÓmicos y sociales que vivía el país, instrumentó el ~o

delo de Desarrollo Compartido; este sustitUJÓ el Desarrollo Estabi 

lizad~r COffiO poJ.1tica econÓmica y asÍ Se iniciaron una ~erie de -

cambios importantes en relaciÓn a la década anterior. t'ediante el

gasto pÚbJ.ico improductivo se buscó combatir el desempleo, los cue 

llos de botella existentes en la industria y el estancaBiento del

sector agrario. 

Se incrementó el gasto pÚbiico, pero este no fue suficiente -
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para reactivar en forma plena a la economía, ni tampoco para mante 

ner su proceso de expansión; el sector pÚblico incrementó su partl: 

cipación en el PIB del ll% en 1970 al 17.2~ en 1975; a su vez las

inversiones pÚblicas orientadas al fomento del sector industrial -

exyerimentar-Jn un incremento de 11,310 millones de pesos en 1971,

a 3~,929 para 1::176. 

También en un grado considerable, las inversiones del gobier

no en el ramo de los ene1·géticos, sobre todo en el petróleo y la -

petroquÍmica, aumentaron de 2q,747 a 55,212 millones de pesos en-

tre 1971-Y 1976. En este mismo perÍodo la polÍtica proteccionista

del Estado tuvo pequeñas adecuaciones encaminadas a elevar la efi

cacia y eficiencia del aparato productivo, en especial el encamin~ 

do al comercio exterior, para ello se creó el Instituto de Comer-

cio Exterior-. 

Para c-Jmbatir los rezagos existentes en el campo, se llevaron 

a cabo algunas modificaciones en _¡_as acciones institucionales del

Estado, se crearon las siguientes entidades paraest~tales: Promot~ 

ra Nacional para la ProducciÓn de Granos Alimenticios, ComisiÓn -

Coordinadora del Sector Agropecuario, se fusionaron Almacenes Na~

cionales de DepÓsito con Bodegas Rurales CONASUPO. 

Como -política de apoyo a la agricultura el gobierno en 1973 -
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instru.mentó el Plan de AcciÓn Inmediata, el l::l75 el Plan ~X"acional 

Agrícola y, por Último, en 1975 el Plan Agrícola Nacional, con--· 

los cuales se bu.scaba dinamiza:r el campo, mejorar el empleo, los

precios y, en general, combatir la aguda situaciÓn social ct~a -

expresiÓn era las guerrillas. 

El sexenio de Luis:Echeverría concluyÓ con el reconocimiento 

de la crisis económica que se venía arrastrando desde mediados de 

los años sesentas, manifestándose en forma muy grave con la deva

luación de~ peso frente al dÓlar. 

Ante tales circunstancias el Estado Mexicano se en:rentaba -

a una coyuntura caracterizada por fuertes presiones internas y e! 

ternas, por una parte existía un enfrentamiento entre grupos polÍ 

ticos, burocráticos y el sector empresarial, con dificu~tades pa

ra mantener e.l. controlpopulista y de masas; todo ello hacía que -

el Estado tubiera problemas para mantener su hegemonía y su lide

razgo ideolÓgico sobre el resto de la sociedad. 

LÓpez Portillo en s~< proyecto de gobierno c.:;¡ntemplÓ como 20-

luciÓn de loa ,diversos problemas polÍticos,econcSmicos y socirües

a la reforma polÍtica, la alianza para la producciÓn y la re?or

ma administrativa. "La adrrinistración gubernamental 1::!76-19~2 in

tenta por su parte replantear la polÍtica de fomento industrial 
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y en el marco de la reforma adminis·trativa, procede a reorganizar

el aparato institucional; se disuelven fideicomisos, se reestruc-

tura la Secretaria de Patrimonio circunscribiendo sus funciones al 

fomento industrial y estableciendo en esa- dependencia la Subsecr!_ 

taria de Minas y Energía, en tanto se anunci~ el propÓsito de sus

tituir bienes de capital con la finalidad de conseguir la integra

ciÓn industrial y de poder definir el tipo de bienes que habrán de 

producirse conforfle el criterio de considerarlos socialmente Úti--

les" {15) 

La polltica econÓmica dentro de los lineamientos contraÍdos -

con el Fondo Monetario Internacional, se encaminÓ a superar el dé

ficit del sector externo, las exportaciones del petrÓleo se incre

mentaron sobre todo por el alza de los precios a nivel internacio

nal; en el año de 1977 se establecieron medidas que estimularan y

fomentaran a las empresas maquiladoras y al turismo para así poder 

alcanzar la pronta recuperaciÓn econÓmica, los créditos para la ex 

portaciÓn se otorgaron con gran facilidad, además se subsidiaron -

las impo:vtaciones de maquinaria y equipo de las empresas producto

ras de bienes y servicios considerados básicos para la satis~ac-~~ 

ciÓn de las necesidades de la sociedad. 

Por otra parte la polÍtica fiscal estimulÓ y fomentó la imp~ 

taciÓn de materias primas y bienes de capital para las pequeñas y-

~ (15) !bid. pág. 98 
'"J;1 
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medianas empresas. Los objetivos de la polÍtica financiera y mone

taria, se orientaron a la canalizaciÓn de recursos financieros --

hacia las actividades estratégicas de la producción,para ello se -

reformó el control del crédito y se modificÓ el encaje legal. 

Durante la década de ..Los setentas el sector agropecuario tuvo 

una tendencia regresiva en su crecimiento y participaciÓn en -el -

P..LB; después de haber mantenido una constante del 5~ anual, ésta -

disminll,)'Ó a una tasa .en promedio del 2 •. 7{. aunque a precios constan 

tes representa el 1.3% 

La baja productivodad en el campo se debi& a la desca

pitalizaeión, el Estado desde mediados de los años cincuentas cana 

nalizÓ más.recursos a la industria,además en el campo no se han p~ 

dido resolver los problemas de tendencia de la tierra; la sobrepo

blaciÓn en eL campo es otro de los problemas, no se cuenta con·la

suficiente a,yuda técnica que permita elevar la ,producción, el apa

rato comercial ,y distributivo es Jtro de los graves obstácu~os que 

han llevado al campo a un estancamiento agudo :¡ a una polarización 

de la clase campesina. 

El eector industrial desde los años cuarentas su deEarrollo -

siempre a est~do apoyado por una polÍtica proteccionista del Esta

do, las inversiones pÚblicas siempre han tenido un incremento en -
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la creaciÓn de infraestructura y producciÓn de bienes y servicios. 

Como ir1sumos para el apa:rtJ!,to industrial, este proceso generó " de·

sequilibrios estructurales y deformaciones en el mercado interno y 

en los patrones de consumo apoyados en una distribuciÓn polarizada 

del insreso". (16) 

Entre 1970 1977 la producciÓn de manufacturas tuvo un incre-~ 

mento de J. PIB; del 22.8% pasó al 23% que comparado con el creci---

miento que habían tenido durante la década de los sesentas resulta 

muy significativo, esto se debiÓ a la desaceleraciÓn en el proceso 

productivo de las actividades manufactureras llegando hasta el ---

2.5% ante tal situación el poder adquisitivo de los estratos me--

dios y jajos de la poblaciÓn decayÓ en forma alarmante, agudizánd.2_ 

se cada vez más por las presiones inflacionarias. 

En ese mismi perÍodo la industria del peuróleo y petroquÍmica 

básica, son las ramas que han tenido un incremento mayor en su ta

sa media anual, en 1971 fue de 3.4%, en 1972 de 4f. , 2.7~ en 1973-

llegando en 1974 y 1':175 al 11.1~ y 14 •. 11f., disminuyendo en 1976 al 

~.2% para alcanzar durante el auge petrÓlero una ·tasa del 16 .5oi,. 

La industria minera fue una de las más afectadas durante la -

crisis de Loe aaos setentas, su participaciÓn en el producto inte~ 

no bruto bajÓ del 2.~ en 1970 al 2.0% en 1977; en este mismo pe--

(16) Ibid. pág. ló5 
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rfodo tuvo un crecimien·to anual en promedio del 2. g%.., 

El sector terciario en los años sésenta<" mantuvo un crecimien 

to del 5~ alcanzado en 1977 un incremento del 55~; en el renglon~ 

de comunicaciones ;¡ transportes obtuvo una tasa anual media f1el % 

Pese a que se hicieron varios intentos por superar la crisis

durante el gobierno de LÓpez Portillo, apoJándose en la explota--

ciÓn de hidrocarburos como centro estratégico para generar c1ivisas 

que permitieran financiar y apoyar el fomento de la industria na-

cional, el mercado interno se mantuvo casi contraÍdo, la produc~~

ción decrecía, el desempleo aQmentó, la inversiÓn privada y pÚbli

ca a fines de su sexenio se contrajo, la inflación se convirtiÓ en 

un fenómeno incotrolable, bajo esa coyuntura concluyo el gobierno

de LÓpez Portillo~ 
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CAPlTULO li 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO lVJUICANO-



2.1 ORGANlZAClON POLlTlCA Y ADMINISTRATIVA 

En el capÍtulo anterior se puso de manifiesto que el ente or

denador de la sociedad mexicana ha sido el Estado, constituyéndose 

corno un factor determinante para impulsar el crecimiento y desarro 

llo del pa-ís, el Estado Mexicano, al igu&l que los Estados de los

paÍses desarrollados, ha pasado por un proceso histÓrico que le 

permitiera ejercer y consolidar su hegemonía de clase, a través -

de las ~nstitu~iones pÚblicas. 

Desde la lu.cha por la independencia y durante casi todo el -

siglo XIX, la nación viviÓ una inestabilidad polÍtica y graves 

problemas econÓmicos y sociales que no le permitÍan contar con un

aparato institucional y administrativo, capaz de darle fuerza or~ 

nizada para controlar las cont1~dicciones de clase. 

Pese a que se hicieron varios intentos f~rmales para darle -

al Estado una estructura de poder suficiente para imponerse sobr~

el resto de la sociedad, desde la Constituci5n de C~diz de 1812, -

la de Apatzingán de 1Rl4 y la ConstituciÓn Federal de 1824 dentro

de la cual se establecieron las bases para crear el pri~er Estado~ 

Mexicano, ~sí como las Leyes Centralistas de 1936, es sin P-mbargo

con Benito Ju~rez cuando se da la separación del Bstado y la socie 

dad civil, esto se logro con la promulgación üe las Leyes de Re~or 
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roa y la ConstituciÓn de 1%7, con las cuales se aboliÓ el feuda.lis 

roo ejercido principalmente por la iglesia catÓlica para dar paso a 

las· bases fu, tltras del ca pi tal ismo en l'!.éxico. 

"La se;>aración del Estado y la sociedad civil es una necesi-

dad histÓrica que nace con el capitalismo. La identidad del Estado 

Y la sociedad, propia del feudalismo, es abolida, y surge una divi 

siÓn_q:ue se da como característica del capitalismo" (17) 

El Estado es la organizaciÓn que da forma, unidad :1 defini--~.

ción a la sociedad; es el centro que se sitúa por encima de las -

clases sociales para evitar su destrucción." (lB) 

Con la Constitución de 1917 se establecieron las bases actua

les de la organizaciÓn polÍtica y administrativa del Estado Mexica 

no, en ella se contemplan las partes dogmática y orgánica; la pri

mera se refiere a la limitaciÓn material que tiene el Estado fren

te a la sociedad y.la segunda consiste a las restricciones ~orma-

les de las acciones que rea~izan los Órganos del Estado. 

En el artículo 40 4e la ConstitúciÓn se hace referencia a la

forma de gobierno adoptada por el Estado Mexicano, siendo esta re

publicana, democrática, representativa f federal, también se habla 

de que el pueblo mexicano tiene la libertad y voluntad de constitu 

~17) Ricardo,Uvalle B.,La Formación de la Administración ~~blica
Capitalista, Diferencias entre AdministraciÓn PÚblica i"ra-Ad 
:ninistracion Privada, D·to.de Admon.Iü.blica, cuaderno !{: 5, :<>a'C 
de Ciencias Pol~ticas y Sociales, UNM!,t,~éx. L982 pág. 31 

(lB) Ibid. pág. 34 
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irse e.n una repÚblica federal, integrada en su régimen interior y 

bajo los principios del pacto federal por Estados libres y sobera

nos. El sistema federal mexicano está constituido por tres ámbitos 

jurÍdicos: el federal, el estatal y el municipal, consecuentemente 

estoe son los -tres campos donde actu.a y se dasarrolla la adminis-

traciÓn pÚb.lica. 

Dentro de los términos del artículo 49 el poder de la Federa

ción se divide en; Legisla·l;ivo, Ejecutivo y Judicial, el segundo 

esta facultado de acuerdo al artículo R9 de la ConstituciÓn para -

promulgar, ejecutar y reglamentar .las leyes que deriven del Congr~ 

so de la Unión, también tiene la fa·cultad de designar y remover de 

su cargo a los funcionarios de la administraciÓn pÚblica federal,

oficiales del ejercito, .La armada y la fusrza.-.aérea. 

En el artículo 90 se dice; " para el despacho de los negocios 

del orden administrativo de la Federación,.ha.brá el número de se-

cretarios que establezca el Congreso por una Ley, la que distri-

buirá los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaria" 0.9) 

Los partidos polÍticos juegan un papel muy importante en la -

vida polÍtica del país y en la renovación .f mantenimiento de la es 

tructura del poder del Estado Mexicano, en la Ley de Organizacio--

nes PolÍticas y Procesos Electorales, se les considera como formas 

tÍpicas de organizaciÓn política. 

(19) ConstituciJn PolÍtica de los Ee:tados Unidos Mexicanos., Bdito 
rial Po:rrúa, Mex:rco;- D. ?-i9~5. 
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I\ spu•~G del presidente de la llepÚbl ica, el partido dominante -

;p:n tiene gran influencia en la pol!ca y en la ad..ministraci6n debi

do a :nce un gran mí:mero de funcionarios federales han surgido de sw 

. :filas; esto permite que le. administraci6n pÚblica sea foro activo -

de la po1Ít:Lca meXÜ!~m.a, en ella existen sectores netamente polÍti~ 

e os; f>t'! su estructurE>~ interna surge el candidato presidencial~ tam

b~_G'n dentro de su seno se capacita y recluta a los altos dirigentes 

de ln~ pol:f-tica en wéxicoo 

Ade;nás de las facul t&.des que tiene el Poder Ejecutivo en mate

rla aC' .. rninistrativa, también esta facultado para intervenir econ6mi:

cament·~ en la economía na.cional y· es el vinculo mediante el cual el 

Est.acto intervtene en los sectores económicos más importantes del 

&1 diciembre de 1982 se reformaron varios artículos constitu-

ciomtles los cuales entraron en vigencia a principios de 1983; err -

el artículo 25 se reaftrm6 la rectoría económica del Estado, seña-

lsndose a su. vez la obligación del Poder Ejecutivo de mantener en = 

propiede.d de las empresas pÚblicas que sean estr&.t~gicas para el de 

sar:co1J.o del país. 

IJa orga.YJ.ización y constituc:Lón de un sistema de Pl&'1eación De

mocrática del Desarrollo }l'.acional le fv.e atribuida al Estado en el-

42 



articulo 26, de tal forma que se pudiera contar con un Plan Nacio-

nal de Desarrollo y al cual se deberían de sujetar, en t•orma obli-

gatoria, los proprogra'!l s de la administraci6n pÚblica ; también se 

facultÓ al Poder Ejecutivo para que éste estableciera los procedi-

mientos de participación y consulta popular; el artículo 27 fue re

formado en sus fracciones XIX y XX, se introdujo el término de desa 

rrollo rural integral; en el artí•~lo 28 se definenen específicame~ 

te las ac·tividades del Estado en áreas priorit¡;¡.rias y sociales en -

la distribución y producción de mercancías y servicios. 

Así decimos que el Poder Ejecutivo tiene las siguientes facul

tades económicas: Planear, fomentar, orientar y coordinar la econo

mía con el propÓsito de apoyar el crecimiento económico; mejorar el 

empleo y la distribución del ingreso:: y· establecer los mecanismos .. 
que permitan controlar los precios de los productos de consumo popg 

lar. 

La Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal fue refo~ 

mada. con lo cual quedo integrada la estructura a.dmini.strativa del-

Ejecutivo Federal a partir de 1983 con las siguientes SecretarÍ&s -· 

de Estado: 

Secretaría de f'tObernación 

Secretaria de Relaciones Exteriores 
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Secretaría de la Defensa I'l"acional 

Secretaría de Iuarina 

Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico 

Secrete.r:la de Programación y Presupuesto 

Secretar{a de la Contraloría General de la Federación 

Secretaría de Energía, fünas e Industria Paraestatal 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

Secretaría de Agricultura y Recursos H .dráulicos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

Secretaría de Educación PÚblica 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de la Reforma Agraria 

Secretaría de Turismo 

Secretaría de Pesca 

Departamento del Distrit·J Federal 

El 19 de enero de 1983 ·por acuerdo presidenci&l se constituye

ron los gabinetes presidenciales quedando integrados de la siguien-

te ma.l'lera: 

El Gabinete Econ6wico q_ue se formó C·Jn los secretarios de Ha-

cienda y Crédito PÚblico, Programación y Pr~supuesto, Contraloria-
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General de la Federación, Energía, Minas e Industria Paraestatel, 

Comercio y Fomento Ii:ldustrial, y Trabajo y Previsión S0cial. 

El Gabinete Agropecuario integrado con los secretarios de Agrt 

cultura y Recursos Hidráulicos, Hacienda y Crédito Público, Progra

mación y Presupuesto, Contraloría Genere.l de la Fe de rae i-:Sn, Comer-

cio y Fomento Industrial, y Reforma Agraria. 

El Gabinete de Salud Pública q_ue fue conformado :por los secre

t&.rios y directores de Salud, Programación y Presupuesto, Contralo

r!a General de Ja Federación, Instituto I'i:exicano del Seguro Social, 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

los Trabajadores del Estado, y por el Sistema Nacional :para el Desa 

rrollo Integral de la Familia. 

Por Último el Gabinete de Comercio Exterior se onstituy6 con

los secretarios de Comercio y Fomento Industrial, Relaciones Ext -

riores, Hacienda y Crédito Público, Progremación y Presupuesto, Cog 

traloría General de la Federación y Energía, Minas e Industria Para 

estatal. 

La función administrativa del Estado se realiza por medio de 

la administración pÚblica; es decir, que es el instrumento aue el 

Estado realiza y cumple con sus funciones y actividades administra-
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tivas en la satisfacciÓn de las necesidades sociales que le exige 

la sociedad mexicana, y para la realizaciÓn de sue propios fines. 

De esta forma el Estado Mexicano,sa ha convertido en empresa

rio, banquero,inversionista,agricultor,ganadero,comerciante, ~tc.

Pro~iedadea que de una u otra forma le han permitido ampliar su,-

campo de acciÓn a través de las instituciones pÚblicas de caTácter 

financiero y de bienestar social. 
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2 .. 2 LA ADIUNlS'.CRAClON PUBLICA EN MEXICO 

Desde la época independiente hasta nuestros dÍas, la adminis

traciÓn pÚ.blioa se ha considerado como un elenaento importante para 

la consecuciÓn de los fines estatales, caracterizándose por una -

centralización administra~iva, debido al régimen presidencialista

y a la forma de organización polÍtica y social del pa.!s, cuyo titu. 

lar ea el Presidente de la RepÚblica. 

En 1821 se crearon los primeros ministerios o secretarias de

Estado. Con la Cons·tituciÓn de 1'324 ee reglamentó la creaciÓn de~

Secretarías de acuerdo a las necesidades pollticas y sociales de ~ 

la sociedad mexicana. En el año de 1~36 se promulgaron siete Leyes 

consti~cionales dentro de las cuales se segu!aft contemplando cua

tro dependencias para el despacho)de los asuntos gu.bernamentales.

Durante 1841 se dieron a conocer lae bases para la organización -

provisional del Gobierno de la RepÚblica. La dictadura santanista-

estableciÓ las bases para la administración de la RepÚblica, 

dose cinco Secretarias de Estado. 

, 
cre!?.n 

La ConstituciÓn de 1857 en su articulo ~5 facul.taba al Presi-

dente para que nombrara y removiera libremente a los Secretaios de 

Eatado.Durante el gobierno de Benito Juárez se expidiÓ en 1°61 un

Decreto para la distribuciÓn de ~os Tamos o áreas de la administra 
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ciÓn pÚblica y en 1~19 Porfirio DÍaz instituyÓ lacreación ele sie

te Secretarías, tales como:" La de Relaciones Exteriores, de·Go-

bernaciÓn, de Justicia e Instrucción PÚblica, de Comunicaciones y 

Obras PÚblicas, de Hacienda, Crédito PÚblico, Comercio, Guerra, 

Marina y Fomento" (20) 

Con el régimen de Lazaro Ca:rdenas se dieron los primeros in-

_tentos formales de planificar las acciones del sector pÚblico, 

dándose a conocer en este sexenio la Ley de Secretarias y Departa

men-tos de "Estado. Cardenas durante su mandato estuvo sujeto a pre

siones internas y externas y para poderse enfrentar a dicha probl~ 

má t1ca tuvo que reestructurar y consolidar el aparato guberne.men-

tal; asi se crearon el Departamento Agrario el cu_al. jugÓ un papel

importante en el proceso de la refo1~a agraria, el Departamento -

Fvrestal de Caza y P~sca. La Secretaría de Comunicaciones y Obras

pÚblicas. tuYo como funciÓn fudamental el desarrollo de la infraes

tructura industrial~ Además se creó un sistema bancario para su fi 

nanciamiento, creándose por lo tanto Nacional Financiera. 

Con la llegada de Avila Camacho al poder el proceso de indus

trializaciÓn alcanzó un auge, el cual para mantenerlo era indispeE 

sable mantener a las masas mediante una administraciÓn o un siste

ma institucional, también conocido como dominaciÓn orgánica, para

as! garantizar el modo de producción capitalista y la estabilidad

del sistema polÍtico mexicano. 

(20) Autores Mexicanos., Aportaciones al Conocimiento de la .Admi-
nistración Federal, "COTecc:tÓn !Puen'tespara el EB-"Gü~ -
Affm:tn:tstrac:tón Pu;¡¡ica Mexicana, Serie B , Núm.1}, Secretaria
de la Presidencia, Dirección General de Estudios Administrati 
vos, M:áxico 1976, pág. 76 
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La administraciÓn central no sufriÓ grandes cambios como los 

experimentados con cárdenas; e~ Departamento de Marina y el Depar

tamento de Trabajo fueron elevados a la categoría de Secretarías -

de Estado. En 1943 se fusionaron la~'Secretaría de Salubridad y_ . 

.P;siatencia; en cambio el sector paraestatal tuvo un crecimiento 

importantante con la creaciÓn de industrias como Altos Hornos de -

Mexico, Sosa Texcoco, e Industria Eléctrica Mexicana. 

Además,en el año de 1941 se expidiÓ la Ley de Cámaras de Co

mercio y las de Industria, donde se es>;;;ablecieron laá bases para -

la creaciÓn de la ConfederaciÓn nacional de cámaras Industriales 

(C0NCAMIN}; J.a ConfederaciÓn Nacional de Cámaras de Comercio (CON_: 

CANACO); y la cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

(CANACINTRA), estas sirvieron como mecanismos de regulación entre

el Estado y los empresarios indispensables para la industrializa-

ción del país. 

Durante el sexenio de Miguel Alemán se expidiÓ una nueva Ley

de Secretarias y Departamentos de Estado, para normar y sistemaJGi

zar el.~v~cionamiento del aparato pÚblico. En el año de 1947 se-

promulgÓ la Ley para el,control por parte del Gobie1~0 ~ederal de

loa Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Esta-

tal, refiriéndose por primera vez a los organismos descentraliza-

dos y a las empresas de participaciÓn estatal; dentro de la misma-
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se otorgaron facultades a -La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ--

blico para controlar y vigilar operativamente a las empresas de. -·

participación estatal, quedando a su vez la responsabilidad exclu

siva de supe!~isar los Fideicomisos del Gobierno Federal. 

Mientras tanto a la Secretaria de Bienes Nacionales e· Inspec

ciÓn Administrativa se Le facultÓ para revisar e inspeccionar las

adquisiciones y contratos de obra de todas las dependencias y enti 

dadas del sector pÚblico. 

En este mü!i'mo perÍodo aparecieron empresas como: ityotla Tex-

til, Banco Nacional del Ejercito y la Armada, Departamento de la -

Industria Militar, Banco Nacional Cinematográfico, y la Industria

?etroquÍmica Nacional. 

nEn el gobierno de Ruíz Cortinez el país pasó por una sitna--..

ciÓn socia difÍcil, debido a diversoe·movimientos tales como el-

ferrocarrilero, el ~agisterial, el telefonista, y el minero, los -

Cl~a-Les encontraron respuesta en la administración pÚblica a través 

de la Secretaría de Trabajo, la Secretaría de GobernaciÓn y para -

mejorar los niveies de vida de los sectores marginados se creó --

CONASUPO; todo ello permitiÓ al Estado acentuar su dominaciÓn or~ 

nica."(21) 

Dt.trante el sexenio de LÓpez Mate os en 195 8 se promulgÓ la Lsy 

(21) Ibid. pág. 76 
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para el Control de las Secretarias y Departamentos de Estado, sien 

do lo más desta.cado la creaciÓn de la Secretaría de la Presidencia 

la cual se encargaba de programar las actividades generales y esp~ 

cificas del aparato administrativo, iniciándose así el proceso de-

racionalización de la AdministraciÓn Pública Gentra1izada, con el

fin de lograr la aplicaciÓn de sistemas de control en la operación 

y funcionamien·to del ámbito paraestatar. 

La Secretaría de Bienes Nacionales e b1specciÓn Administrati

va fue sustituida por la de Patrimonio Nacional, y la de Economía

por la de Industria y Comercio. Se trataba de adecuar los Órganos

de gobierno a los cambios dictados por la industrializaciÓn y al -

lÓgico aumento de la complejidad y diversidad de las ~unciones bu

rocráticas. 

Dentro del sector paraeetatal, Nacional Financiera ·tuvo gran 

importancia en la promoción y apoyo al sector industrial. A princi 

piós de la década de los años sesenta el Estado orientó su polÍti

ca econÓmica a incrementar la captaciÓn de divisas para fayorecer

el desarrollo industrial del país. 

Para ello canalizÓ su capacidad a " la construcciÓn o amplia

ciÓn de un sector de empresas pÚblicas y semipÚblicas orientadas -

hacia la producciÓn de una amplia gama de bienes y servicios que,-
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al ser vendidos al capital a precj_Qfl ampliR111en"¡;e subsidiados, die-~ 

ron lugar a un elevamieni;o apreciable de la rentabilidad general .,. 

del capital en La indus¿cria." (<'2) 

Con Luís Echeverrla se iniciÓ formalmente el proceso de re--'· 

forma administrativa, como respuesta a la crisis poJ.itica de :fina-

les de los años sesentas y principi.:Js de los setentas y a las con

tradicciones sufridas en el proceso de producción • 

"La administración pÚblica, inmersa en la globalidad de la -

problemática presentada por la crisis, se lanza a todo ün proyecto 

renovador: la :reforma administrativa". {23) 

La reforma pretendÍa adecuar el apa1~to pÚblico a las condi-

ciones imperantes del paÍs mediante una reestructuración institu-

cional que permitiera alcanzar mayores niveles de eficiencia y efi 

cacia; para ello se crearon unidades de asesoria con el fin de ra

cionalizar el funcionamiento de la administración pÚblica en su ~

conjunto. 

En l.e gobierno de LÓpez Portillo se continuó y fortalecio la 

reforma administrativa; es en este sexenio cuando realmente se ins 

trumenta y funciona. Entre los grandes cambios destacan los si--

guientes: creaciÓn de comisiones intersecretariales, el agrupamie~ 

(22) Uiguel A,Rivera Ríos., México:AcumulaciÓn de Capital y Crisis 
en la Década del Setenta;-óp. Cit. j_)¿,g~· 80·----~-------

(23) José F .. ,l''ernández Santillan., Temas sobre la Teoría de la Ad--, , ---·----~--·---------
mÍI!.~cion Públ}c~_-_C.1.A;P• Ct~aderno Num.2 Fac.de C.Pol. y 
Sociales, UNAM, ll!ex. J.9~1 pag. 16 



to por sectorea de organismos descentralizados, empresas de pa:rtj.

cipaciÓn estatal, iD.stitv.ciones de crédito, de finanzas y de segu.- · 

.ros, así como también los :fideicomisos pÚblicos; además, se J~l~va--

ron a cabo acciones de reforzamiento de la programaciÓn y de la -

desconcentrac iÓn administra ti va. 

El aparato pÚblico se ampliÓ debíd.o a que el total del gasto 

invertido por el Estado se duplicÓ con relaciÓn a los años sesen-

tas; a su vez se pusieron en marcha mecanismos~ procedimientos y -

sistemas para el control. y vigilancia de los organismos descentra

lizados, empresas de participación estatal y de los fideico~isos -

pÚblicos. 

Con el agrupamiento sectorial los fideicomisos pÚblicos cons

tituyeron un 25% de las entidades paraestatales en este mismo pe-~ 

rÍodo el secto1• central f'ue objeto de modif'icacionea impor·tantes -

que le permiteran al Estado mantener su dominación orgánica bajo -

una direcciÓn polÍtica y control administrativo. 

AsÍ podemos decir que la administraciÓn pÚblica desde sus -

orígenes hasta nuestros dlas 9 ha servido como instrumento econÓmi

co y social de desarrollo de acuerdo al grado de intervenciÓn qv.8-

ha tenido el Estado Mexicano en la económÍa. 
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Por ~~22tralización se entiende cuando los Órganos se concen-~ 

tran ar-ticuLados en u.n orden jerárquico dependiente del pode:t' cen

tral. 

Existe tambien la centralizaci9n administrativa con la ~~ 

.!:en·~~ la que se caracteriza por no desligarse del 5rgano cen

·tralizado quien otorga sÓlo ciertas facultades para actuar y 0eci

dir dentro de los limites y responsabilidades precisas que loe ale 

jan del poder central. 

La desconcentraciÓn "consiste en encomendar facultades deci

sorias y actividades administrativas a Órganos de la administra--

ciÓn qae , sin embargo, siguen sometidos a los poderes ,jerárqui-

cos centrales" (24) 

También es una técnica de vrganizaciÓn qué consiste en conce

der el poder de decisiÓn a los agentes del poder central colocados 

a la cabez~ de diferentes servicios, estos Órganos no se desligan-

\l.e la relaciÓn jerárquica ni pierden su carácter de entee cent:rali 

zados, pero aduieren e iertae facultad es que en buena part;e s i,cmi f __:!: 

can una limitada autonomia. Una de las características esenciales

de este tipo de organismos , ee la existencia de ~~ ámbito territo 

rial dentro del cual jejrce la competencia que le sea atribuida. 

{24} ArnaLdo Cordvva., Artículo sobre DescentralizaciÓn y Descon-~ 
cent:ración Administrativa, p•_tbJ.icado en el diario La Jornaila, 
el d!a 3 de febrero de 1Jq5 pág. 10 

55 



De~~~~-~Ón significa, ante todo, descentralizar el po

der, las responsabilidades y decisJ.ones en forma relativa a deter

minados organos e instituciones administrativas. a los cuales se -

les confiere una personalidad jirÍdica 3 una autonomía polltica p~ 

ra e.L ejercicio de sus funciones que le son encomendadas p~r eJ. Po 
der Ejecutivo Federal. Cabe mencionar que estas no se deslie;an to·

talmente dél poder central pero s1 gozan de mayor ]_ibertad QUe los 

organismos desconcentrados. 

2.2-3 I.A AmrJJUSTRAJION PUBLICA PARAESTATAL 

Dentro de la administraciÓn pÚblica pa:raest~=d;al serán coneide 

derados como organismos descentralizad.os las instituciones creadas 

por disposición del Congreso de la UniÓn, o por el Ejecutivo Fede

ral, con personalidad jurÍdica y patrimonio propios, cualquiera -

que sea la forma o estructura legal que adopten. Se consideran a -

las emp~esas de participación estatal mayoritarias, incluidas las

instituciones nacionales de crédito y organizaciones auxiliares, -

las instituciones nacionales d.e seguros y de fianzas y fideicomiso 

que aporten o sean prooietarios del 50~ o más del capital social,

Se i.nclu,yen también a las sociedades y asociaciones civiles en que 

los asociados sean dependencias o entidades de- la administraciÓn -

pÚblica federal. 

Serán consideradas empresas ele participaciÓn estatal minori--
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tarias las sociedades en las que uno o máe organismos descentrali

zados w otras empresas de participación estatal mayoritaria posean 

acciones o parte'S del capital que rep:cesenten menos del 50% y l1as~ 

ta el 25~ de aquél. La vigilancia de la participaciÓn estatal esta 

a cargo de los coordinadores de sector correspondientes. 

2.2. 3.1 EL FIDBlCOMlSO COMO ENTIDAD PUBI,ICA PAP..AESTATAL 

El fideicomiso, como uq de los ele~entos que integran la admi 

nistraciÓn pÚblica paraestatal, constituye u.n instrumento que el -

Estado utiliza en determinadas si·tuaciones histÓricas para lograr

ciertos objetivos programáticos de orden econÓmico, político y so

cial poniendo de manifiesto la relación y contribuciÓn de esta ~i-_ 

gura administrativa en la admin-istraciÓn pv_blica federal. 

Su creaciÓn es a propuesta del titu.Lar de la dependenoia coo_! 

dinadora de sector, d.e la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

o Programación ;¡ Presupuesto, cuando previamente se haya analizado 

y comprobado lo siguiente. 

- Que no exista dentro de la administración pÚblica alguna 

instituciÓn que desarrolle las actividades que se pretenden con la 

creaciÓn del fideicomiso y que a la larga se manifiesten co!'lo du-

plicatorias, 
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- Que <le antemano hayan sido desarrolLados y documrmtados J.os 

estudios de viabiLidad correspondientes en los q_ue se incluirá.n -·

los aspectos finaneierus, administra ti vos y técnicos que procedan•. 

Los fidei.comisos d<2>l Gobierno Federal deben crearse mediante 

ley, decreto o acuerdo presidencial o por acu.erdo del Secretario ·

de Pro,::ramaciÓn y Presupu.estQ, Contabilidad y Gas·to PJ$bLico. 

En el caso que nos ocupa es necesario :reconocer la existencia-

de dei'iciencias y problemas debido a qu.e habiendo ordenamientos le 

galea donde se establecen las bases para el funcionamiento y el 

control de los fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal,

estos han sido insuficientes para abarcar en su t;otal.ic1ad el ámbi~ 

to de ~ompetencia de loe fideicomisos pÚblicos. 

Una vez que se han planteado las características del Estado -

en La sociedad mexicana y ubicado a la administraciÓn pÚblica den

tro del mismo, así como haber considerado la relaciÓn y contribu~..., 

ciÓn del fideicomiso pÚblico como elemento intee:rante de la estru~-

t~ra administrativa, se hac~ necesario ~encionar las bases legales 

que justifican su existencia, materia que trataremos en el eiguie~ 

te capítulo. 
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~APITULO III 

EL FlDEICOMlSO PUBLICO EN MEXICO 



3 .l DEF 1N IC ION Y CONCEP'fO DE F IDE ICOMlSO 

Antes de abordar especlficamente el tema del fideicamj.so pÚ-

blico es necesario considerar la nocion y el concepto del-fideico

miso en general, ·i;al como se maneja en el sistema jurÍdico mexica

no actual. 

Entre las definiciones de autores· mexicanoB destaca, en·tJ··e "'"" 

otras, la de Cervantes Ahumada, quien define el fideicomiBo co·rno~-

"Un negocio jurÍdico por medio del cual el fideicomitonte constitu 

ye un patrimoio autónomo, cuya tit-ularidad se atribu.te al fiducia

rio, :para la realizaciÓn de un fin determinado'! (25) Entendiendo -· 

como negocio jurÍdico al acto de voluntad libre que tiende a un -

fin práctico tatelado por el ordenamiento ju:rÍdj_co y que produce -

como consecuencia de tal tutela, determinados efectos jurÍdicos. 

La Ley General de Ti·tuloe y Operaciones de C:rédH;o, act"Ualme!?; 

te vigente, nos dice~ " En virtud del fideicomiso. el fideico!!'ite!2 

te qestina ciertos bienes a un fin licito y determinado, encamen 

dando la realización de ese fin a una institucj_Ón fiduciaria" (A:rtJ: 

culo 349). Si bien ésta no es una definición propiamente sino una

descripciÓn, esta es ÚtU para ilustrar el tipo de operación que -

constitaye el fideicomiso en el caso de México. 

( 25) RaÚl, Cervantes Ahumada., !j.tu,l_os y 0_Eer!!2~s de~~ito 
Cuarta edición, Libreria Herrero~ M~x. 1957 :pág. 311 
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Por Fj.deicomisos l?Ú.bLi.cos, materia del presente trabajo, se -

debe entender aqélJ.os qu.e inciden en los ámbitos econÓmico, social 

industrial, agropecuario y comercial 9 establecidos en u.na instit¡¡-

ción fiduciaria, donde el fideicomitente es el Gobierno Federal -

reprHsen·tado por la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚblico .o - .. ,.. 

bien por un organismo descentralizado o una empresa de partic:i.pa

ción estatal. 

Así {!uando el Gobierno Federal o u . .t1.a entidad del sector paTB.

estatal sean fideicomitentes en u.n negocio fiduciario, éste ser:Í ~ 

considerado como fideicomitente estatal. 

?ara eJ. establecimiento de esta figu.ra de la adminis·t;ración ~ 

pÚblica pa:raestatal el Estado ha acudido, en los Últimos cincuenta 

años, a insti>mciones nacionales de crédito o nixtns; per() eJ. eri-· 

terio fundamental para la selección es el campo de especializac1Ón 

de la banca fiduciaria. Como prueba de ello, a .Nacional 'B'L'lanciera 

S.A., se le han encomendado los fideicomisos relacionados con el

desarrollo industrial; al Banco Nacional de Cr-édi·to Ru.ral,S • .A. • ·~-

aquellos que se relacionan con las actividades agropecuarias; l!Üe!::; 

tras que al Banco de México, se le han encargado los "fideicomisos

de fümento económico, y al Banco NacionaJ. de Obras y Servicios ?Ú

blicos, los referentes a los asentamientos humanos e infraestructu 

ra urbana. 
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Por lo tanto, los fideicomisos representan para el ~iducia:rio 

una fuente ele recursos y una posibilidad de acción di:recta en el -

quehacer econÓmico por medio del manejo de determinados fiReicomi

sos. A su vez, han ser--v-ido como instrumen'Go para alentar y consoli 

dar el modelo de economía mixta en nuestro pa:Í.s. 

En la ma¡oría de las ocacion:es se ha llegado a con::: ir1erar a -· 

los fideicomisos estatales como mecanismos más e:ficümtes, f'lexi·-

bles .f recomendables para el Estado, sobre todo en los casos que -

r~o ~.Juede u·tj.lizar las formas más comunes y tradicionales de organJ: 

zación que ie aseguren resultados positivos. 

Dentro de la adminisJ,tJraciÓn cc~nt:r-alizada, con sus est:r,_lctuTaG 

y Eecanismos 1--lgidos y obsoletos,as:l como también el~ sector parae.~ 

·t;atal como emergent;e histórico. t;écnlco, y coyuntu.:cal, se encuen-

tran dedicados a la atención y soluciÓn de necesiCI.ades sociales de 

tipo permanente y genéricas; un ejemplo: La Secretaría de Educa-~

cíÓn PÚb .. Lica, gor parte de.L Estado, imparte la educaci.5n básica, -

La Secretaría de Comercio vigi~a ~a comecialización de productos y 

serviciJs, así como también los precios de los mismos; Pemex se de 

dica a la explotación y comercialización de los enérgeticos, etc. 

La asignación de dichas responsabilidades a algw1a dependen-

cia o entidad ele la administraciÓn pÚl)lica federal, de naturaleza-
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distinta a la del fideicomiso, sería utilizar un instrumento crCHl-· 

do para atender necesidades ajenas y que para ellas resulta inef'i

cien·te. 

'fambj.én se considera que los fideicomisos pÚbLicos o estata-

les tienen una naturaleza cast."l.Íéltica, coyuntuJTal, temporal y una -

flexibilidad en su estructura administrativa. 
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3. 2 Al; :rECED~N TES Gl~NEHALES DEL FIDE lCOTv!L'30 EN MEXICO 

El sistema juÍdico mexicano, como el resto de los paises con 

una estructura jur1dica románica, carecía de una figura equivaleE; 

te al trust ang.Loamenricano. Las primeras menciones que se hacen

en la legislaciÓn mexicana de figuras similares al fideicomiso -

son prohibitivos y se remontan a los cÓdigos civiles promul~~dos

en 1870 y 1F184 bajo los gobiernos ele Juá.rez y t;<anuel González. Di 

chos cÓdigos pohibian expresamente la sustituciÓn fideicomisaria 

por considerarla antiecon6mica y legalmente inconveniente. 

Esta prohibiciÓn y desconfianza de las sustit~ciones ?ideic~ 

misarías se explica claramente dentro del espíritu liberal y ant1 

clerical que privaba en la época conocida como de la RepÚblica -

Hestau.rada y estan fundadas en el temor de que tales sustituciones 

sirvieran para invalidar o nulificar la desamortización de los -

bienes de manos muertas decretada en 1859. 

Sin embargo, en el marco del gran crecimiento econÓmico, • as.1. 

c0mo ante las cada vez más frecuentes inversiones realizadas por

capitalistas de los Estados Unidos e Inglater:t--a que se dan duran

te el porfiriato, las circunstancias empiezan a cambiar y comien

za a surgir una actitud cada vez más favorable hacia el trust. Se 

menciona, incluso, que llegÓ a intentarse el uso del t:rust para -
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el financiamiento de la construcciÓn de los ferrocarriles, recu-~-

·rriendo a una compleja conjunciÓn de varias leyes mexicanas. Así -

Rabasa expresa " ••• el antecedente más notable ele la aplicación -

del trust o fideicomiso angloamericanos con efectos jurÍdicos en -

México, es indudablemen·te el caso de la construcción de los "!<'erro

carriles Nacionales de Méx~co y el convenio subsecuente para fina~ 

financiarlo mediante la deuda contraÍda por los mismos ferrocarr.i

les,,con garantía de hipoteca otorgada en forma de :fideicomiso so

bre todos sus bienes y derechos, acin los ubicados dentro del país

• •• Así que en la consolidaciÓn y fusiÓn de los ferrocarriles de r.:é 
xico mediante emisiÓn de bonos cobrados en el extranjero, por vez

primera se emp~ea expresamente el trust o fideicomiso angloameric~ 

no celebrado el 23 de febrero de 1908 por el gobierno y las mismas 

empresas ferrocarrileras de 1áéxico con instituciones fiduciarias 

norteamericanas, que surte sus efectos dentro del pais, gTavando 

bienes raíces y muebles ubicados en él, a favor de los ~iduciarios 

como acreedores hipotecarios y en benéfic io de los -(;ene dores de -

~as obligaciones emitidas" \26) • Esta operaciÓn de trust america

no en México es explicada por Emilio Velasco como •: •• un contrato

complejo que siendo descompuesto en susvarios elementos y compara

do con ~a .ley mexicana origina u.n contrato de préstamo, un mandato 

~ una hipoteca" t27) 

(26) Osear, Ra.basa., El Derecho Angloamericano, Estudio ex:positivo 
y comparado del Comon Law, FOñdo de cultura econÓmica, Héxico 
1944, :]i tado por Ba tiza en" !n "'ideicomiso" Ed. Porrúa y,~éxico
l9q4, nota 184 pág. 9q 

{27) Emilio, Velazco., Revista General de Derecho y ~urisprudencia 
Tomo III, México, 1932, pag. 3~---~---·····---
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3.2.2 AL~ARO Y LA CONVENCION "Po<\NCARIA 

Al obe.ervar la adopciÓn del trust en el sistema jurÍdico mexi 

cano hay que mencionar los estudios del destacado jurista panameño 

Ricardo J. Alfaro, como antecedente inmediato y vinculo incuestio,, 

nable entre la instituciÓn angloamericana del trust i el fideico~! 

so mexicano, pues fue su obra la que inspirÓ, directamente, las -~ 

leyes mexicanas sobre el fideicomiso.- En su obra el I~i"deicomiso, -

propone un proyecto de ley concreta· y fue sin d.uda fundamental en

los sucesivos proyectos y legislaciones tendientes a incorporar al 

fideicomiso en los regfmenes jurÍdicos la;tinoamericanos. 

Por otra parte, en el plano nacional, México, después del mo~ 

vimiento armado de la revoluciÓn se encaminaba paulatinamente ha-

cia. su estabilidad y pacificación.un:a de las consecuencias del mo

vimiento revolucionario habia sido la d.esintegraciÓn del sistema-

bancario y financiero nacional, de modo que entre las acci~nes de

los réglmenes revolucionarios estuvo la de procurar su reestructu

raciÓn;.'' AsÍ es como a fines de 1923 el Secretario de Hacienda con

vocó la primera <JónvenciÓu NacionalBancaria con el objeto de org!: 

nizar la política hacendaría, reestablecer el cr?dito pÚblico y re 

organizar loa bancos cuyas carteras, activos y garantías habÍan 

sido afec·tados; decha convención formuló un proyecto de reformae a 

la Ley General de Instituciones, de Crédito de 1897 que se conside

raba obsoLeta." (28) 

(28) Examen sistemático de los instrumentos constitutivos de ?idei
comiso l. de .la admini:?'!!_ra2_ion fiduci~ria. , ~evista Banéaria, -
Vol. III No.2 marzo-abril 1955, pág. 79 
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"Además una de las comisiones de esta convención presentó un 

proyecto para la expedición de una ley especializada que regiría -

"las instituciones de cr~dito conocidas en el extranjero con el . 
nombre de ~ompañias Bancarias del Fideicomiso y Ahorros". Dicho 

proyecto era obra del Sr. Enrique C. Creel, por lo cual Batiza se

refiere a el con el nombre del Proyecto G;r-eel." {29) 

3.2· •. 3 M:Y GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABL"SClt'lEN'rOS -

BANCARIOS DE 1924 

Al asumir la Presidencia de la RepÚblica el Gral. Plutarco -

Elias Calles, el gobierno iniciÓ una verdadera o~ensiva legislati

va en materia de bancos. Así transcurrido el primer mes de ese pe

rÍodo, se promulgÓ la Ley General de Instituciones de Crédito y E~ 

tablecimientos Bancarios, el 24 de diciembre de 1924. Esta Ley a-

brograba y reformaba la Ley General de Instituciones de Crédito de 

11397. La Ley era. aplicable a los bancos nacionales, las sucursales 

de los bancos extranjeros establecidos en el paÍs y, en eeneral, a 

las sociedades bancarias. 

3.2.4 LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DE 1926 

Esta Ley, promulgada el 30 de junio de 1926, es reglamentaria 

de la anterior en el renglÓn de Bancos de Fideic0rniso. En ella se-

(29) Ibid. pág. 98 
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da una primera estructura a la instituciÓn del fideicomiso y los -

bancos de fideicomiso fundándose en los lineamientos de Creel y de 

Al faro. Esta Ley contiene numerosos y detallados precep-l;os sobre -

los requisitos para la organizaciÓn y funcionamiento de este tipo

de bancos y de sus operaciones. 

3.2 .5 LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRE:UITO Y ESTABLECIWIENTOS -

BANCARIOS DE 1926 

Las dos leyes antes mencionadas tuvieron un periodo de vigen

cia muy corto ya que fueron abrogadas por una nueva Ley General de 

L~stituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, Esta nueva

ley se limita a fusionar las dos leyes anteriores, incorporando en 

su texto el contenido integro de la Ley de Bancos de Fideicomiso,

SegÚn parece, las primeras operaciones de fideicomiso celebradas -

en N.éxico, fueron efectuadas al amparo de esta ley. 

3.2.6 LEY GE!-Tl<:RAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 1932 

r;uevamente una ley viene a abrogar las anteriores cuando, ca~ 

si seis años después, es promulgada esta ley q~e en su exposiciÓn

de motivos se explica diciendo " Desgraciadamente la Ley de 1926 ~ 

no preciso el caracter sustantivo de la instituciÓn y dejÓ, por -

tanto, gran vaguedad de conceptos en torno a ella. Es·ta nueva Ley-
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conserva la facultad de acept&l.r y desempeñar mandatos y comisiones 

de toda clase y, en general, la de aceptar la administraciÓn de 

bienes y el ejercicio de derechos por cuenta de terceros".(29) 

Las dos .Leyes que a continuaciqn se mencionan continuan aún -

vigentes y son las que rigen a la institución del fideicomiso. 

3.2.7 LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE GREDITO DE 1932 

Esta Ley fue promulgada en agosto de 1~32 durante la preside~ 

cía del Ing! Pascual Ortiz Rubio, quien para efecto, hizo uso de -

las facultades extraordinarias concedidas por el Congresoíde expe

dir decretos ejecutivos sin requerir de la aprobaciÓn previa de 

las Cámarae. En su exposiciÓn de motivos nos menciona:"L~ promul~ 
ciÓn de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito es un paso wás

de extraordinaria importancia en el cumplimiento del actual progr~ 

ma hacendaría del Gobierno Federal, en su parte relativa al fomen

to ·de crédito en la RepÚblica"(30) 

Esta Ley dedica al fideicomiso el Último de sus capítulos --

(título segundo capÍtulo V del fideicomiso) que comprende los arti 

culos 346 al 359, cuyo contenido trataremos en los proximos apart!:_ 

dos de este capitulo. 

(30) Goodspeed ,Stephen Spencer., El papel del Ejecutivo en T•~éxico 
Problemas Agrícolas e In~ustriales en Mexico, Vol.Vll, 1955-
pág. 106 
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3.2. 8 Lr-;Y GENER.U DE INS'.rl'l'\JCIOlfES DE ::mEDITO Y ORGAN IZACIONBS 

AUXILIARES DE l :341 

Esta Le~l vino a derogar a la Ley General de Instituciones de 

Crédito de 1:332. En las inovaciones de es:ta ley se presentan las -

siguientes "En sus lineauden"tos fundamentales, mantiene los princJ: 

pios de la leJ anterior, sin embargo las nuevas ineas influyeron ~ 

decisivamente en algtmvs puntos que c~:&iene señalar; Contra el -~ 
principio acatado hasta entonces, de regular las inversiones banca 

rias por el origen de loE fondos cap"Gados, se estimÓ más adecuado

reglamentar la actividad bancaria segÚn el criterio de las funcio

nes especÍficas de cada tipo de instituciÓn, dividiendolas en dos

categorías¡ de deposito y de inversiÓn, quedando dentro de estas 

~ltimas las fiduciarias, las que contarían con un comité técnico -

de dietribución de :fvndos, se dictaron reglas rÍgidas supletorias

de J.. as ins truco iones de los fideicomisos ••• " (31) 

Esta Ley dedica el capitulo VI a las operaciones -fiduciaJ•ias 

y comprende los artÍculos del 44 al 46. 

(31) Evolución del concepto de ~eic~miso a través de la jurisE~ 
dencia mexicana., Revista Bancar~a, Vol. IV No.4 julio-agostp 
1965, pág 57 
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3,3 ANT1<~G~DENTl\S l'OLlTICO-ECONOMICOS DEL FlD"SICOr:lSO EN 1f"F!X1CO 

Durante la época colonial el paÍs se caractP.rizÓ poJ' un atra

so tanto político como econ5mico, lo que no exigÍa el P-stableci~~

miento de instituciones bancarias y de crédito debido p:rincipalme~ 

te, al estancamiento comercial. Las necesidades de crédito para el 

nonsumo eran satisfechas por los acaudalados, mercaderes y el cle

ro, asi vemos que la primera instituciÓn de este tipo fue de ca:rác 

ter benéfico a la que se ie denominÓ Monte de Piedad. Dándose de 

esta forma las primeras bases para la creaciÓn ;¡ constituciÓn de 

organismos financieros. En 1830 se funda el Banco de Av!o para ~o

mento de la L"ldustria, Facilitándose la importaciÓn de maquinaria 

vía créditos. 

Pese a los intentos que se hicieron por instaurar un sistema

bancario y crediticio que captara suficientes recursos financieros 

para encausarlos hacia áreas productivas, la economía mexicana du

rante' el perÍodo comprendido entre 10.97 y 1910 se vio a-"ectacla por 

la crisis de depreciación experimentada por la plata; esto provoco 

que en 1300 las actividades comerciales e industriales c.escendie~

ran y las operaciJnes bancarias no se vieron gravemente a-fectadas. 

La crisie en parte se su.peró cuando en 1905 se llevó a cabo la re

forma monetaria, con _la q:te se adoptÓ al oro como patron del siste 

ma monetario mexicano, aanque aún seguÍan circulando monedas de --
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pla.ta, con lo cual se establecía un sisteMa bimetálico incompleto 

y absurdo~ además, con la reforma, se aceptaba la devaluación del 

peso mRxican.J al fijar8e una nueva paridad entre el oro y la pla

ta de l a 32. 

Pese a que la situaci6n econÓmica y monetaria del país no e:~:·a 

mu¡ 8egura, en cuanto prevalecía ~~a anrquÍa en las operaciones 

bancarias y financieras, el negocio de los bancos fue ltwra tivo y

floreciente en 1a época porfirista. Debido a los grandes privile-~ 

gios que les concedían las le,¡es vigentes en ese tiempo, las ins-

tituciones de crédito multiplicaron sus capitales debido a las utl 

lidades obtenidas sobre todo por la emisiÓn de billetes. 

Bn 1905 por primera vez se dio el intento de introducir al fi 

deicomiso camo instituciÓn de beneficencia y financiamiento dentro 

del orden econÓmico y social existente en el . 
pal.S e 

D~rante los primeros años del proceso revolucionario de 1910 

los bancos venlan arras.trando una crisis ftnanciera desde 1.907 r -

hasta que se agudizÓ en 1913, provocando la quiebra del sistema 

bancario."En este mismo año Victoriano Huerta_, para poderse mant~ 

ner en el poder, obtuvo un empréstito de las lnstituciones banca

rias por aproximadamente $50,000,000,00 de pesos, a cambio de au 

torizarles emitir en cantidades ilimitadas billetes".( 3~ 

¡32) Ramón,Ramírez GÓmez., La roneda el Crédito y la :Banca a tra
vés de la ConcepciÓn Marxista y las Teorías Subjetivas,I.I.E 
U1-IAM, México 19S32, pág. 352 
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1!:80 desquiciÓ todavía más la situaciÓn financiera por la que 

pas~ba el país desde principios de siglo. Con la llegada de Venus

tiano Carranza al poder se iniciÓ la reestructuración del sistena

bancario, con le que la.emisión monetaria estuvo a cargo de un ba~ 

co Único controlado por el Estado; ·este fue el inicio unificador

de la moneda circulante. 

Debido a las dific.ul tades económicas derivadas de la lucha re 

volucionaria, no se pudo cumplir con los objetiv0e del Banco Gnico 

de RmisiÓn. En 1916, ante tales hechos decidiÓ intervenir en la ad 

ministración de lasinstituciones de crédito J les anulÓ el derecho 

de emisiÓn de billetes sin respaldo metálico. 

La regulación d~ las .instituciones de crédito se hacia d5.fÍ-

cil por la inestabilidad polÍtica prevaleciente desde 1910; al mis 

mo tiempo que dificultaba el saneamiento de las finanzas del sec-

tor pÚblico, para solucionar la contracción financiera y econÓmica 

del país, la Secretaria de Hacienda en 1923 puso en práctica una -

serie de medidas para nivelar los ingresos y egresos deJ. Gobj.erno

Fede~al, lograndose reducir el déficit aproximadamente en un 6~. 

~n febrero de 1924 se celebrÓ la convenciÓn bancaria, en la -

que se decidiÓ crear la comisiÓn Nacional Bancaria afin de mejorar 

el funcionamiento deJ..,sistema bancario. En ese mismo año apareciÓ-
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el proyecto Cree.l o de compañías bancarias de fideicomiso ;¡ ahorro 

"Dichas compañías podÍan recibir hipotecas en garantía de los bo-

nos que emitieran en nombre de las sociedades, coorporaciones o -

pal'··Ucul.ares; encargarse del pago de cupones • de la amortizaciÓn -

de bonos y de celebrar toda clase de contratos de fideicomiso,lle

var regist:r@'s de capitales y notas del concurso de los negocios ~-

para dar informes confidenciales a su clientela a al comercio en ~ 

general, entre o tras • " ( 32 ) 

Afinales de 1924, corno resultado de la ConvenciÓn Nac-ional -·

Bancaria se promulgÓ la Ley de lns·tituciones de Crédito y Estable

cimientos Bancarios. Esta tenía como propÓsito agrupar en tres ni

veles a las instit1..wiones bancarias y reglamen·Ga.r sus :funciones;-

el Banco Unico de EmisiÓn y la ComisiÓn Mone1;aria quedaban inclu:i

dos, rigiéndose por sus leyes espécificas. 

Después de varios intentos por constituir el Banco 1Jnico oe -

EmisiÓn~ es hasta el 28 de agosto de 1925 cuando se promv.lgÓ la -

Ley vrgánica deJ. Banco de México, inagurado pop·e.l presidente Plu

tarco Eiias Calles. Fue constituido el Banco de México corno socie

dad anÓnima, pudiendo instalar sucursales en el interior de la re

pÚbJ.ica y en el extranjero. Durante sus primeros años de vida no -

fue capaz de actuar como banco central, debido a que no contaba 

con el suficiente caiiital para regular la circulación monetaria y-
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para compe·tir con los demás bancos; sin embargo du.rante los efec~

tos de la crisis de 1929 a 1930 liLeconomía mexicana experimento -

un receso en las principales actividades producJGivas. El. Banco de

México,ante tal situación, intentó reducir al mÍnj.mo la deprecia-= 

ciÓn del peso frente al dÓlar al grado de disminuir sus reservas -

oro. Se modigicaron algunos puntos de su Ley .Constitu.tiva y se li~· 

mi taren las operaciones directas con el p\Xólico, al Banco Centra1.

plenamente se le facultÓ para concentrar parte de las reservas ban 

carias nacionales y de activo liquides internacionales. 

En 1933 se fundÓ el Banco Nacional Hipotecario. Urbano y·ae -

Obras PÚblicas, cuyo objetivo era el de promover la construcciÓn -

de obras y servicios pÚblicos y conjuntos habitacionales populares 

en todo el. pa 1s 9 mediante el o·torgamien to de prestamos, con fondos 

provenientes de sus propios recursos o canalizaciÓn de otros capl

~tales disponibles. 

Nacional Financiera se creÓ por decreto presidencial en oi--

ciembre de 1933 1 y su objetivo era el de reintegrar al :régimen ba~ 

cario una liquidez suficiente para su cabal desenvolvimiento. El -

patrimonio de NAF~S~ fue constituid~ por aportaciones de bancos

privados y el Gobierno Federal, la ComisiÓn Monetaria y la Caja de 

Préstamos para obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura. 

"NAFH•sA se ha venido conE~olidando como agente financiero oel 
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Estado, tanto en el interior como en el exterior del pa:is, a tra.-

vés de la organización, transformación ;¡ administraciÓn do empre·--· 

sae, interviniendo en la emisiÓn de títulos de crédito y como re--

presentante legal y común de sus oblj.gaciones" (33) 

Los fideicomisos más significativos que administraba fueron -

los q_ue tenfan como finalidad otorgar orédi tos a favor de sujetos-· 

a quienes el Gobierno Federal, se interesaba apoyar y que no eran

prppiamente sujetos formales de crédito. 

Entre el perÍodo de 1;135 a 19.38 se crearon nu.evas institucj.o 

nes de crédito, con la fina~idad de estimular el desarrollo econo

mico de al@tnos sectores de la economía, que todavía no atendÍa la 

banca privada. En dicj.embre de 1935 fue creado el Banco Nacional. -

de Crédito ~jidal, teniendo como propÓsito satisfacer las necesid~ 

des de crédito de los ejidatarios, así como también brindarles -~-·

atenciÓn y asistencia.técnica, administrativa y fiscal en mate:ria

agrfcola, 

Cabe destacar que una vez que el fideicomiso obtuvo su natu

ralizaciÓn en nuestro pafs, en la terce1~ década de este siglo, el 

Estado ha utilizado esta modalidad de la administraciÓn paraesta-

tal como un instrumento ágil para el cumplimiento de los objetivos 

especÍficos del área econÓmica ~ social, dando al fideicomiso bie-

U3) R;;món, Ramfrez GÓmez., La I'.:oneda, el Crédito y la Banca a tra 
ves de la ConcepciÓn l'f;arxista y de las Teorías Subji.'!tívas, _:: 
Op. Cit. pág. 366 
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nes :¡ derechos pertenecientes al patrü:10nio de la NaciÓn a inetitu 

ciones de crédito a fin de aprovechar, en lo posible, su organj_za

ciÓn y recursos técnicos y humanos esJ.)ecializados. 

También hay que recordar que es a partir de esta época en la

que el Estado mexicano in·l;ensifica su participaciÓn en la activi-

dad econÓmica a con~ecuencia del derru.mbamiento del modelo de cre

cimiento hacia fuera imperante en el momento y sustituciÓn por el 

modelo de crecimiento hacia adentro. Estas condiciones econÓmicas, 

sociales y po Íticas a las que se había llegaao en el país, y la -
. "'~· . . 

clara perspe~tiva, de su consolidación, obligan al aparato estatal 

a una intervención fuerte y amplia Jen los sectores estratégicos de 

la economía. 

Ante tales circunstancias, se presentó la necesidad de contar 

con un importante sector financiero pÚblico que proveyera de recur 

sos a mediano y a largo plazo _para el fomento de actividades indus 

triales, comerciales y culturales; con1;ribuyÓ también a la utiliza 

ciÓn del fideicomiso corno forma de organización. 

El número de fideicomisos constituidos por la administraciÓn 

pÚblica en la cuarta década fue mínimo y los fines que se persi-~ 

guieron no fueron necesariamente los de interés pÚblico que des-

pues se comocerian; entre algunos de ellos se puede citar el esta 
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blecido para administrar y mane.iar los bienes inmuebles y créditos 

de la ~xtinta ComisiÓn Monetaria, el establecido para el ~inancia

miento de la publicación "Cuadernos Americanos" y el l."ondo de Cul

tura EconÓmica. 

"Las medidas--de carácter bancario que fueron puestas en prác

tica durante el periodo 1952 a 1958 respondieron fu~damentalmente

a los propÓsitos, por una parte del Banco de México, de intensifi

car el crédito para las actividades productivas, lograr la estabi

lidad monetaria, fortalecer el mercado de valores y mantener la li 

quide de J..a red bancaria a tl.n nivel adecuado a la producción de 

bienes y servicios". \34) 

Las actividades del Banco de México durante 1355 se orienta

ron fundamentalmente a controlar el proceso inflacionario, en este 

año inició sus operaciones FOGAIN, Fondo de Garantía y Fomento a -

la Industria Mediana y Pequeña, siendo a partir de entonces cuando 

se inicia el establecimiento de los principales fideicomisos o.e fo 

rnento, teniendo como caracterlstica principal, que una vez que los 

recursos aportados por el.Gobierno Federal para el financiamiento

de la industria, vía créditos Q. redescuento, sean utilizados nueva 

me~te en forma revolvente. Bste fideicomiso en 1981 descontó crédi 

tos por el monto de ll,5AO millones de pesos, beneficiando a 6,345 

empresas. 

l34) lbid. p&g~ 391 
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La Le.f General de Instituciones de Crédito suí'riÓ ·alg>,mas mo

dificaciones en el año de 1956, entre otras;" ••• aumentar el volu-

men de crédito deetinado a la const~icción de viviendas populares, 

dotar a las insti~tciones de ahorro y a las uniones de crédito de 

capacidad lega~ para ampliar sus fuentes de recursos, •.. y ejercer

tm control más eficaz sobre las actividades de las instituciones -

f iduc iar ias." {35 ) 

En l ':i5 9 el Banco de México adoptÓ medidas en su política ban

caria con el propÓsito de mantener la estabilidad monetaria. Ade-

más prohibiÓ a las instituc±ones fiduciarias que acepta1~n fideic~ 

misos, mandatos o comisiones cuyo fin "fuese la concesiÓn de prés

tamos en moneda extranjera para emplearlos en créditos en moneda -

nacional'( 36 ) 

En los años cincuentas no hubo crecimiento notable en eLnúme 

ro de fideicomisos, pero resulta importante destacar la creaciÓn

del Fondo de Garantía y Fomento para la Industria Mediana y Peque

ña, en Nacional Financiera y el Fondo de Garantúa y Fomento para -

la Agricultura, Ganadería;/ Avicu.ltura establecido en el .Banco C.e

tJJ"éxico. 

A principios de los año~ sesent<ts el país sufriÓ u.na fuga de

capitales a corto plazd; esto provocó una contracciÓn de la inver-

U5) lDid. pág. 335 

(36) lbid. Pág. 33A 
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siÓn privada, en este tiempo los bancos hipotecarios se fortalecie 

ron.El banco central en 1963 impulsÓ las operaciones de 'depÓsito -

con loe Fondos de Garantía y Fomento establecidos por el Gobierno

Federal, para apoyar a la agricultura, ganadería, la avicultura, 

artesanías y al turismo. 

Asimismo, el Banco de México, para fomentar la construcciÓn -

de viviendas populares, a~torizÓ a los departamentos de ahorro y a 

las instituciones hipotecarias para que estos aplicaran a los cré

ditos intereses moderados. Para ello el Gobierno Federal creó dos 

fideicomisos: Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos a la Vivien 

da y Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda. 

•fl~n esta década el número de fideicomisos "fue considerable y -

lªs funciones de los mismos fueron muy diversas entre los más des~ 

tacado tenemos el Programa Nacional Fronterizo, Fondo Nacional pa~ 

ra Estudios de PreinversiÓn, 'l"ondo de Garantía y Fomento a la Pe-

queí1a y Mediana Industria." ( 37) 

En lJ65 se constitu3Ó el Fondo Especial para Financiamiento -

Agr~pecuario, con la finalidad de conceder créditos y préstamos r~ 

faccionarios a la agricultura y a la ganaderia, tanto para la pro

d..¡_cciÓn como para la industrialización de productos agropecuarios. 

El fideicomiso para Crédito en Areas de Riego, fue fonmado en 1969 

(37) Ibid. pág. 402 
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para promover el desarrollo de la producciÓn agropecuaria de los -

campes-inos y ejidatarioe ubicados en las áreas de ri"ego del país, 

mediante la realización de vperacivnes de préstamos y/o descuento 

con instituciones de cré<Uto, organizaciones auxiliares que tuvi! 

ran por objeto otorgar créditos refaccionarios a mediano plazo. 
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3. 4 DISPOSICIONES ACTUALES JURIDICO--AD:MINISTRA'riVAS SOBRE l!.'L FIDEI

COMISO PUBLICO. 

Las disposiciones legales que constituyen el fundamento jurÍdi

co-administrativo de los fideicomisos pÚblicoa, se presentan en las 

siguientes leyes: 

~Constitución PolÍti.ca de los Estados Unidos Mexicanos. ( A:et. 90) 

Ley Orgá~ica de la Administración Pública Federal. (Art.3o); y 

Art. 49.- Los ]'ide:ilieom:ii/Sos a que se refiere es·ta Ley se:riin lGs que~ 

se es:lrn.b:l~zc,~ por la Secretaría de Hacimtda yo C:rrédito PÚblico' como 

fideicomitente único de la administración pÚblica centralizada, así 

como los que se creen con recursos de las entidades que alude el ar 

tículo Jo'. de este ordena'lliento. + 

De acuerdo a las modi:f'icac·iones en 1984 de la Ley Orgánica de

la Administración Pdblica Federal se dispone que las entidades del

seetor pÚblico paraestatal, inclu~endo entre éstas a los Ftdeicomi

sos del Gobierno Federal, son auxiliares del poder Ejecutivo en el

desempeño de su tarea administrativa, y para dar unidad y cohesión

a la Administración Pública Federal. 

Agrupa a dichas entidades paraestatales en sectores definidos§ 

+ De. acuerdo a la Nueva Ley Orgánica de la Administración Pública--
Federal 1984 estabJ.ece en el art. 4-9 ••• La Secretaría de Progra
mación y Presupuesto representará como f'ide±comitente a la Admi-~ 
nistración Pública Ce-ntralizada, en los fideicomisos que- constitg 
ya. 
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eaií.ab.l<!o:iendo su debida. coo·rd:iJ:J:acdltS~ oon l!!W!~ deplilndelZ't&s de la Ad·b 

miu:l.a·traci&n Pt~blica C4!;ntralizada; la L~y de P:r<l.supueatli, Ocm.i.abH,! 

dad y Gast® PÚblieo Federal. y la r,ey Org~i~Ut de la Ad!!.linbrtrwiln.= 

pues~ para la ~onstit~oi&n, incremente y extu1~i~n d~ les Fidefec

mi·rsez:¡ del ~hierne Fe<l.~.?al. 9 pa~ lllUg3rir m~di.fi~~i~net!ll a l!!llll eon..~

·tra·tes a.onstitv:l:li"J)®tm 9 !MlÍ ®!lliDO a su estr'u.€rtur:li y i!JP*l'a®it$n,. 

-Lay; G<i!~ueral dt!) Titul®s :r· Operaei«~;:ruua de Crlditl!!r. 

Oapft:ule• V 

~ll. Fiid'<l ieii)lllb® 

"A:u·lt ... 34-6.- En v:i:r-tud d.el :fidojjeomi:i:IO, el :fi'deieomiit~nte d.~:>!!t!

na ti:le:rrtot'l bi~mes a un fin l:Í€1::1 to determil:lad.o, encomendando la rea

lizE'.e:i&n de eae fill' a una instituciÓJ:l! fiduc.ia:da. n 

11Art. • .347 .- n fideiaom:i.®o se:zrá 't..>álid'o ~ aunque 1'.!& conl!iltftuya-

sin l':l&ffal:ar fideicomieario, siempre que su fin sea lfc:ito y determ_! 

"Arl. 34&~- Pueden t:Hn:! f::biei'comi:;;ul.rloa las per3onae :r:!sieal! O-'

jurídic:aa que tengan la capacr·idad necesaria para reeibir el proyeS?. 

to que el fideicomii!!O implica.," 
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"Art. 349.- SÓlo puedell.' ser fTdeic.omft:~ntee las personas f'!si-

cas ~ juF!d±ea~ que tengan la espa~ida&n~ceearia para hacer la 

afectación de bienes que el :fideicomiso :!impliea y lal<! at:t"GO'J.•tdade:s-

judiciales o adminiatrativ.as crompetentes, ouendo se trata bienes e~ 

ya guarda, conservación, corresponde a dichas autoridadee O> a las-

pe:r>Bonas que ~stas designen·." 

"Arto 350.- SÓlo pueden ser .fiduaiar:i..al!! las inat:!rtu.criones expl"e

samente autorizadas pal"a ellO; e-onfo1m11.e a la Lay! Genera~ de Il:l!St.:iitu

aiones de Cré'dito:." 

"Art. 351.- Pueden ser objeto· del :fideiaomiiso toda clase de b:i:~ 

nes y derechos, salvo aq~llM que, ct>mf'orme- a la Ley 9 sean e11:1t:r:iio;

trune:nte personales de su titulal!." 

ttA;rt., 352.- La constitucd.&lll del .fideicomiao deber¡{ siempre-..,-

c;;:onstar por esc.r:ii:to· y ajustarse a lo® tGrminoe de la legiel.aci~n" 

"Art •. 355.- El fid~iüomi·aario tendrá, además de lo':!! deree"hos 

que ae le concedan por vili!tud del act:o com!!t.ftu.tivo del fideicomiso, 

ei. de exigir su c.umplimient.-o a la inst:i'tuci'<Sn· :fiduc:liaria; el de ru:<~ 

tar la validá'z de los actos que Gsta cometa en su perjuc'iO, de mala 

fe o exceso de Ias facultades que por vi'rtud deol ac't:o constitutivo

de la Ley; le c_orresponda, y cuando ello' sea proc.edente, el de rei-
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vindicar los bienes que a c-onsect\enc.ia de estos actos hay~ salido• 

del pa"trimonio> objeto del; :fideiC.om:bJ<h" 

"A:t'1i:o 356 .- La inst-:ituci'Ón fiduc:iaria t-end:rli. todos los dere-

chos y acciones que requier~ para al cumplimiento del fideicomiso

salvo las_ run:'mklS o: limiitac:iones que se establescan. al efec-to,, a:L -

constituirse el mismo; estará obligada a cumplir d±cho fideicom~so

confo.rme a:t ac:to cons·titutivo." 

"Arl. 35?.- El fideiicomiso se extingue; 

l.- Poxt! la realizaci&n del fin para el cual fue const-ituido; -

lll.- Por hac.ers& impo'Bi1Üe de la c.ondic;:l;'6rn susperusiva de que= 

dependa o no haberse verificado dentro del término señalado) al con~ 

tituirae el fideicomiso o, en su defecto, dentro del plazo de 20 =

años siguientes a su constitu~ión; 

lV.- PQll' haberse cumplido la uondiciÓlll resolutoria a que haya

quedado sujet-o, 

V.- Pax convenio expreso· entre el fideicomi~ente y el fideico

misario; 
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V.- PO>r convenio expreso' entre el fideicomiten,te y el fide:iicoJ

mi"satio; 

Vl.- Por. rev;ocac·ión hecha por el: fideicomitente cuando éste se 

haya reservado expresamente ese derecho al constituir el fideicomi

so, y 

Vl.l.- En el c.aso del párrafo del artículo 350~ 

"Art. 359 .-Chi.>edan prohibidos; 

1.- Loo fideicomisos secretos; 

11.- Aquellos en los cuales el benefic_to se conceda adiversas 

personas sucesivamente que deban substftuirse por muerte de la an

terior; salvu' en caso de la subsil.itucion .se Fealfce ea favor de -

personas que estén· vivas o concebidas y;a a la muerte del fideic'Om.;b

tente, yr 

lllA- Aquellas cuya duracióru sea may~r de 30 años, curu1do se

designe como.' benef'ic:iario' a una persona jur{dic.a que no sea de OJX'

den pÚblico o instituci6n· de benefiC':hmc'ia." (-38) 

(·38) &w' ~raJ.: de 'l!i~B- .~ Q:uarac:lone~~-.:i.t.o_, Leyes y OÓdi

goa de Méxicoo, Edi to:r>ial Po,rrúa, Méxic.'O, 1982. 
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-JJey Genert'!.l de Institud.ones de C:¡¡·~dito Y' Grganfzacio-nes Au

xiliares. 

C¡ap:Í'tulo VI-

De las Operaciones Fiduciarias 

"Ar·t;. 44.- Las socd.edades o: las inatituc;,iones de crédito que

disfrutel!l de :ra "concoesiÓn" para llevar a cabo op~raciotms fiduci:a~ 

rias estaráru autorizadas en los términos de esta Ley: 

a).- Para pract"±car las operaciones de fideic:Omiso) a que se -

re-fiera la Ley de Titulos y Operaciones de Crédito." 

"Art. 45:.- Ira actividad de las instituciones fiduciarias se-

someterá a las siguientes reglas:· 

11.- La pFOporción de sus responsabilidades con su capital se 

someterá a las siguientes reglas: 

c.:).- Cuando de trat.e de operaciones de fideicomiso y las que-

1a institución ejer(rite eomo t.ii;ular de derechos qua le hlill'!l. sido -

tFansferidos c-on encargo de realizar un determi'nado, fin; o de percj; 

bi'r el im.porle de realiizac±Ón de bienes de cualq_u:Ler <!:l&¡3e y cu.;y·a ·~ 

liquidac:l&ru no forme part~ de una trami~.aci<Sn jüdic·ial, y· 'también, -

de la emiaion de certificados de pa.rti~ipac2Ón de titulos, valores

u~ otros. bienBs, as::li como aquellas otras operaciones no comprendidas 

en los inc·isos anteriores, el importe de las responsabilidades c:on

tra:idas no- podrá exc.eder de t.;reinta vuces el: capital pagado y re-

servas de. capital.. 
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Xl.- J1a lnstitución :fid.uciaria tendrá las :facultades que ex~·

presamente se hayBn! consignado conf'o:rme a la ley> en e:t ac:to) consti

tutivo del :fideicomiso, mandato o comisi<Sn, o en sus modi:fi(l'.aciones, 

~las que respecto a los bienes da que se trata c~rresponde~ a los

representantes o agentes locales en sustitucd<Sn de los cuales asuma 

la gestión. 

Xll.- La institución fiduciaria responderá ci:v,;i;lmente, con st:& 

capi·taJl, reservas y benef':l.c'ioa no· distri'buiidos, por l:os deño.a y- pe;¡;: 

jui~ios que causen por la falta de cumplimiento' en las condiciones

O! t~:rminos fieffalados en el fidei'comiso, mandato o c:omisi&n, o en la 

leT, por la malversación de loa bienes dados en fideicomiso ~ de ~

sus fru~os o productos, o por los demás he~ho~ que impliquen ew el= 

cumplimient~ de loa cometidos aceptados P<n' ella; sin perjucio de== 

la responsabilidad penal que curresponda a los gerentes y demás ft~ 

cionarios de la instituci&n que e;f.oo:v;te:ll! lo.s actos O· que incu.l:'rap.-

en el abandono culpable de que nazca la responsabilidad y la de los 

gerentes, diree:1;ores o miembros del consejio de admfn:!iatraci6n. que-

autoricen estos actos o. den lugar a ellos por su negligencia grave. 

XVI-.- Cuando se trate de operaciones de f'ideieomiso que constj;, 

tuya el Gobierno Pederal en instituciones nacionales de cridito o-

que el misma, para los efectos de ~racci6n, de~are de u1terés pÚ-

blico a trav.és de la Sec:rwtaría de Hacienda, no será apli'C'able el--
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plazo que establece la fracci6n EfE del artículo 35g; de la Ixe;r GenS! 

ll'&J.: de T-:ttulos y O'l'eraciones de Crédito. (· 39) 

1'~'Art. 2.- El gas'Go ptrblioo federal comprende las erogaciones---

por c.onceptoJ de gasto corriente., inversi'Ón; fÍfliea, inversión finan

ciera, as! como pagos de ~~sivo o' deuda p~blfea que re_al±zan~ 

•• ~ VEEf.- lroJS fideicomisos en los que el fidefc~mit:ente sea el 

G®ierno· F&deral, el De.pa:t.'tamento del B:i!st.ri<to Federal o al.g,1.1.na de

las entidades menciOF..E..d.as en las fraccione.s VI- y'"~ VEE• 

k loa poderes, inst:iitu.cionát.es, depen.denafas, organismos, e m~~ 

presas y fideicomisos an·tes e:itados se les de:rrom:linará genéricamente 

en esta ley como '''entidades"' tl!lÜVO' mención expresa. 

"krt. 39·.- Oada ent:;ide..d ll.evar!Í su: propia contabilidad, la cual 

incluir!Í las cuentas para registrar tanto lo..s acti"ros, pasivos, ca

pital o patrimonio, ingresos, costos y; gastos, como las asignacio--

nes, aompromisos y tll;j ei'Qicios correspondientes a los programas y --~ 

partidas de su propio presupuesto." (·40) 

( 39) ~~~ . .Jns.t.;i;tlMÚ....OUe.s de Dr~di4~1?~~io:p.ea Auxi
lJ~Jh,~L~~s de. M~, Editorial Porrúa, MéxiM,--
1982. 

~40) ~~Mi~~..._.la~~-rma Adm:iniat~~e;nlO.-~ 
~, Pres:lidenoia de la Ritrllihliietll., Oooro, de Est-.. Adm~~. Mé'::d
a_o,, 1977. pág9 57. 
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-Ley· General de Deuda P&blica 

"Art. lo·.- Para los fines de esta ley, la deuda pÚblica es·tá -

constituida por las obligaciones de pasivo, directas o contigentes

derivadas de financiamiento ~a cargo de las siguientes entidades: 

, •• VI-.- L-os fideicomisos en los qae el fideicomitente sea el -

Gobierna> Federal o alguna de las entidades mencionadas en:: las frac"" 

ciones I-I- al V." (·41) 

-Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los-

Organismos Descentralizados y- Empresas de ParticipaciÓn Estatal. 

GapfitulOJ I-L-

De los Fiüeicomfsoe 

"Art. 25.- IIoS fi!deicomisos consti't;uidos por la Secretaría de

Hacienda y. Grédito· ~blic~ como fideioomitente únic~ del Gobierno ~ 

Federal, que tengan por objeto> la inversi6n:, el manejo o administr~ 

ción de obras pÚblicas, la prestación de servicios a> la producción::

de bienes para el mercado, serán ob~tOl de control y vigilancia por 

parte del Comisario que será desigua.dOJ por la Secretaria de Patrimg; 

nio' Nacional. Sin perjuicio: de lo quM detei~ine la le~, decreto o -

instrumento, jurÍdico que los haya creado:, los :fidefcomisos deberán

ajustarse a las prevenciones que establece la presente LeT en todo

lo que en· cada casOJ les sea aplicable." 

(4li.) Presidencia de l.a RepÍI:blica-, Coo-rdfnaciÓn General de Estudios 
Admi-nistrativos; Bas.es ,furÍd:licas de la Reforma Administrativa 
aei Gabierno- Fede~Méx. 1976 p~.79 
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"Arl .. 26·.~ La Sec:retaría de H-acienda y Crédito· Pt~blieo como~~

ffideLiComf·tci!l!te tÚI·i:C:O·· del Gobierno F®dersl.. queda obligado a ii.1sc.:t·i-"" 

bir los :fi-de:iicomisos en el regia·tro que llevar' Jla Secretar:l~a de P.Q: 

triimoniO> l:1-aciona1 Y· a conrunicarle, dentro de un plazo· de treinta -

días, la creación, las mod:f:fic·aciones o re :formas que a.:fecten la .,.*><· 
aonsti'tución O> esti'Uctura de los fideicom:tsos." (·42) 

.DE-O~ POR- Eir QUE SE E-~AJiLEGE~ :i,k&Es- P~ IrA- GONS!l.ll'.í!U'Ol{}N!) lm;\.RL 

~<ro,: lif{).DJ!-FI'{}AOID~+, (}.RGMJI-~AOIDN-, FmlOIONJJ!i~\i® ll: .EIX'U~'{}IDD DE ~

~ P:E-D.E:WOM-1!-SOS ~EOI-DO-S () QY:S ~i!dNiE3GA- E:& OO.:Sl-ERr~ FEDE!lMJ. 

"'Al. margezt m1 seJ:lO> cmll el Escud01 Nac·fonaJJ que d:!ica~ Elf:rtad<i's -

lhldidos Ma-ticanos .- Pre-s:i.id:anefa cle ]la R&pÚÍbl:!iea .. 

Qu.'4i! JLa. Ley. Org&'l.dica. de la Adlnin±straa:tón Whl:!ic-a Federal. dispg¡ 

ne que las entiuacfes del! sec·tor ¡:nÍhl.:i!co paraestatlil., ±nc·luy-endo erl:F= 

tr.e éstaa a loa f'icdeicomisea de1. Gobierí:'m' Federal,-~ atu:il.i.ares ~ 

de:t _Po:der E;tecutivo en Eiili desempeí'íOJ de su ta.rea a.dminis1a·ativa Y! pa, 

ra dar un:id.ad Y7 conex:ii6m; a la Administ-raEdÓn Públrea Federal, agru

pa a di:Cha.s entidad:~s paraestat:ales en se-ctores definidos, estable

c·:liendo, su debida coordinac±Ól'll con J.:as dependencias de administra-~

c::liÓI:l'. centralfzada; 

(4:2) ~pana _e:t Qon.txu.JL :po:x; 11~t.e .. d~,9>~ .Fadttru:. da~os O~ 

n±smot:~ Descerut.ral±zados , Empresas de Partic-ipac·ión Estatal,

Ley:es y: CÓdigos de M~xfc(t, Edit-orial PO>ma, Méx. 1982. 
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Que la r.ey; de Presupu,errto, Con·tabil:lidad y; Gasto J?tibl:lico Fede-~ 

ral. y la Le;.,. Orgán.wa de la Adm:tnist.rac·iÓn Ptfblfca FedeFal fl1müt.an 

a la SecretaFfa de Programación y Presupuesto·, para la comrtitua:tón 

fuc:remen·to y extinción de loa fi.deicom;ljaos del Gobiien1o Federal, P!: 

ra sugerir modiflcacionea a los contra·tos constiitutivos, así c-omo a 

su estructura y¡ bases de organ::tzac·:ii6l'll y operación, sin perjtdcio· de 

las faclil ta.des que le corresponden en la planeac:i&n, programac:i!Órn y 

presupuestac·iión: de todas las entidadba de la aclministrac-ión p;iblica 

paraestatal.; 

Que loa citados ordenamiento-s establec:en. que la Seeretaría de

Rooienda y Crédito> Pth>lic'O actua-rá como fideio:omitente dnic.o' de 1SP

Administrac±6n Pli:blica Centralizada ••• encargada de o·tiif·Ff!'1<\l' lQ>s c·m~ 

tratos de fideicomiso, que cons'c±.tu..,~ el!. GOJbiel:.'UO F~:ti'l~ra:ll, y de :fiof· 

jiar en los mi'smos t~rminos a que debe de sometell?se la encom:lenda f! 
duc::iial"ia cotllfa>l"'llle a las instxucc·iones del propio Ejjeewll-:tvm, emi"t:i,i,=

das por C'Onducto de la SecTetar!a. de P:rogl."amaci&n y, ~resup¡.:testo; 

Que sienoo) responsabilidad de las in.stituc...ion.es fiduciarias el 

deb±d~ cumplimiento de los fines de los ci~ados fideicomisos, as~~~ 

como el cuidado y vi~l.an:c·ia de los bienes aí'ec.tados a los mismos,

fudependiéntemente, de ~as facultades q_ue la Ley concede a las Seer!_ 

tav:iías de Programa<:riÓm y: Presuptte.:orto y de Ha<:dend.a y Crédito Pdbli

co, así como a lo.s coo-rdinadores d& secitor correspondiente y sin:. -

perjuicio de las responsabilidades civiles ~ federales en que pudi!_ 

ran incurrir loa funcionarios de las inst:iituciones fiduciarias y;== 
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del personal asignado a los :fid~i!comisoa, se hace indispensable re

gular las actividades de las personas que intervienen en su admini!'!, 

tra.ciÓn·~" (43) 

(43) Decreto por el que se esi;ablecen bases para la constitución,-.. , 
:!incremento, modificación-, <N.•ganización, -.fu.ncionruniento y extin; 
c:i.ón de los :fide-:licomisos establecidos o- que es-tablezca el Go-= 
bie-rno Federal., Diario O:fi~ial, Mé'xico 27 de :febrero de 197'9 .. 
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3. 5 CRITERIOS PARA· LA ORGAN•IZACIDN· Y FUNCIONAMIENTO DE LOS .FIDEICO• 

MISOS PUBLICOS.· 

n surg:ünieutCJ) de loa diversos en.te~ <t'l!~ tn:teg~l.a Adm:!~-

1;rac:ii6n Públi~a Paraeat:atal" se da como) instrumento que el Es1;ad:o~

utiil:i!za, en de¿"elfl!linadaa s:iitu:aciones l'l.ist&ri:cas, para lfil'grar a:iier=

'tioa objet:i'vos prog-.eamáticos, o con• Ia ffna:t:idad de resol:ver probTe

mas espec!gicos de orden eco-n&mfco,, polÍ:17ico o so-c:iial.. 

En el caso que nos ocu~a, a pese~ de ex±stir ordenamientos le

gales donde se estabLecei'l. las bases para eL funcionamiento' y; el con 

·t.rol de los fideicomisos const:iitut:fvos por el Go>b:iieFnQl Federal., és

¿tws no han.! siido· suficientes para abB.l!'l'lar en su totalidad, e-ll. S'mb:lito 

de competencia de loa Fidei:Comiso-a P11hliicos; por lo que- ··aa hace :f~ 

prescindible la e.xpedi'c·:iiÓrt. de una reglamentac·i&n aJ. respec-to, as:f

como precisar llos proc-ed:ün:iientos operativos sobre el tema de refe-

rencia. 

Frente a esa necesidad se han cons~derado los criterios gener~ 

les siguiente!3l 

-O.iGAN\iZAO~!Jfi.· 

Por lo qu-e se refiere a este apartadO', es donde. se deberá ha--

cer una descripci!Ón -técnic-a de la organización, funciones, niveles-

93 



;¡r ac~ividadae de loe elememtos ma:terfal~a y· humrucro-s de un Q¡'l."ganiamo, 

err esta caso, del fideicomiso pttblfc-o, con la f:b:'lal:f..dad de l01grar -

su máx:lima eficienc:iia den'l;ro de los programas y- obj'etfvos que tiene

encomendado. Para ello es_ rwo:r!len.dab..le con--templar las siguientes :!:~ 

di;caciones: 

El prorpÓsi tro· que se pers!gu¡e con el e~:rt.ableeim:ien:to de loé f:ii

de-iic-omi.sos pÚblfcos es el de atender problemas de orden ptiblico; de 

esta. manera, es necesariG señalar qué se e n't:iiende po.,r ~:n;Ie:t:iVO>:t CO!} 

s:l5st:e en ffjiar C'Otl' prec:fiBi.iÓn lo.s alcances que el fide:!icomiso. piÍbli

CJl) lo.g;ra?á como> resul t:adO> <fu stv creae:i&'n. Cabe agregar que, de la -

prec-is:t'Ól'I! con que se indent±fi'que eL objetiivo, del fideicomiso, de

pender~ la formulac:iión Y' cumplimiento de sus programe.s T de éstoe, 

la posiibil:!idad de la ava1:v.acfón, como podrá deteorminarse si hay o -

no aumplim:Eento: d·e objetiVos y de ah:t!, s:li. se ~tif:.t:c-a o no la exÍJj! 

tenc:ia del fideicomiso. 

Pó'r, o-t.ro lado>, con la :idenf':l!cauión y seí'ialamfen·to del objietf

vo, se pod1~ ev±tar duplicaciones o contradicciones con los fines 

que contemplan otras entidades del sector paraestatal ;va que, la AS! 

ministraci6n Pública trata de lo•grar coherenaia operati:wa y racion.!!; 

lización Y' no crecer a.n:árqufcarnent-e. 
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La :fijiacfów de los obje·tivos y caracter1st:ica- generales de los 

f:Udeicomi:sos pÚblfcos, está a cargo de la Secretaría de Hacienda y;= 

Crédito PÚbl:l!co (sólo cuando~ es :fideicomitente el Go>bierno Federal) 

generali-zando se pa:dr!a establecer que, el objeto que pers:liglk'en es: 

-La. inversi&'n 

=El manejo o añminist~ac:Uón de obras pÚblicas 

-La prestación de servi.cios 

-La pro:ducción de bienes para el me:ec-ado• 

-Cua.lqu:Eer o-tro fin l:!ic:ilto y de interés pÚblico. 

Esta etapa prestq>one la articulaciÓn y cong;ruene:ia de la es -

truct-ura orgMica con la estructura funcional, qu-e Bon neaesar:Eas-= 

para la adecuada operación de un :fideicomi.comfso. Para esto>, es -

conveniente seffalar qu~ s& entiende por estruc~~. 

-Estructu-ra Orgánica:-

E:t lo.gro de los objet.i'vos de cualquier ent.idad requiere de la

de:JI'fnic.üSn c-lara de los Órga..1os que lo integran!, por lo· cual, se en 

tenderá como estructura orgániCa a la representaciÓn g2•á:fiea de los 

organos pr:i!ncipal.ea que componen ~ f':i1de icomiso pÚbl :fi.co, as! como ~ 

las relaciones que existen entre ellos. 

-:- Es :llinporlru111;e hacer notau que no. todos los fi~deicomisos cuentan.~
con la estructura orgÁnica, ya qu>& algunos de ellos son p:ropfamen 
te operaciones de créd:iite» en cuyo caso y petra tratar asuntos reJL~ 
V~YOB aL fide±comiso, deber~ dirigirse a la instLtucfÓn f'iducia
rjja.,_ 
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Aho:ra bfex11, para los fidei!comisos pÚblicos, se ha señalado' co -~o 

mo miln.ima la. estruc:·tura. que aparece a c.o~:im.tM'l.c:liÓn.. 

~Es·tructura ll'tmcional· 

En cuanto a ésta, se puede decir que se refiere a la indicae-i:Ón• 

d~ las principales funciones que tfeneu que desarrollar ]os Órgano~ 

l'epresentados en la. estructttra OJrgáni~a, pa..ra lograr en for-~Ra coor

cUnada y eficimTiie loB fiines de]. fTdefc.omiso páblioo. 

A oontinuaoi'Ó:n se establecen• algunas funciones4 qu.e como míni

mo deber~ desarrollar los Órganos de un fideicomiso~ 

A.- Del Co.miité Técnfc . .:h4<+ 

-Establecer los mecaniBmos pertinentes para la obtención de -

los :fines d.el :fide icomiso.>o 

=Elaborar SU· p:t'Ograma de a..c:tividades :r establecer las priorid.{! 

des de adquis:l.ic:liÓn que procedan, a propuesta de su p:t'esideurte. 

-Dal? a aon~~.er a los sectores interesados las finalidades del

:fi!de±o.omfso y los raquiis:lito-s qa>e d.eberán de llenar las sol±c:itudes

y¡ operaeüon:ea qu~ co,I>respondSJ;j¡. 

-Revisar y¡ ap>I:!O:brut el Plll'a~ptt~st'l:ll _am~ • 

...Señalar a la f:iidu-c:iiar:l!a, la apli!oae:i<Sw q11del deba de dar a los 

4' s&lo pretenden ser enunciativas y de ninguna manera limitativas 9 

ya que la defin:!!o:lliSn final deberá estar aco.rde con las neces:ilda-... 
des y caracter!stfcaa de cada fideicomiso: en part:iicular Y' con las 
que le señales las leyes -:p reglamentos aplicables. 
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:ljngresos que perciba el :f:tde:Ecom:üsOJ, po:~o• cv..al.qu:iler concepto. 

-P:rorpooro·ionar a la Coordinado·ra de Secto:~<~ y a la Sec:retar!a 

de Frogra.maoii6n y Presupuesto., la inf'ormaci6ru que ésta requ:ilera, en 

apo~~ al desarrollo> de sus f'Ullcio~s. 

-Las que se prevea.t:l! en el contrato de const±tuci&n o de crea-

ci6n del fideicomiso. 

B.- Dfrecc~&rr General. 

-Lo>grar la captaci'Ún y recuperaofón oport1.ma de loa :t--ecursos-

financ:ieros que requiere el f:lide:!iaomiso:. 

=Cumpl:lir con los aouerdoo. del'. Co;mi.t& Té'en:ii.ll-oJG 

-Real:flzar las opecrao·iones, c.onforme a las normas, autorizaa-<io.

n:es Y' pro.c.e-diinientos establecidos. 

-Evaluar los resul tado'S obteni!dos de los programas aprobados-

por el Com:!ité, para las di!sti~s {reas de la insti~i.6n. 

=Ej·ecurta:¡r l.as acc·fu.nes tend±entes a lla CtOnsecl.Wi&'a de los a,bj\!! 

t:ii.vos de-.1 fide:!icom:tso. 

-<}to®'gar a los f'ideic.omisar:l.o.\9 los heneffu:l.o:s del :fide:l.icom:i.so. 

~Present!U! a ~a Secretar:i~a de Pre:grama.c:i6n y Presupuesto, a -~ 

t;¡¡•avés de l:a dependenc::!ia coordfuadora de sector respectiva, deb:ida-

H· Entendiendo a éste como un orgartismQl colegiado., de administraci&n 
permanente·. Iwtegrado: poli" sendos represent-antes, pro.pi.etario:s y.·
suplen~ea de las inst:l.i~~oion~a ~ entidades del Gobierno Federal
qua est&n involucrados con el objeth"' del f'f.deicomi.so pÚblfao":"
y.-que sesiona re~armente para la toma de decisiones y acuerdos 

9'7 



mente- firmados por un delegado' ficlucfario general, los proyectos -

anuales de presupues·to·. 

-Someter a cons±derac~óm de la Secretaría de Kacfenda y Crédi

ito· Púbili.'<w>, a tri:W~s de l'a Dependeuc-:iia Coorcdinadora, ~ l.o:a proyecto·s

Y! pr-o:gramaa quec requteran ·de financiamientO'. 

=Constituir los fideicom~~s del Gobfeln~ Fede~~ de acuerdo a 

lam normaa est:a.bJ..eo·::iidas po'\F' el Ej~'i>f.V<'» J!'edecral, a -ta~av~s de la S,!t 

cr&ta~~a de Fro~amacr~~n y P~esupuas~. 

-R~~iza~ las ac_t:;iW.,:dades necesa:!:':fas para contratar los :fide:t

comiisos Pt(blicos, eat.ableo:liendo los objeit·i1ms, condiciones 7 ·"'rmi

Ma del mismo. 

-Designar a la inati"t.uc:ión Fiduciaria as{ oomo a los fidefaüm!, 

sarios. 

-Precdiaar loa derechG:S y:¡ e.co:lionea que corresponda ejercitar al 

fidue::iiario.l sobre los bienes fideicometiüoe. 

~Autor:lizar la integracll&m del Comité Tecnico) ll' de D:tatr:iibu:ción 

de Fondos, sus facul tadea yr las reglas para sl!l.' funcionamiento@ 

-Heali:zar los actos legales que se requieran para la extinción 

yr modH'icaci'Ón' de los fideic:om:Jisoa pÚbliieoa. 

-Asli como· to:das aquellas que sean necesarias realizar para el

correcto funo:ionam:liento yr cumplimilentoJ de loa obje·tivos de los fi=

dei'comisos pÚblicos. 
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E.- Fideicomisario (s) 

-Requerir a la Inst:iituci6n Fiduciaria el cabal cumplimiento ··

loa objetivos del fideicomiso~ 

-Exigir que los actos que realice la J..nstitución Fiduciaria no 

vayan en c-ontra del fideicomiso: o· de los fines que se· pers~an. 

F.- Funcionarios que integran el Comi'té ~Jícni:cO> y D:iirecaió.n G.!_ 

neraJ... 

El. ·aomi tdí Técnico, se integra b&liicamente por un Pre1:.dden·te; =¡> 

los representantes (propietarios y. suplentes}, un Secretari~ y un 
• < 

Prosecretario·. Emte Comitl será presf.dido: por el Tiitular O' un "repr.!]!. 

sentante de la dependenc~a cabeza de secto~ en que est~ inscr±to' el 

fideicomiso.;; los represent:ant.es se~ nombrados por las d~penden---. 

cias involucradas. El Secretario Y' el! bo-secretario, serán desi~ 

dos por el propio Comi~é, quñenes no necesariamente deben ser miem

bros de éste, o en su caso, por el Ftdeicomiso, eat' integrada por= 

un Director Gene:~ral y/o: Delegado Fiduciario Espec·ial. +++ 

En la página siguien<t.e se muestra la representación gráfica. 

+++En los fideicomisos ~Íblicos, normalmente el mismo Delegado Fi
duciario Especial, funge como Director General o Gerente del fí 
deicomiso. 
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No.l ACTIVIDAD 

1 !Planteamiento-
de la necesidad 
de crear un Fi
deicomiso Pú.bli 

2 

j 

4 

co. 

ElaboTacion del 
proyecto de COJ:I!I 

titucion de un
Fideicom:cso .t'u
O.L~Co, 

Presentación -
del proyecto de 
creac~ón. 

So.L.~c~tuu ue-
u~ctamen. 

BROCEDIMIENTO PARA LA CREAClON DE UN FIDEICOMISO PUBLICO 

PARTICIPANTE 

Titular de la 
Dependencia -
promovente. 

Titu.J.a.r de la 
Dependencia -
promovente. 

Dependencia 
promovente 

Secretaria de 
Programación
y Presupuesto 

DESCRIPCION 

Analiza los estudios que le -
presenten sus unidades adminis 
trativas y/o entidades respect 
a la necesidad de constituir
un Fideicomiso Público para el 
desarrollo de actividades co-
re5Pl)Ui:!<i.&.n¡tHl<e¡,;al sector. 

Da la pauta a sus unidades ad
ministrativas s/o entidades pa 
ra que se elabore en base a los 
estudios realizados el proyecte 
de constitución de esta entidaó 

Presenta a la Secretaria de Prc 
gramacion y Presupuesto, el prc 
yecto de creación, por ser est~ 
la dependencia facultada p11ora _, 
constituir fideicomisos del Go 
bierno Federal, 

MOMENTO DE REALIZACION 

Concluidos los estudios de via 
bilidad y que se asegure que -
el fideicomiso no duplicará -
funciones, y se haya agotado -
la posibilidad de atender las
atribuciones a.. través de otras
entidades existentes dentro de 
la Mministración Publica. 

Cuando c~enta con 1~ informa~
cion relativa al tema:se ha re 
visado elfundamPnto jurídico iii 
se han contemplado los recur~~ 
sos para llevarlo a cabo. 

Cuando se ha e?ectuado una re
visión minuciosa de que dicho
proyecto contiene la informa-
ción adecuada y completa. 

Envla.-.oopia del proyecto a la Inmediatamente después de rec_! 
Coordinación General d.e Estu- bill\' la propuesta de creación -
dios Administrativos y a laS! por parte de la Dependencia -
cretaria de Hacienda y Crédi te promovente. 
Público, para que. en cumplim~:¡ 
te de sus atrubuc~ones, la pr44· 
mera opine sobre la convenien.;;, 
cia de ~rear o no la entidad,y 
la segu.naa realice los estud:ios: 
para determinar su. creación.'· 



No J ACT IVlDAD 

5 

6 

7 

· Dictaminac ión 
sobre la via
bilidad de los 
proyectos. 

Recibe dicta
menes. 

Recibe los -
proyectos die 
taminados. 

PROCEDIMIENTO PARA LA CREACION DE UN FIDEICOMISO PUBLICO 

PARTICIPANTE 

a) Coerdina -
ción GeD.eral -
de Estudios Ad 
ministra ti vos-

b) Secretaria
de Hacienda y
Cñdi to Públi
co. 

Secretaria de 
Programación
y Presupuesto 

DESCRIPCION MOMENTO DE REALIZACION 

a) En su caraéter de coordinaft4~ Para evitar el crecimiento -
dora de la Reforma Adminietra'tilaaárquico de la Administración
tiva tiene la facultad de emi- Pública análiza el proyecto de
tir dictamen de aceptación o - su creación; revisa que no se -
rechazo sobre la constitución- duplican funciones y que no -
de la entidad. existe otra entidad que lleve a 
b) En su caracter de ·fideicom:kcabo las funciones que :pretende· 
tente único del Gobierno Fede~1dicha entidad. 
ral y de encargada de elaborar b) Para ello revisa si existen-n• 
el programa financiero del se~ fondos disponibles que pue<'lan -
tor público debe emitir su op~ ser destinados a la creación -
nión a efecto de crear o no la del fideicomiso. 
entidad en cuestion. 

Los análiza y junto con el su
yo está en posibilidad de: 

• Someter a lacconaideración
del titula~ del Ejecutivo Fede 
ral, los proyectos de creacióñ 
Notifica a la dependencia pro
movente el reau~tado del dicta 
men. 

Solo cuando el dictamen emiti
do por ~as partes sea de acep
tación. 
Cuando la opinion emitidaees -
de inconveniencia. 

Ejecutivo Fed.ILoe revisa y autoriza en SQ áa 
por conducto - so, la constitQción del Fidei: 
de la Sría. de comiso Público. 

Cuando estime conveniente su
creacion, desde el punto de -
vista de la economía nacional. 
o de interés páblico• Programación y 

Presupuesto 
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1 N .l. ACTI~IDAD 

8 

9 

·Recibe autori
zacion. 

-Elabora ord'" 
namien to le
gal. 

PROCEDIMIENTO PARA LA CREACION DE UN FIDEICOMISO PUBLICO 

PARTICIPANTE 

Secretaria de 
Program>'l.c ión
y Presupuesto 

Secretaria de 
Programación
Y Presupuesto. 

DESCRlPCION 

Toma nota de la autorizacion y 
comunica a: 
La dependencia que lo propuso. 
La Coordü1ación General de Es
tudios A~ministrativos para el 
conocimiento de los entes que
se crean y los regist?e para -
su posterior sectorización • 

.• A la SHCP paraqque se encargue 
de su constitución formal y su 
contratación asi como de su re 
gistrG. 

A las dependencias y/o entid~. 
des que esten involucradas en 
el fideicomiso que se trate~ 

Procede a elaborar el ordena-
miento legal que de origen al
Fideicomiso, estableciendo: 
Los fines que se pretenden al
canzar. 
Los elementos del Fideicomiso. 

Las caracteristica del mismo. 
rLos integrantes de su organo 

gobierno. 
Y se envia para su publicación 
en el D.O. de la Federación. 

MOMENTO DE REALIZACION 

Al recibir la propuesta de -
creación autorizada por el ti 
tular del Ejecutivo Federal.-

Al contar con los elementos -
necesarios~ 



PROCEDDJIISNTO PARA LA CEEACION DE UN FIDEICOMISO PUBLICO 

INo .1 ACTIV;DAD 1 PARTICIPANTE,, DESCRIPCION J MOMENTO DE REALIZACION 1 

lO 

u 

12 

Inscribe en el 
registro ile la 
Añministración 
Pública Para es 
tatal. 

Notifica ins-
cripción. 

Actualización 
ele re gis t:uo. 

Secretari'a de 
Programlil e ión y 
Presupuesto. 

Con base en el contrato consti 
tutivo, deberá registrarlo co= 
mo una nueva entidad paraesta
tal, sólo en el caso de que -
sea. fideicomitent-e el Gobien10 
F~deral por conducto de la -
SHCP. 

Secretaria de ¡Envía notificación a la Coordi 
Programación y nación General de Estudios Ad= 
Presupuesto. ministrativos y a la SHCP,sobre 

el registro del Fideicomiso en 
la ~ilministración Pública Pa-
ra.estatal. 

Coordil1ación 1

1 

Actmüizan sus rer:istros a efe~ 
General de Es- to de ser congruentes en el ma
tudios Adminis['nejo de numero de entidades que 
trativos y la- conforman la Administración Pú-
SHCP. lica Paraestatal. 

Una vez que la SHCP &&. ha en
viado copia del contrato res
pectivo. 

Cuando se tenga re~istrado el 
Fideicomiso. 

Una vez que se reciba la no
tificación. 

1 -..J._____ ___~. ______________ __, 



CLASIFICACION. DE LOS FIDEICOMISOS ESTATALES 

Estos se c-lasifican segÚn sus objetivos y caracter!sticas: 

-Fide~comisoa de Inversión, son aquellos que por encargo del-

fide~omitente al fiduc±ario· este concede pr~stamos a través de un

fondo constituido para tal efecto, a, ll::lién, para la creación de in--= 

fraestructura industrial, agropecuar:l.a y comercial. o 

:-F:iide:iicomisos para el M:mejio· o·· Administración de Obras P..lbli-= 

-Fid&ic-omisos de preateeiÓllJJ de servie·ios. 
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3. 8 EXTINCIOZ'f. DE UN FIDEICOMISO PUBLICO. 

-Cona_epto 

Terminac-:!JÓn 01 revocaci.&n: de la-s rele.e1.ones existentes ent:re el. 

F:Ldeicomi te:n'Ge Y' la Fiduciaria. 

-Objetwo 

Congru.ente con las }'lilil:Í"'t-icas es·tablec:Ldas, el. crbjíe-tcr qua se 

persigue con· la ex'Ginc·ión: de un fideicomi·ao pttb.l:lico 9 en la sup:r.~e 

sión de estructuras jurídicas o administrativas que no sean neeesa

rias desde el punto de v~sta de la economía nacional ~ el interés -

pÚblico. 

-Pol!ticas 

La extinciÓl'll de un fideicomiso p¡ibl:iíco, proceda a p:ropu.es'ta 

del Coordinador Sectorial cuando previamen't~ se ~ analizado ~ 

comprobado ques 

-Se ha realizado el fin para el que fue constituido. 

-Por h~~erse éste imposible. 

-Po:r hac.erse :impos:iible el -cumplimieuo· de la condición su.spen= 

siva de que dependa o, no haberse veri:f:i:cado dentro del t'mnino sei'i~ 

lado al constituirse el fideicomiso o, en su defecto, dentro. del = 

plazo- de veinte años siguientes a su constitución. 
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CAPITULO IV 

·rRASCENDIDWlA DEL FlDEICObllSO PUBLlCO MEXICANO EN EL PER:LGDO 

1.9.7 Q-1.9,82 



rio. 

=Pt)J:r> :r·ev.oc~iÓx"t he !.':ha PO'r el fideicomi teu"te, cua:ndo 6ste se 

'J>:a reserv:adcn e:'l:p:t~samente es~J de:cecho a.l co¡as.t:ltuir el fideicom:tsoo 

·~"CU:?ki.ldo' fuese impoB:ijble la sust;.tuoi()n de la fiduc-iar:la ert 

los términos clel pttrrafo final del Art.. 350 de la 

tulos Y' Operactoues de C:r~d:!:to. 11 (4,4) 

·~"E"tl• los casera en. que la Socre~.r!a de Progrrun::u:d6ft yr Presu--~ 

deicomiso del Gobierno. Federal, dicha Searet~fa deberá recabaF p~ 

viamente la opinión de, le. Seoretar:(a de II.ac:ienda yr C.r,dito PÚblic.o" 

(45) 

La Secretaría de· Programación yr Presupuesto, inte:t~nd:ri -en la 

extinción de los fideicomisos pÚblicos, aú:n: sis ser el.emento perso

nal constitutivo de ellos. 

-"El titular del Ejiecutivo Federal, expedirá Po-r e:·~n'l.duc-to, de = 

la Secreata:dla de Programación y Presupuesto, el ordenam:i.ento jurí

dico median-be el cual die'tará las instrucciones a e:fec·!;oc da que la

Secreata:t?~a Hacienda y C~dito' Plibli:co, proceda a extinguir el :fi-

deicomiso en cuestión!' (46) 

{44) Ait~7 de la Le~ Gene~l do P.~tulos y Operaciones do Créd~to, 
Ed. Porrúa, M&x. 1985 p,g. 125 7 126. 

( 45) A:rr!r .• 9 de la Leyr de Presupuest-O, Contabilidad y Gasto> PÚb.ljicCt~ 
D.O 31 do die:. de 19ft&. 

(46) Decreto· pQ'l' el que se establecen· las bases pa~~ la constitu-·=·e 
ci'Ón, modificaciÓn.;, o·rga.nizac':i!Ón, f\mcionamiento y e.xt:inción""
de lo~ fideicomisos establecidos ~ que establezca el Gobie~1o~ 
Federal. Art. 3 D.o~ 27 de febrero, de 1979. 
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4.1 SITUACION GENERAL POLI'I'ICA-ECONOMICA Y. SOCIAL EN EI, PERIODO 

El gobierno de Echeverría se inici9 ante un panorama sombrÍo= 

debido a que la situación interna del país era difÍcil, ya que aún 

eran muy recientes los acontecimien·tos polÍticos-sociales de 1968-

por otra parte el capitalismo mundial entraba en una fase de rese

ciÓnp lo q~e influyó para que la rentabilida~ de la economía mexi

cana descendiera; esto se debiÓ fundamentalmente a la política pr~ 

teccionista de los Estados Unidos. 

Asimismo, el gobierno se negaba a hacer concesiones democrát! 

cas lo que provocó que al principio de los años sesentas se prese~ 

taran síntomas de insurgencia popular y de movilización de masas. 

~ La situación se tornaba igualmente crítica entre los fe~to 

res que habían asumido significación en el contexto de la acumula

ción de capital d·=sde la década anterior; la importación de mercan, 

cias y servicios, el deficit en el sector público y el endeudaooie!;! 

to externo. '1 ( 47) 

Ante esa coyuntura, Luis Echeverría opto por una política po

pulista y reformista que se basaba, primero, en una restricción-

del gasto pÚblico para, posteriormente, iniciar el despegue medif~!! 

te la reactivación del capital y de las actividades estatales. 

(47) Rivera Rios,Miguel A., Acumulación de Capital~ Crisis en la 
Décad~-~ ~os_ Setenta, Cuadernos Teoría y Política, octubre
diciembre de 1980, ~éx. D.F Imprenta Juan Pablos,S.A pág.88. 

108 



Entre las iniciativ-as más importantes tenemos el subic'l:i.clto a ·· 

ptÍblico, control de la -~-~ 

inversión extranjera y de los monotYJl.ior~, lB. apertura democrática~

la :t·efoxwa adnlinistrati"V&t~ creaciÓil de :tna .. G:ttuciones de s~gu.ridt:J,d.~"' 

y bienestar social como el INFONAVT!.', apoyo e. la educación e ~.n'1Te~ 

tigaciÓrl, e..mpliac:Lón. del apa.rato bt:trocrá:tico Y. d.e la defen"gJa r.taci_g" 

nalo 

A pa:ctir de 1972 se in:l3ÜÓ la cre;l\.c:iéiu de organismos cleocen~·

tralizados s: EHt1presas de pal~ticip:J..C:tÓtl estatal y fideicomisOS r.JtÍhlJ::. 

cos, como reBlll .. t;ado del protgrauu~. globi:tl d.e reforma admini~rt:t,.ativa? 

con el fin de podiH'' co:n:tar· con los ins'Gr'J.lllentos y mecanismos de ~~ 

apoyo p..'tra le. creac:tón de empleos y prer:rtación d® servicios. 

Por med:to de la política fina.nci~ra se i>''lstitucion~:11·i-zaron -~ 

algunos mecani~mos fund::;uuerJ.ta.les para e.;l sector pÚblico? en lo r<O:~· 

ferente a la orientao:!.ón selec·t:i.va del cr~clito. Entre el periodo ~ 

de 19'70-1976, la capacidad de ahorro se vio afectad~J. por la infla~ 

ción s provocando q1.-" .. e la bancs .. no IJlJ..d:i'""e:ca recat~dar s1.1s ;i .. us·tr,.mn€n1-"'Gos 

de captación interna? al grado que el 59 Ji, del déf:i.cit del sector

pÚblico fuera fil'lanciado po:t• los depósit;os que la banca privada -

exibÍa en la banca central. 

Esta situación provocó que la política económica se fideico--
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miz~•ra. Con la devaluacL)n mone·tarü:t se reconocío em :forma o:ftcial 

la crisis económica de 1976, lo que di.o lugar a la intervenc:i.Ón ~

del Fond"J Monei;arj_o Internacional y a la implantación de una polí-

tica de austeridad supervisada por el propio orgrulismo; esto dete_;r, 

minó que varias empresas quebraran o que no pudieran hacerle :fren-~ 

te a sus obligaciones en moneda extranjera. 
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4 .1.1 IMPORTANCIA EN EL CONTEXTO SO:HO"<POLITICO~ECONOMICO DEL FIDl<:I 

OQr.USO EN WS AÑOS DE 1970 a 1976 

Dura:nt\0'! los años ante.riores de Luis Echeverría a la presider.1~~~ 

cia de la repÚblica, la Aé'úninistración Pt:Íblica Federal hab!a sido 

utilizada para responder a las difirtintas necesidades sociales del 

país, conforme ést@ se desarrollaba, la adminis·tración pÚblica ero

cía y se hacía más compleja, de ah:f. la necesidad de evitar ctue lo ~" 

siguiera asiendo en forma desarticulada; es por ello Que en ef'rte -~, 

régtmen se tuvo gran interés ;.>or realizar transformaciones import~ 

tes dentro del aparat':> pÚblico. 

grama de reforma administrativa para el período de 19'70 a 1976 • la-

Comisión de Administración Públicap que desde su creación ve1'1Ía 

realizando estudios y propuestas de mejoramiento para la administr~ 

ci5n pÚblica, fue sustituida por la Dirección General de Estudios -

Administrativos como coordinadora global de la reforma. 

La reforma se instrumentó mediante un plan global.. 9 que consta

ba de once programas con los cuales se buscaba estructurar ( encon

trar) l~s mecanismos que permitieran realizar las adecuaciones co-

rrespondientes para su eJecución. 
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Los fideicomisos pctblicos quedaron erilnarcados den·tro de la l·ey 

para el Cont:col por parte <'l.el l~bier .. w Fet1era .. l de los Organismos 

Descentralizados y hmpresa8 de Participaci6n Es·ta:tal de l97'J. 

Artículo 25.- " Los fideicomisos conl':rtituidos por la Secretr~""--

ría ele Hac:i.enda y Crédito PÚblico coma flcleicomitente único del Go·

bierno FcdcrRl, que t;eng-an por objeto 11"1 inversión, el mru1ejo ~ adro.!, 

ni.stración de obras pÚblicas, la :pres1;ación de servicios o la pro=·~ 

ducción de bienes para el manejo, serrffn. objeto de control. y vigila.'l

cia por parte de un comisario que será designado por la Secretaría 

de Pat;r-imonio Nacional " ( 48) 

Obras Públicas, Recursos Hidráulicos y Departamento se As,mtos Agr~ 

rios y Colonización. 

El objetivo de la comisión era de esttl.diar y cooperar en la = 

creación de conjuntos industriales de acuerdo a las necesidades de

los Estados en la RepÚblica y de la iniciativa privada de la regiÓn 

pero básicamente se perseguía impulsar la descentralización económi 

ca del país. 

(48) Ley para el Control, uor parte del Gobierno Federal de los Or
ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal-
de 197~, D. O. 31 de diciembre de 1970. 

112 



PÚblico procederá a 1~ constttuctón dE) un fide:tcomiso euyo desem1x~ño-" 

se encom(~nda.rá a Nacional i:i'ine.:nciera S.A., con la apor'Gación ird.ci.al~ 

de cinco milloneeJ de pesos par~:. el entud:Lo y fomento de conjun!:;os, 

parques y ut1ide.des industrinle~3 en las ent:tda.cles :f6dcrativa.s de la. 

ReP'-lblica" (49) 

Al~tículo seglll'ldo; El fideicomiso podrá incremen·tarse con aporta-· 

e iones en efectivo del Gobierno J.i'ederal y en él müJmo se preve_ .. "la

pos bilid<.d de administrar otras apo:ctv..cionez; de organismos descentr~ 

lizados, em1)resas de parttcipac:ion ~ entidades federativas 

y de personas o instituciones privedasp en efectivo o de otros bienes 

terren:::>s e instalaciones adecuadas para la creacion de conjuntos,~ pa.r 

ques y ci'.ldades industriales viables" (58) 

En el acuerdo también ae hacía referencla. a los prog-.t"8.ITIM de in~ 

versión del sector público. para que estudiara la posibilidad de ere~ 

ar conjuntos industriales que propiciaran el det!larrollo, y a su vez -

se invitata a los particulares para que se estudiaran en coordinación 

con los fideicomisos dichos programas. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au-

xiliares y la Ley Orgánica del Banco de México sufrieron reformas y -

ediciones en lo concerniente a que las instituciones de crédito 

(49) Acuerdo para la Constitución de un Comité Técnico para la Distri 
buci5n de Fondos con las Secretarías de Hacienda, Comevcio, -
Ob~·as PÚblicas, D. O ?.1 de dicien:bre de 1970 art. l. 

Ibid. art. 2. 
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Por otra parte~ l·c>s fo:ndos ·ta.n1ÍaJ1 que í:3er adrsJ.i:n:i.~3~G:ca-dos e:n :f:L.,'""="' 

deicomiso ·por el B·ru:tco de ii'íé:Kico 9 :los recu.rf~oa que cot.tst:l.ttlyeran el .. '<'~ 

for1.do comtm deberían. de :i..nvertil""Se en valores emitidos por el Gob:i.e,t: 

no Federnl o por las insti·tu.ciotles nac:i.onale~s de crédi't;o u otJ:.-.as in~~~ 

versiones qu.e c1ete:t~inara el Ba11co Cen·tralG 

cllor:; se debería de prever la aplicación de los :t'<:Hld:l.mien·tos de los~ 

:fondos. 

E.'n es-te régimen existie.n aproximadamen"Ge doscientos once :fide:i.~ 

e omisos pÚblicos 9 destacando :funclamentalment;e los :fideicomisos pare.~ 

~rear obras de in:faestruc·tv.ra rural 9 e~gropecuarios y :forestales 9 -~= 

construcción y viviendas de interés social, así como los referentes-

a impulsar el -¡:-equeño comercio. 

Dichos fideicomisos se encontraba~ distribuidos por sectores de 

la siguiente manera: el Sector Agropecuario y Forestal contaba con -

treinta y seis :fideicomisos; el Sector Industrial y Comercial contr2_ 

laba cincuenta; el Sector Beneficio Social tenía treinta y nueve¡, el 

Sector Comunicaciones y Obras Publicas incluía veu~te y tres; el Sec 
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tor Servicior3 agrupaba cuatro; el S<'c·tor Ji'inanc:Lero mane,jaba dos -s· • ·~ 

dentro de los mecanismos de política interiJr y exterior, exir~"tian --

seis fideicomisos. 

Co!ilO se hizo referencia, la situación política y económica del -

país era difÍcil por lo que era necesario crear instrumentos y mec~Jr-···· 

nismos. que perreitieran hacerle frente a tal situación, _los :fideicomi ... 

sos como instrumento público tuv~eron un papel importante, sobre t@de 

l@s de fomento econ6mi~o "3'" :fi.n&w:iero.!!l que ¡gf~ieroa para la racattal.! 

zac:bSn de recu.rsol!l hacia lSJB princ·l!palef!l acrti"!J'iidadel!l lllociopol:l:ticas ;¡ 

económicas más importantes del pa!so 

La "política de :ffdeic.omiización,. da la e-oenoma y: de-l e:<rtablaci~-

miento de í'ondol!l, destacan; los administ:rad!)a po-r el. BBl'!co de Ml$xic:o ,

como el Fondo para el Fomento de Exportación de Productos Manufactur~ 

roa ( FOMEX) , el Fondo Nacional. de Equipamiento Indu!!!trial. ( FONE:r) , el 

Fondo de Ga:r.--antía Y' Ji'IJ)mento a la Ag:rlieul tura, G"ru;.adeF:Ía y; J.:vie'.ll ttU'a

(FIRA), T el Ftdeiüomiao para el ñeaarJ?ollo de Recursos RUmanos-esta

blecido como c~dito educativo, amén de los administrados por N~~1~~ 

Fondo Nacional. de· Foment!l) al furisme (FONATUR) J! Fond_o de Garant!a "j"'

Fomento de la Industria Mediana y; Pequeña (FOGAINi)" ( 5-l) 

En mate-ria pol:Í'tica :r social el fideicomiso se utilfzÓ para sa

tisfacer las demandas educa·eivaf3, de vivienda y, en general, para la-

(51) Angeles Luis. Crisis ;:e Co~t~~- la Economía .Mexica.n.!• Ed. El 
Caballito, México 1979, pág. 117-118. 
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Por otra , an lo ~onoarniente al aspecto económico las f! 
d&i(lomi:i!ilcs so conet.iituyeron· para apoyar en la creac·ión: de inf'raes

truci.":Ura tanto en las z<.m:as :t"U.:mlies como industriales, as! como -

~Wiiíb~ pa:t'ts fomentar la producc:ii&n Em otras ~as i.m11ortantes da

la @:".ll00éll('~a 9 l.a mmeña y; el turismoa 

En 1972 se ere& el ~ndo Especial de Asistencia ~~cnica y G! 

rant!a para crr,ditos Agropecuarios (FEGA), con el prop&sito de-

ope~ un ~Sistema de- preatac±-&n de serric'ios t&enieos y. otorga -

mfonitc de ~!as, a fin.> de facilitar la realizaci&n de p:roy:ec

tos de produce:i-ón a~cuaFia que perm:l:ttieran me;t;ora.r el ingreso 

del campesinado en los ejidos ~ pequeñas pro1Jiedades. Mientras -

que en 1973 ae const±tuy.S el. F:lideicom;'ii.st1) para O'bras de Inf':raes --

truotura Rwral D (:ro m) cort la :f:WalildeAl de mejorar eli mvel. da v,t 

da del sect&~ campesino ~orando al proceso productivo super

.fiei:es que actualmente se encuentran sin explotación, a tra~s de 

la nal:tzac·i&~ de irod~ aquellas (j!Jb,ra,s de- fn:f'raestructura rural. -

necesarias que permitieran el adecuado ejercici~ del cr&dito que

forrzGeamente debían de llevar apare~.ado di'chs.s eobras. 

En 1975 loa fideicomisos representaban el 40~ del total de -

las entidades paraestatalea existentes; esto tiene relación con -
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Sir., embargo, como se pued~ ebse:r'V,e.r en:· l!:i>. 

la in1p~Ftanci"a d0 los f'"ide-ia'GI!l:liaog¡¡ ·t:b:;ll.i.ll.® a {i~~~minu.ir deb:!li.fl.® a le. 

depuración l.l~vacla a cab® por la ~ec:~.~etar{a de m,w:i'i'!nlda y Or<ÍÍd:it~ 

1915 

F'IDEICOYUSOS 325 211 193 

"El. G'obiemo Federal. jjnteJ:T"~ ~ü> f't;m;daman:i:ale¡¡; 

deo' sistema financ.iero: la ampliae:i~n de l@l!l f®!ldo~ pÍblw~s de. 

financiamiento, el re:f'orzamiento y consolide.eirS~ del. s:tatema de .,._ 

la.<; :Ur.wtitueiones naoionaJ.eg¡¡ ele oridi!t..o, el €llstableei:ruien:to de =
nuevofl mecanismos para el :fihs.nc-iam:!leni>o d~ la vivienda, le.s re-

formas al mareo jur:ld.ic.o de opere.ei&~ de- la bw~a ~a, la nue~"8. 

legislaci~n para el. mereado de Váteren y la_ ref'e·rma administrati

va de las dependene:ias ~b>liioas encargadas de la regv.lacf&n, :f:ns= 

pección y vigilancia de-l sist-ema financ:LeFo." (52) 

(52) Ibid. p~. 119 
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oiona:r que l~ 

pa;f¡¡¡¡ lka 'V!Slli't'to €-li:~r!menif.andoo J!(l1JI' 

&llJiJ'gue'~.lr"ales qu~ el 

de m.mrenta años. :&:!; 1976 , 

Ó¡¡¡¡t-a so l:lneipilt® p®r elL end-'ll.rea:iimiel'lt~ d& las oond:f-.¡¡¡,i~ne~ dte 

d:U;~ jjaternooie11at; as:t que el Es~@- ·tu~ que a tm-a re.! 

tricGiÓn del! e:r.tdeude~ii&ub ~bli~®, una dewJ.u~M}ii5n !!!l@netar~ e -

:b.tic.ia? v.na l)<)lilti~a de austeridad au.per<J".ise.da pol? ®1. lli'eu.de Neuet~ 

Fi'®> ñtte~::w-.io~ 9 le que pi'®'I.«)oÓ w:¡¡a 1'u.ga de capil1ades ¡¡; la qu.:ie~ 

bra de d:Lversas emp"lN11sru'l .. 

aabe "tambi'n mene:lonar que. el capital:bsmo, a n1.Tel. mundial.~ 

hab!n ru¿trado a una reeesi~n- ooonóm:tca; esto p::covocó 9 en el ca.so 

de M&xico, un estancrunieniro en le.s prinoil"-'lal.es ramas productiva.s ,

disminuyendo con el.l~~W le.s expertooiones e incremontib:doae el desSJ!l 

ploo; pese a las c-ondiciones imperant-es ¡;:e vislumibraban las pos:iib! 

lidadea de una recupe~~&n ~ediata sobl~ todo por la elevación

de los preci@s da petr6le~ 9 lo' quo por lÓgica benefici~ a los pa!-

118 



ses con yacimientos petroleros. Las reservas de México se revalor! 

zaron, ~gualmente la economía mexicana se veía favorecida por la -

recuperaci&n de los Estados Unidos, lo que se reflej~ r~pidamente 

en una reactivact&n de las exportaciones de capital Y' de turismo -

hac:fia México, contribuyendo al restablecimfento del proceso· produ~ 

tiw nacional. 

LÓpez 1'6rltllo ante la situaci&n se pro·puso crear las bases -

internas para la recuperaci&n económica "comenzando por el eleva -

miento- de la tasa de ganancia y de la tasa de plusvalÍa por medio

de una mayor explotación de la fuerza de trabajo y buscando redu 

cir paralelamente el consumo improductivo de la plusvalía." (53) 

La polÍtica llevada a cabo por este gobierno consistía en 

reordenar el gasto pÚblico y la rectoría econ&mica del Estado, es

tablecer topes salariales para alentar la inversión privada, con-

trolar el proceso :~inflacionario, estabili'zar el tipo· de cambiG• e -

incrementar la confianza de la burgües:ía nacional. 

La econom!a mexicana crecio· en forma r~pida durante el perío

do· de 1975 Y' 1979; el producto interno se incremen'liÓ a una tasa -

anual media de 5.1% a precios constantes, mientras que en 1980 el

crecimiento se debio·, fundamentalmente, a diversas factores entre

los que destacan las exportaciones de petrÓleo que alcanzó en 1981 

(53) Rivera Rios Miguel A., Acumulación de Capital y Crisis en~ 
Meada del Setenta~. Op. Cit. plg. 164 
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2.5 millones diarios y se incrementaron las inversiones pÚblicas -

para crear infraestructura agrícola e industrial. Pese a dicho cr~ 

cimiento el país ha tenido que contener el proceso inflacionario 

alto, y en forma paralela la devaluación de su moneda. 

Asi .se inició la reforma polÍtica para reducir las pre-

siones de los grupos sociBles más afectados por la que pasaba el 

país y, como una forma de racionalizar las actividades pÚblicas, 

se puso en práctica la reforma ad@inistrativa. 

Por lo tanto, una de las finalidades del régimen de López Por

tillo era la de reestructurar y adecuar a la Administración Pública 

Federal a la realidad económica, polÍtica y social del país, para 

lo cual se requería darle consistencia y coherencia al proceso de 

reforma administrativa que se venía desarrollando desde el año de -

l965a 

La Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal expedida

en diciembre de 1976, se constituyó en el mecanismo de coordinaciÓn 

estatal, dentro de sus lineamientos de busc& fundamentalmente dar

le dirección, unidad y coherencia a cada una de las actividades de

sarrolladas por los elementos de la Administración Pública Federal. 

De la misma manera se establecieron las bases para la sectori-
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zación administrativa¡ la Administración Pública Centralizada quedÓ 

integrada por las Secretarías de Estado, Departamentos Administrat! 

vos y la Procuraduría General de la RepÚblica. La iministraci6n -

Pública Paraestatal se integró por los Organismos Descentralizados

Empresas de Participación Estatal, Instituciones Nacionales de Cré

dito, Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas y por los Fide~ 

comisos Públicos. 

Los Fideicomisos PÚblicos fueron calificados por el régimen de 

López Portillo como- una masa confusa y desarticulada debido a que -

durante el período de Echeverría su creación no siempre obedecía a

una planeación y programación administrativa, sino que surgieron de 

manera coyuntural asistemática y por agregación. 

Ante tal situación, la Ley Orgánica de la Administración ~bl! 

ca Federal procediÓ a contemplar loe Fideicomisos, para evitar que

los recursos que manejen, pertenecientes al país quedaran al margen 

de la posibilidad de auxiliar las polÍticas gubernamentales de des~ 

rrollo económico y social bajo la coordinación de los Secretarios -

de Estado o jefes de departamentos administra.tivos. 

Por otra parte, se llevaron a cabo varios intentos para desee~ 

tralizar las decisiones y actividades del Gobierno Federal, se deo! 

diÓ transferir a los Estados locales y municipales responsabilida--
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des y recursos que permitieran :fortalecer su ca.pe>.c:i.dad et.~onÓnlica y 

admin'strativa • 

·:Para ello se crearon e instrumentaron mecanismos que permiit:i.e-

ran llevar a la prftctica dicho objetivo. Entre los m~s importantes-

tenemos a los Comit~s Promotores de Desarrollo Económico y Social -

(COPRODES) que posteriormente se transformaron en Oomités de Plane.~ 

ción del Desarrollo Estatal (CO:PLADES); tambié'n aparecieron los Co~ 

veníos Unicoa de Coordinación (CUC). 

" ~ambién se ataca el mayor interé's la dispersión j~stitucio=

nal y la falta de congruencia de la acción pÚblica. Se emprenden en 

consecuencia una serie de acciones tendientes a lograr la congl~en

cia a través de es<iuemas que persiguen la coordinaci&n sectorial. e

intersectorial de la Administraci6n Pública Federal, lo cual invol!;! 

era naturalmente al Sector Paraestatal y particularmente, al Fidei

comiso Público~ (54) 

Para supere.r estos problemas se constituyeron cuerpos colegia~· 

dos como son~ los Gabinetes Econ6mico, Agropecuario, de Salud, de -

Comercio Exterior, asimismo se crearon varias com:l.siones inte:t~ins·!;!_ 

tucionales,con la finalidad de establecer una coordinación interse~ 

torial, que permitiera en forma global darle a las acciones del ap~ 

rato pÚblico. 

(54) Secretaría de Hacienda y Crédito Puplico, El Fideicomiso PÜblf 
co en México. Coordinación General de Estudios AdminlStrat{v;~; 
de la Presidencia de la RepÚblica, .Méx. 1931, pá.g. 67 
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tt<~JG: y¡ d.~r~t.ino d~ les recul:"í30S 1rovenie:ntes de ::toi':l impu<Hrtos. Con l!~. 

COO"'.A'd:b:xac:i5n, sec·torieJl sé' iiniio::fu) la racionaJ.f,zación del Saotol!' l'ar!; 

e¡¡rl;atall, a t:t'a·~~s de la oreaoiÓ~;11 de Sec"Gores Ail.minfstrat:i~v-os, t:mmc·= 

~~ medio de ~cv~ación entre 1~ depend~o±as c~ntrales ~ la~ 

dadas par:?,.es""Gat.."\les,. Cono le,s acc:.io-<:tes dG :I'"a:iio:r1l!la admi.n:f:stJ:'at:!.\1'9. aUPa 

·t.es menciitmada.l!l se a.f:eot.-6 al seoiior paraestatal y partilotuarm~11te ·

al 7-ii.tta-:itt~:i;is& 

JAt'.i.~'lt;a 19;77 e.xi'st::!~m.~ aprox:b!adru¡¡ent(;l} 991 eni;fdadeolll pa:t·a~s·ta -

Uales, ?J"" para se-pti±embre de 19&'1 se ha.b\Í~ l;fu..u:fidado o estaban en -

p:t."\lceso de ae.:irlO' 2•1:7' ~ m±!illltras se oreabru::t y: ad:qu~Ji::m 130, en lo :t'2. 

f'erente a loa :fide:iiaomiaos se e:~:roont.raban: f"()TlillaJ.men:be registrados = 

en 1977 2J9 ~ encont:rándOoSe pcur li!qufdar et ext.inguiirse 33, hab:iÉ)ndo

sa· ~ti:irad@ 40 y¡ eraad\ll 25 hast-a 198\li<> 
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4~2ol LA REFOm~A ADMINISTRATIVA Y EL FIDEIOOMISO 

El programa de re:fo~·¡na adrainif:rtra·t.iva se iniciÓ· 001:1: carnbi:os a 

las estructt.tras central. ea de la Admilrlstra.c:L&n: l'l1b1.ic·a Federal, lo 

que hab:fa de afecta1• el funcionamierrto' del Sectol~ Para<?Jata:tal, "ff -

en conaecuen-ci.a, el del J:lliideieQm:i:so l11bl:!i.~·. 

Una de las inovacione~J~ est:r-"tctu.:!lales de llk'l-;¡mr t:"ca.scend.eiiD·ia -

para la cong:t'U'Snc:i:a guberuement:aJ.:_ es la c:t-eaüi~n da :ta Secretar!as

de Programaci&n y Presupv;esto, cuy;as funciones estaban diistr:iihu:fi-~ 

das entre la Secretaría d.e Fatrimonf()> :t~.c.ians~ ~ :ta Secret2._rÍa do = 

la Presidencia y. ~a Sooretar:íla de ID:l.e-ien.da y <:f:t,.~i>.Q> p,{bliC()•p !!.Um.!_ 

jaudo f'ttnciones de regula.ei&r!l glo'ba:t., es de{rl?, l.a de planeaeiioo,-
< 

programac'iCht., preaupuest.ao.i&n, cont:!?Ol, ev.alu.ac:IJ6n, in:f'orm&tica y:-

estadistfr:a convirtiéndose en :ta :iinst:ttuc::iién da eongruene±a global 

del sistema. administrati"ff'e 

Adem&! de- las re:fGrmaa esin:uctu.rales se ·toma a :ta. program.a--

ci'&n como inst.rrunento f'un.da.mental. del g-ob±ar..w·· par~ estahlacer un:

siatema na.cionall. de planeac'i~n que :fulcJ.~:e las ent.:iidadellf praestas

taJ.e-s-. En esta sentido se BJJ't;ieul.a una serie de elemen!Go-s básicos

entre los que de-atacan aJ. Plan Global. de Desru."X''lla>, los Planes ~ 

Sectoriales de- De-sarrollo y- los Programas fustituc:io~es, con ba

se en la t4cnica de presupu:esto po,r p:t•ogramae. 
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ill1. propósi"Go :ftu1demental. ele la Reforma A{brlnist;¡;•ativ-a fue la t~ 

d(t supera:e y:9 en au C'S.'ilo, di'l':mtitmi:r el mime:eu de eniiidades pH.raest~ 

t:;,ües ~:?<in cons:iiclera.r la. dimninuc±Ól't CX>mo un :tin en s! misma, sino 

~mo ún medio pa.ra elevar loa nh•-eles de: e:fic~It(;d.:a 'lf efi<::J:ie:rleiltl. de 

la Administración Pdbliea. Pru.•aes"L--ata.Jl .. 

~ acuerdo o.on el. p~a.ma de :t~efGrma administrativa del. se~= 

"t<l\1? se ~$· e.on1li"'S1liewt;e, el. esta.bJ.ef.limf<11n:to d0 bases !k~ 

l:a conB~o:l.tuci;6n., inc~ente, modi:fic:aciiÓn-, OO?gm'l.izac·:r.&n, :i:'unciona-

mbn:to y: ert.fusii6n de l.oa :tidei.-é'Omiso:s: del. Goihie~ J'e-deral" eon l.a 

f'fuál.idad de lograr una mayor cG<Ordfuao:ii&n de las depend®mcjias y ea 

t.iídadru:~ que deben de paritleiípa:l:" en la :reru1izaci&n de loe :finoas de -

cada fide:te-omiso y, en par-'d.cula.r, de proi!eger los ii:.'l.;t..ereses pa:tri

monia.les del paú y· de asegurar el cabal. cumplimiento d(l! la enoo. ~ 

mienda fiduciariam 

Cada uno, de los d:iiez y siete secto:res en l.oa que quedó: mt.egr!'! 

da la Administración Plib-lica agrupaba a los si.:,ouientes 195 fide:iico-

miso a: 

G'oberna..ción cuatro f:!:deicomiaos; RelaQiones Ext:erier&s, uno¡; D!._ 

:fensa N:ac.ionaJ:. uno; EPa.ci~nda y- Crédito Wbl:iioo, oinnuenta il nueve;= 

Programaci6n ~ PresupuestoJ dos§ Pg~~imonio y Fomento Yndustr~~' ~ 

ce; Comercio, tres; Recu:usos tid:Eáuli'cos, "11'0int-e y: tres; Comunica.~ 
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ciones y Transportes, siete; Asentamientos Humanos y Obras Wblicas 

cuarenta y nueve; Educación PÚblica, diez y seis; Trabajo y Previ~~ 

sión Social, cuatro; Reforma Agre.ria, cuatro; Turismo, diez; y Pes-

ca, uno. 

Esta agrupación por sectores obedecía a los objetivos globales 

de Reforma Administrativa, a fj.n de establecer mecanismos que perm,i 

tieran racionalizar sus funciones en los ámbitos sectorial y regio

nal a través de una clara definición y una un~ad normativa que los 

coordinara para evitar la duplicidad de funciones y el desperdicio-

de recursos; dichos objetivos a saber eran: 

1.- Organizar al Gobierno para organizar al país. 

2.- Adoptar la Programación como instrwnento fundamental de -

Gobierno. 

3.- Establecer un sistema de administración y desarrollo de -

personal pÚblico federal. 

4.- Contribuir al fortalecimiento de nuestra organización P.2. 

lítica y del federalismo en México. 

5.- ·Mejorar la Administración de justicia para fortalecer --

las instituciones q_ue el pueblo ha establecido en la~; __ _ 

Const i tu e ión. 
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4~2~2 LA COORDI.NACION St~C~t:OHI/!tiJ y: l~I.r f~IDJSICOMISO 

En la admin.i:3tractón de José LÓpez Por·tillo a Ú·avl~s del pro·-·~· 

gr$111a global é!.e Reforma Admini:3·t;ratiVtl se trs.l;Ó de raciomüizar lEW 

actividades pÚblicas p1~.ra J.o cual se manejÓ la Sectoriz.:.<.eión Admi·,.··· 

nistrativa. 

Es en este rá"gimen cuando la Set:to;¡;-:l.zactón Admi.nü:tra.t:l.va ad=··· 

quiere gran auge P debido princip2 ... 1mente a las grandes l';xportacionet~ 

pe·troleras 11 que permitieron que la econornía mexicana crecie~ca has·t~i 

un 8']&, y a la promuJ.gaüiÓn de la r.ey Orgánica. de la Administración

PÚblica. Federal: donde se encuentra su fu."lclament;o legaJ. en loo art:~ 

cu1.os 5J y 51. 

La sectorización se deflne como "el acto juridico~adrr.inistrat,l 

vo mediante el. cu.al el presidente t'l.e la Re publica de (;erroina el ~ 

pamiento de un conjt.m·to de entidades paraestats.les bajo la coordin]:!; 

ción de una dependencia centralizada". (55) 

Mediante esta acción se responzabtliza al coordinador de BEW~·

tor da la planeaclón, coordinaciÓ:tl y evaluactón de los Prograraas de 

O:peración Pública Paraei:d;ataL r,e, sectorización del aparato IlÚbltco 

se instrumentó por medio de cuatro facecg 

(55) Boletin de I~studtos Admini.¡Jtrat:i.vos No. 16. ,2.red.d<mcia de la 
República, Coordinación G-en('! :Cal de gstu.d.:ioG Admil1:iS .. Gl·at;i~rofJ ~=
pág. 9 
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Agupamiento Sectorial 

Emisión de Lineam:Lentos 

Emisión de los J,ineamientos y Criterios referentes a la efi

ciencia y eficacia, rentabilidad social financiera de l~s -

entidades paraestatales. 

Por acuerdo presidencial, el 17 de enero de 1977 se inició el

agrupamiento sectorial, quedando distribuidas las entidades paraes

tatales por sectores administrativos, llevándose a cabo tomando en

consideración la afinidad de distribuciónes y funciones, activida-

des de la Secretaría de Estado o Departamento Administrat:iw' cor:ee.!_ 

pondient:e a los fines ;¡ ac:t.iV'idades del fideicomiso en cuest.i6n. 

El 22 de J'ulio de 1977 se dieron a cwnocer los lineamientos -

~a la sectori:zación, :úrlcfMdose as! las reformas adminiistrativru:J 

sectoriales. Oomo un proceso de análi~ia de los objet~~osD &struct~ 

ras, funciones, naturaleza jurídica Y? activi·dadea de las entidades

paraestatales se realizÓ la depuración de los sectores con el prop2. 

sito de determinar su eficacia eil el logro de loa ob~t.i'Vos y me-tas 

sectoriales, y a su vez poder detentar.~a duplicidad de funciones,

a fin de poder detenninar la resectorización, es decir, la transfe

rencia de una entidad paraestatal de un sector a otro. 

Otro de los conceptos que fue manej'ado t es el de redistr:!:bu --
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ción inte:t."BectoriaJ_ cons:l.stentc en la :t.>eubicación de una en:tidad --

dentro del mismo sector. 

Como consecuenclia de ~ato, en al.guno.s casos se llegÓ· al cambio 

de una denominación social, estructurada orgánica~ funcional incl~ 

yendo a. loa fideicomisos 9 como sucediÓ con el Fideicomiso })ara Est,!! 

dios y Planes de Desarroll~ Agropecuar~ ~ Programas de Cr&dito ~-

(.FEDA), que originalmente había sido sec·liorizado como Fideicomiso -

para el Centro Nacional de Productividad de M&xioo, AsO. 

La sectorizao·iÓn ai'..üninistrativa. Y' la emisión de lineamientos -

para su f'unciona.miento constituyeron un paso importante para el lo

gro de la eficacia y- eficiencia de las :funciones de las Secretarías 

de Estado, Departamentos Administrativos Y' Entidacles Pa.raes·~atales; 

estas Últ.imas sin verse afectadas en su personalidad. ju~Ídica, au

tonom!a legal, patrimonial, financiera y técnica, sino constituyen-' 

do un· i'nstrwnent.o de apoyo para ~as políticas sustantivas de las D!, 

pendencias Centralizadas Coordinadoras de Sector. 

Den·tro de éste contexto la ~ecreta.r:t!a de ffacienda Y' Crédito Pi 
blico le coiTespondt6 ejercer las atr:i.buciones de Coordinadora del

Sector F:iinanciero. ·~Los Fideicomisos eminentemente :f:l..nanc·ieros no -

ligados directamente a los programas sustantivos, se agrupan en el

sector coo·rdinado por la Secretaría de Hacienda -:¡ Crédito Público--
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mientras que los fideicomisos operativos o vinculados directamente

a. programas sustantivos se distribuyeron en los sectores a.dministr.§!.. 

ti vos con cuyas a-tribuciones y propositos tuv'ieran mayor conexión. 11 

(56) 

La Secretaría ele Hacienda y Crédito PÚblico encontró en Fi.dei~

comisos de fomento un instxwnento t'!.e planeación Y' programación eco-. 

n&mica y financiera. ~¡rante este sexenio existiaro~ doscientos -

cuatro fideicomisos de los cuales d±cha dependencia tenía bajo su

coordinaci6n sectorial a sesenta y dos, y como cabeza de sector vi

gilaba que formularan anualment.e- su. presupu.est.o de gastos, sus pro

gramas financieros de actividades y de inversión. 

La Coordinación Sectorial no se debe de entender como rele~ión 

de dependencia jerárquica totalmente directa con las entide~es sec

torizadas, sino como una. relaci6n de coordinación e mi>ercomunica-

ción con el fin de apoyar el cumpiimiento de lo~ objetivos de dife

rentes entidades y de fideicomisos pÚblicos. 

''La Secretaría d~ Jlacienda y Crédito Pt.{bl:ii.co constituyó la co

misión permanente fiduciaria de la banca nacional. y mixta, cuyo ob

jetivo fundamental consiste en estudiar y. evaluar la operación de -

medidas lineamientos y pol~ticas que permitan adecuar y, eficientar

la actividad del fideicomiso p~blico, así como agilizar y simplifi-

(56) Ibid pág. 10 
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car las relaciones de éstas Y' la fidut:dar:l.a Y' la '<Wl!'eta.r!a de Ira -

c:ienda y Oré di to P&bl ico" (57) 

PoT otra parte se busco que, la consti tuc·i!Sn. y f\mo ionamiento-

de loa :fideicomisos constituyeran v.n medio. para contrj.buir ál desa

rr~llo· de loe proyectos para la sati~faccñ&~ de necesidades socia--

les conforme a loa planes y prvgifamas ofioiates .. Asimismo se trato

de evitar la duplicidad de funciones y que la institución fiduci~ 

ria propuesta fuera adecuada de acuerdo a las actividades encomend~ 

das a los fideicomisos y al inter4s social a que estos respondan. 

Como una medicla para controlar la inf'ormaci&n generada en l.os~

fide.icomisos pdblicos registrados en la Secretaría de Hacienda y: -= 

Crédito Ptiblico, se inició un proceso de sistematiza.ci6n de ~a mis

ma a fin de poder evaluar el impacto socio-ecomómico da su oper~~~ 

ci~n. Dentro de este quedaron 1ncluidoa los fideicomisos que f\teran 

consti-tuidos por las entidades paraestatales 9 donde la Secreta.r:íe, -

no tunge como fideicomitente, a fin de poder conocer~ pre~isar el

universo de los fideicomisos públicos. 

(51') Secretaría de Ha.oienda y Crédito PÚbli'co, El~ Fideicomiso Públi 
co en México, Ed. Coordinaci6n General de Estudios Administra
tivos de la Presidencia de la Repdblica, México 198lp pág. 89 
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4. 2. 3 MECANISMOS DE FUNCION.A!HENTO 

Los mecanismos de funcionamiento más im~ortantes durante el p~ 

rfodo de 1976 a 1982 se pueden considerar a la Ley Orgánica de la -

Administraci6n Nblica Federal y a los L:!ineamientos para la Sec·tori 

zación Administrativa. 

En ellos quedÓ· expresado que, la orga.'lización de la adm:inistra -

ción pÚblica era indispensable para elevar la productividad de las

entidades paraestatales; es por es~ que la coordinacf6n sectorial-

fungiÓ como un instrumento relevante para tal objErtivoo 

A su vez en la Le~ se definieron en forma clara las atribucie-

nes y funciones de las Secretarías de Estado y Departamentos Admi-~ 

nistrativos. 

Además, se establec:li6 que las entidades paraestatales debían~ 

de conducir sus relaciones con el poder Ejecutivo a través de la S~ 

cretar!a o Departamento que este determinara como c.oordina.dor de 

sector. En, consecuencia, el fideicomiso pÚblioo como tUl elemento de 

la administración paraestatal deb~a de sujetarse a tales diapoaici~ 

nes legales, que en su canjunto conformaban uno de los mecanismos-. 

para su funcionamiento y operatividad de loa mismoso 
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El1: los lineamientos para la sec:torización publicados en Enero 

de 197'7 las entidades se{'.i'toriza.das a.grupabe.n a 193 fideicomisos pJ!_ 

blicos, los que e.e distribuyeron· en las diferentes Dependencias 

Coordinadoras de Secttl':t~. 

que los fideicomisos, al ~gual que toda la administración pdblica

paraestatal, hab:!an sido objeto de una depuracióÓ:n. constante, es d!_ 

cir, de un continuo proceso de ané:l.isils de loa obje·tivos, estruct!,! 

turas, funciones y naturaleza jurÍdica llevado a cabo por las ins

tituciones competen'f;es (Secretaría de P:t"'gramación y: Presupuesto,

Secret-aría de Hacienda y. Crédito Pliblico, Coordinaci'Óu Ckmeral de

Estudios Administrr:rtivos y- Coor--dinadores de Secte!t>) a. efecto de P-2, 

der definir su importancia dentro de la economía nacional o· su in

terés pÚblico en la sociedad mexicana. 

Lo anterior tenía como prop6sito· conseguir una mejor raciona

lización de los recu1~os del Gobiexno Federal. 

Es rud como los fideicomisos se vieron afectados por incre--. 

men·toa y decrementos. 

Los incrementos eran las o_misionea de aquellos fideicomisos-

que habían sido constituidos antes del 13 de Enero de 1977, en el-
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mamento de la integración del primer Acuerdo de Sectorizaci&n, T-

de los cuales se desconocía su existencia y que fueran a ser in--~ 

cluidos en posteriores Acuerdos. 

Las creaciones consistían en aquellos fideicomisos constitui

dos dEÜ primero de Diciembre de. 1976 hasta finales del sexenio. 

Por ot:t•a parte loa decrementos se referían a los retiros de -

los fideicomisos que fueron extinguidos con anterioridad a la fe

cha de la publicación del Acuerdo de Seétorización o por encontra~ 

se duplicados, debido a que, en ocaciones se conocía al fideicomi

so con otra denominación y se encontTaba secto~izada con ambos 

nombres. 

También se puso en práctica la extinción de aquellos fideico

misos que de, de acuerdo a los procedimientos legales habían dej~ 

do de tener existencia jurÍdica. 

Es·tos lineamientos fueron modificados en el mes de Tulio de-

ese mismo año, con lo cual quedaron mejor definidas la atribucio-

nes de la Secr~taría de Programación y Presupues~o y de la Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito PÚblico como dependeciaa orientadoras y

de apoyo global.. 
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Por una paz~e la Secretaría de Programación y Presupuesto de

someter a consideración del Ejecutivo Federal la modificación de -

las bases de organización de las entidades agrupadas en sectores,

as! como también para fusionar, disolver o liquidar a aquellas en~ 

tidades que no cumplieran con sus fines sociales para los que ha-

bían sido creadas. 

En cambio la Secretaría de Hacienda y Créiíito Pdhlico tenía -

que designar dentro de los ordenamientos legales ~representante en 

loa órganos de gobierno, de los organismos descentralizados y. em-

presas de participación estatal mayoritaria y nombrar en tanto que 

fideicomitente único del Gobierno Federal, por lo menos, un repre

sentante en los c·omit&s t~cniaos de los fideicomisos de la. admini!,. 

tración ~blica centralizada~ (58) 

El 24 de Abril de 1979 se pÚblico el acuerdo por el que las

dependencias y entidades de la administraci-ón se deberían· de ade-

cuar al proceso de reforma administrativa. 

Dentro del mismo se consideró necesario institucionalizar los 

mecanismos de reforma, tanto a nivel sectorial como institucional, 

"también se seflalaba que al presidente de la nrpÚblica le correspo!! 

d!a iniciar e instrumentar las reformas en todo lo concerniente al 

ámbito global de la Administración Pública Federal. 

(58) Boletín de Estudios Administrativos No. 9, Presidencia de la

RepÚblica, Ed. Coordinación General de Estudfus Administrati

vos. pág. 24 
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En la creación de los fideicomisos ailll sin ser elemento perso

nal constitutivo de ellos, la Secretaría de Programación y Presu 

puesto debe intervenir. 

La Secretaría d~ Hacienda y Cr~dito Público será la encargada

de constituir y contrata¡• los Fideicomisos del Gobierno Federal. 

"La Secretaría de Hacienda y Crédito l'dblico deberá de precisar 

en los contratos respectivos los fines del fideicomiso, así como-

sus concesiones y términos siguiendo las instrucciones del Ejecuti

vo Federal dictadas a través de la Secretaría de Programación y -

Presupuesto". (59) 

La Secretaría de Hacienda y Cl~dito PÚblico, vigilará que en

los contratos queden precisados: 

a) Los derecchos y accione~ que corresponden al fiduciario so

bre los bienes fideicometidos. 

b) Las limitacionBs que establezca el fideicomiso o que se de

riven por derechos de terceros y, 

e) Los derechos que éste se reserve, las facultades que fije, 

ensucnso, el Comittlí Técnico. 

(59) Decreto ?Ol' el que se establecen las bu.aea para la constitu-
ción, modificación, organización, funcionamiento y extinción
de los fideicomisos establecidos o que establezca el GOOierno 
Federal, D. O. 27 de febrero de 19'79 a:r.t. 2. 
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a) Que dentro de la Administraci6n PÚblica no exista alguna _ 

instituci6n que desarrolle las actividades que se preten-

den con la creación de fideicomisos y a largo plazo se va

yan a manifestar como duplicatoriaa. 

b) Que de antemano se hayan hecho los estudios correspondien

tes a la viabilidad y a loa aspectos financieros, adminis

trativos y técnicos. 

e) El patrimonio fideicometido debe de estar compuesto por d! 

versos bienes el Estado ,.,los cuales deben provenir de la -

Hacienda PÚblica. 

Por lo tanto los fideicomis·os sólo pueden constituirse con un 

inter~s pÚblico. 

Es decir, que los :fideicomisos se constituyen por medio·del 

Gobierno Federal a trav~s de la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público como Fideicomitente &nico y utilizando los recursos de las 

entidades que 3lude el artículo tercero de la Ley Orgánica de la -

Administraci&n PÚblica Federal. 

" El titular del Ejecutivo Federal, dará su atitoriza.cli6n para 

la creación de la entidad por conducto de la Secretaría de Prog!•a

mación y Presupuesto. 
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ral. 

Ii:l 27 de febrero se establecieron las bases para la consti.tu

ción ~ incremento~ modi:fi.caoión, ftu'l.ciorwmiento y extinc:l.on de los-

fideicomisos estableciCI.oa o qu.e estableci.ers .. el Gobierno Federal. 

Para la conGtitución de m:1 fide:l.comiso se requiere, en pr:!.me 

ra instanc:i.ap la declaraciÓl'í unilateral de la volunta.d. ten.diente -

a la afectación de un patrimonio 1wr parte del f':l.deicomi-ten·te, en= 

este caso~ la Secretaría de Hacienda y Crédito Pttblico~ la cual e~ 

comienda la titularidad a una institución fiduciaria para la res.l! 

zación de un fin licito determinado a un interés ymblico. 

La creooi~n de un fideicomiso tiene como finalidad la aten-=

ción de problemas pÚblico~, tt·atense del manejo o administración = 

de obras pÚblicas o prestación de servicios. 

La creaci·5n de un fideicomiso pÚblico, procede a -propl.lesta ~

del Secretario de la dependencil:t coordinadora de sector. de la s~

cretaría de Hacienda y Crédito PÚblico o la Secretaría de Progt'8m~ 

ción y Presm:JUes·to, cu~?~ndo previamente se haya analizado y compro~· 

bado que: 
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i! • As ... nn.smo, se extendieron. unidades de asesoría coordinación y 

apoyo de la P:t·esidencia de la RepÚblica, las cuales :fung:ían. como 

mecanismos participativos da conaul·ta. 

La Secretaria de Pl'ogramación y Pn~supuesto estableció meca.-= 

nismoa de parti~ipaoi&n y de consulta con el fin de podGrle propo

ner normas :r lineamientos en materia d<!i planeación 9 .programooión,

pnr:>upuesto ~ informática~ eatadística~ contabilidad y evaluac.i.Ón ~ 

al Presidente de la RepÚblica. 

Les Coordinadores de Seotort con el prop&eito de darle con=== 

gx·uencia a sus funciones podían establecer mecanismos d® p~icip_! 

ci6n dentro de su ámbito de competencia de acuerdo a los linerunie!! 

tos generalec que señala~ la aoo~inGCiÓn de Estudios Administ~ 

tivos y la Sec~taria de Programmoi6n y Presupaesto. 

Para la creación o constit~ci6n de las entidades paraestata 

ha~ la Secretaría de Frogramooióu y Presupuesto debía someter a -

conaideraci6n del Presidente de la R~pública les proyeoto~ res~~c-

tiVOi3o 

Por acuerdo yresidencial se creó la Coordinación de Estudios 
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Además, consideraba que debía de contarse con mecanismos de -

participaci6n para intercambiar experiencias, proponer soluciones

en conjunto a problemas comunes a dos o más dependenci82 o entida

des, así como para armonizar acciones ~proponer lineamientos y-

criterios unitarios para la reforma administrativa. 

Para loa fines de este acuerdo se llevaron a cabo reformas gl~ 

bales, sectoriales e institucionales. 

L~s reformas globales consistían en modificar la estructura -

orgánica, sistema y procedimientos de la Administración P&blica F~ 

deral en su conjunto. 

Las reformas sectoriales se referían a las modificaciones o -

adecuaciones administrativas de dos o más entidades paraestatales

agrupadas en el ámbito de responsabilidades de una Secretaría de -

Estado o Departamento Administrativo, Coordinador de Sector. 

En lo referente a las reformas institucionales estas se desa

rrollaron en el 4~bito interno de cada dependencia centralizada o

entidad paraestatal. 

Las Comisiones Internas de Administración y Programación fue

ron otros de los mecanismos para planear, coordinar y autoevaluar

lcrs programas sectoriales e institucionales, tanto operativos como 
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En los contratos constitutivos de fideicomisos del Gobierno Fe 

deral se deberá reservar al propio Gobierno, la Facultad expresa de 

revocarlos, .sin perjuicio de los derechos que correspondan a los 

fideicomisarios o a terceros, salvo que se trate de fideicomisos 

constituidos por mandato o Ley o que la naturaleza de sus fines no

lo permita" (60) 

»La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,cuando actúe como

fideicomitente único del Gobierno Federal, envi~ a la Secretaría

de Programación y Presupuesto y a la Coordinación General de Estu-

dios Administrativos de la Presidencia de la RepÚblica, copia de -

los contratos constitutivos del fideicomiso de los que resulten de

rechos y obligaciones para el Gobierno Federal~ 

La Secretaría de Programación y Presupuesto debe~ inscribir

loa fideicomisos del Gobierno Federal en el registro que al efecto 

lleve, sin perjuicio de los registros de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito ~blico y de la Coordinaci6n General de Estudios Admini~ 

trativos de la Presidencia de la ReptÍblica" (6ll 

Entre la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, la Secret,! 

ría de Hacienda y Cr,dito ~blico y la Coordinaci6n Genenral de E~ 

tudios Administrativos, debía de exist~ una estrecha comunicaci6n 

en lo referente a la actualización de los registros que se lleva-

r~~ a cabo en la Administración Pública Paraestatal. 

(60) Ibid. art. 16 

(61) Ibid. art. 4 
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SÓlo mediru:rte Ley~ Decreto o ll.Cue:rdo J.?t·esidencial deb!an él.e ~= 

orearse los f:tde:tcomisos pÚbl:Lcos" 

O bieAl ~ ·por act:terdo de la Se<~reta,r!a de 

puesto r con. autorize~ión del IJrccsiden .. tc~ de la 

Los fj_deicoJnisos no pod:f.tJJ~1 c~o11st :tt;\lirtz;<~ r)a:t··rl f:b:1E•.l1r! :tal." 1)1:'0¿?;)::'·¡~"<·~" 

mas propios de la.s Secretarias de 1?:~~--¡~f·i.<>~' ~ 

Además de que siempre 

l~a modl.f''icaci.Ón de los fió.etcortlisos 
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ol Modif.icar su estructura aclministrati·ira; 

e) Crear tul Comité ~1écnico o de Distri.bu.ciÓrl d.e Fo11d.os o m<.><lt-o"., 

:f:Lcar 1n ~~ntasg.raeión. del rnismor 

maci 

de la. Secre'var:.ta de ·Hacienda y Cr&á.ito 
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El tit;ular del Ejecutivo Federal, expedirá por conducto de la-

Secretaría de Programación y Presupuesto, el ordene.mientc¡J jm:·!dico

mediaxrte el cual dictará las ins·truccuiones a efecto de que la Se-

cretarÍ~ól- de Hacienda y Crédito PtÍ.blico, proceda a ex·t:i.nguir el fi-~

deicomiso en cuesti6n" (62) 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Ñblico debía c'.e enviar el 

convenio de extinción a la Secretaría de Programación y Presu:ptwsto 

y a la Coordina.ción de Estudios Administrativos para que estas can-~ 

celar&~ la inscripción del fideicomiso en el registro de la Ac~ini~ 

tra..ción Pttblica ParaestataL 

(62) I:,ey de PresuEuesto_QontabHi~~~, Base Legal y 
Lineamientos para el Funcionamiento Institucional y Sectorial 
de la Administraci6n Ñblica Federal, J?residencia de la Repú
blica, Mef.. 1977, ar~. 9 pág. 60 
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4. 3 LOS FIDEICOKISOS PUBLICOS COiv~O INSTRU'ri'EN'I'OS DE DESARROLLO ECONO 

F!liCO 

El Estado Mexicano en las distintas etapas del desarrollo eco

n6mico del país, ha tenido que adecuar la estructura administrativa 

estatal y crear instrumentos para canalizar en-forma óntima los re~ 

cursos :fu¡ancieros y crediticios a la creación de infraestructura y 

a la satisfacción ele le..s necesidades de las principales áreas pro-

ductivas de los sec'Gores industrial. agropecuario y c:omercial. 

"Hablar del Fideicomlso PÚblico como instrumento del des2rro-~ 

llo, es hacer referencia a conceptos qu..e se transfox~man en eJ~ tietn~= 

po. El que el Estado utilice el fideicomiso • respond_lendo a intere

ses de la colectividad. lo encuadre como pÚblico y, u.til:Lza:do ce--

mo instrumento :para propiciar, promover y reforzar ciertas at:tivi~~ 

dades econ6micas, lo ubica como instrumento lJru::'a el desarollo"(63) 

Desde la década de los años trein';;a, pero :f-:.mdlli!lentalmente en

los cincuentas el Estado 9 a través del Banco de Kéxico y Nacional

Financiera ha venido creando_ fideicomisos y fondos de fomen·to econ2_ 

mico. Durante el proceso de industrializaci6n de los a~os cuarenta 

la intervención del Estado en la economía se acrecentó, las inver-

siories pÚblicas se multiplicaron en los sectores estrat~gicos tales 

como, el petróleo, energía eléctriCE-, Í·errocarriles, caminos, irri-

(63) Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, &l Fideicomiso PÚbli 
co en Méxic~, Ed. Coordinación General de Estudios Administr;: 
tivos de la Presidencia de la RepÚblica 1982 pag.2 
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gación, escuelas, hospit~ües, habitación popular. 

Nacio::1al Financiera, S.A. para contribuir al desarrollo indus

trial constituyó a Disel Nacional, Constructora de Carros de Ferro

carril, Celulosa Chihuahua, Mexicana de Coque y Derivados. 

En 1955 se creÓ el Fondo de Garantía y Fomento a m Pequeña y

Mediana Industria (FOGAIN), siendo a partir de entonces cuando emp~ 

z.:) a consolidar el sistema de Fideicomisos de Fomento Económico, e~ 

tableciéndose exclusivamente para promover las actividad2s producti 

vas contenidas en los programas de desarrollo económico y social el 

Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manufactur.§; 

dos (FO}~X) y el Fondo Nacional de Estudios y Proyectos (FO~~~). A~ 

demás se consolidaron el FOGAIN, el FIRA y el FEFA. 

También las instituciones bancarias y financieras alcanzaron -

gran importancia tales como: NAFINSA, los Eancos de Fomento Cooper.§: 

tivo, Nacional de Crédito, (posteriormente BAHPESCA), Nacional Hip2_ 

tecario Urbano y de Obras PÚblicas ( postriorm.ente B.:...NOBRAS) y, en--

1975, el Banco Hacional Agropecuario. 

A mediados de los &~os sesentas la economía a nivel mund~al e~ 

tro en una face de receso; esto se re~lejÓ e~ lo difÍcil de sus ba

lanzas de pagos y en un estancamiento de su crecimiento económico,-
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provocando que el gobierno modificará algunos p~~tos de su política 

económica." FormulÓ programas con claros objetivos de política y -

desarrollo económico, realizó ajus·!;es a la administración pÚblica-

y a la política económica, fortaleoio la capacidad negociadora del

Estado, modernizó y adecuó el siste· .a financiero Ilaci~nal, en espe

cial la banca 9Ública de fomento. Cabe destacar la puesta en opera

ci:mes del B6l1C) Naci-~nal de Crédito .:-rural en 1975 in-tegrando meca

nismos de apoyo financiero al campo, la obtención de la mayoría del 

ca9ital de BISA por UAFINSA y el fortalecimiento-y dinámico desarr.2_ 

llo del Banco rrexicano SOiáEX." ('64) 

En 198J se manifestó en toda su expresión el auge económico 

apoyado en las exportaciones de petróleo; el PIB se increr; __ entó, lo

que favoreció la formación de capital; la tasa de generación de em

pleos se elevó; la producción agrícola e industrial y de sel~icios

aumentó en forma considerable. 

La ba..>1ca de fomento en México se ha apoyado en los fideicomi-

sos pÚblicos como instrumentos adicionales en el c~~ulimiento de 

sus objetivos y en el apoyo para la instrumentación de programas y 

proyectos del Gobierno Federal, como sucedí~ durante el sexenio de 

López Portillo, en el que la be-Y¡_ca sirvió C•)lllO instrumento y :neca

nismo para i:npulsar y evaluar los objetivos y estrategias del Plan 

Jlobal de Desarrollo y los Pla~es Nacionales de Desarrollo Agrope-

(64) Ibid. pág. 98 
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cuario, Pesquero, Industrial, Urbano y Turístico. 

Con la reforma administrat.iva los fideicomisos quedflron consi

derados como entidades del sector paraestatal y sujetos a sus disp~ 

sici-:mes, esto permitió elevar el monto de los recursos crediticios 

y financieros, NAFINSA, en junio de 1980, contaba con doscientos 

treinta y seis fideicomisos pÚblicos, siendo en ciento sesenta y 

uno de fomento económico, canalizando a la actividad económica---

$5) ,.)•)) millones de pesos, aproximadamente re ore sentaba Uil 4)% más

en relación a 1976. 

KAFINSA a través del Fondo de Garantía y Fomento a al Indust ... -

ria !(JeC.iana y Pequeña (FvGAIN) • entre el per!odo de 19<30 a 1981 ca

nalizó recursos financieros para la adquisición de maquinaria y 

equipo. El FOGAIN descontó créditos por $11,580 millones de pasos-

beneficia~do aproximadamente a 6,345 empresas, siendo un 52% de di

chos recursos en créditos refaccionarios. 

Entz~ algunos de los fideicomisos que manejaba y controlaba -

NAFINSA durante el régimen de López Portillo tenemos los siguiente~ 

Fondo Nacional de Estudios y Proyectos ( F<."JNEP) , teniendo a su

cargo financiar estudios y proyectos prioritarios, tanto del sector 

pÚblico c~mo del sector privado. fu1tre el período de 193~ a 1981,--
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autorizó 277 préstamos, con un importe de 4:)3 millones de uesos que 

se canalizaron hacia el sector industrial. 

El Fondo Nacional de Fomento Industrial ( F·JMIN; , cuyo objetivo 

era apoyar empresas, con la aportación de capital de riesgo, otor-

gando en 1981 una cifra aproximada de 152 millones de pesos. 

Fideicomiso para el Estudio y Fomento de Conjuntos, Parques, -

Ciudades Industriales y Centros Comerciales, (FIDEIN) teniendo como 

finalidad contribuir a la descentralización de la industria, así -

como tambien establecer y reubicar indust~ias, además promover zo-

nas habitacionales para los obreros cerca de los centros de traba

jo. Para ello creó y realizó obras de infraestructura y ventas de -

terrenos; hasta 1981 se habian realizado aproximadamente 3. 5 millo

nes de metros cuadrados, con un importe cercano a los 668 millones

de pesos, generando inversiones por un monto aproximado de 29 ,:J,JJ 

millones de pesos. 

Y como una forma complementaria de coordinar y apoyar los me-

canismos fiduciarios de ap3yc y fomen·i;o a la industria estableci6 -

el :Programa de Apoyo Integral a la Pequeña y Mediana Industria, ( PAI 

manejando en sus dos primeros a"íos recursos por la cifra de .;¡2 ,1,)0-

millones de pesos y en el PAI-II se canalizaron aproximadamente 

$5,)6-J millones de nesos, y n0r medio del fideicomiso Centro Na.cio-
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nal de Pr~ductividad, (CENAPRO) se brindo asistencia técnica y cap~ 

ci-tación a1 pers6nal de las industrias. 

Fondo Nacional de Fomento al furismo,(FONATUR) cuya finalidad 

era la de localizar nuevos polos turísticos, y capacitación de in

fraestractura hoteitera y empresa.s turísticas. Los apoyos financie .... 

ros que otorgó durante el lapso de 1976 a 1980 representó un cree! 

miento del 50::>?'. 

Mientras que el Banco de México tenía a su cargo los siguien

tes fideicomisos: 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y

Avicultura,(FOGA) o.ue había rea1izado hasta 1980 descuentos por un 

monto de 120 mil millones de pesos-, con cerca de 1,603 mil acredi

tados. 

Fondo Especial para Finaneie~iento Agropecuario,{FIP~) y el

Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agr~ 

pecuarios (FEGA) • 

Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda,(FOVI)

que en l93.J tenía comprometidos 79 millones de pesos y el Fondo de 

Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda; con un monto de= 
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$5,181 millones de financiamientos comprometidos en ese mismo año.

Ambos encuadrados en los programas del iPlan Nacional de Desarrollo

Urbano y el Plan Nacional de Vivienda. 

Fideicomiso del Fondo para el Desarrollo Comercial {FIDEC). -

Este inici6 sus actividades en 1980, con el propÓsito de apoyar y

fomentar la modernización y competitividad del comercio, sobre to

do en lo referent~ a la venta de bienes y servicios de consumo bási 

co, así como también creando los canales indispensables para una

mejor come~ialización de las productos y adquisición de insumos. 

Fondo de Garantía y Descuento para las Sociedades Cooperati-

vas,{FOSOC) cuya finalidad era la de fomentar la organizaci6n y-

ampliaci6n de las sociedades cooperativas, otorgando para ello .... -

apoyos financieros preferenciales y de garantía, los cuales ascen

dÍan en 1980 a $266 millones de pesos. 

Cabe también mencionar que NAFINSA, además de manejar los fi

deicomisos mencionados anteriormente, también tenía a su cargo los 

siguientes: 

Rondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajado

res,(PONACOT) encargandose de otorgar pr~stamos a los trabajadores 

para que estos pudieran adquirir bienes de consumo duradero a pre

cios bajos. 
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Fondo Nacional. para Actividades, (FONAPAS) con la finalidad d~" 

ll!J!l-j'>Q,TaT y ampliar ,las actividades de bienestar social. y cult11ral -

de la sociedad mexicana~ 

Fonda Na e ional. para el For:~en to de las Artesanías, (FONART) -·

cuyo obj'etivn, en-a de conservar la elaboraciÓn de artesanías, oto-r

gándoles a los artesano.s créditos y antici.p.o.s financieros. 

Fidideicomisa pa:i!-'8. l.a InvestigaciÓn y Educación !'l?ísquera, 

l]!'.l..U!!,;l') con e.l. fin <le adquirir equipo para satisfacer las necesi-·= 

dades de investigaci6n y educación pesquera. 

Fiaeicomiao para l.a aaqu.isiciÓntJ "'tfentafJ A:t'll~endamlento ::¡; T.l""a.l~ 

mj~siOn de Equipo lr1B.T4t:tmo Jfor~tu.ario, (J:?"lDEfftA:P). con la f:Lna~idad c1e 

necgociax: condiciones favorables p, _pftra adquirir dicho equipo del--

6-:ltt:t"anjerov, a favor· de las empresas 1.:u organizaciones que -tienen -

concesión para prestar servicios por~GUarios. 

Fondo Nacional para el Set-vicio Social de Est"Udiantes ele Ina 

titucionea de EducaciÓn Superior, (FONASE) cuyo propÓsito era e.l

de apoyar los programas de servicio social obligatorio. 

Fideicomiso para la EmisiÓn de Fetrobonos. 

Fondo Nacional para Prevenir y Controlar la ContaminaciÓn 

Ambient-al. 
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El Banco Nacional de Obras y Servicios PÚblicos, tenía a su. -

cargo los siguientes fideicomisos: 

Fondo de Habitaciones Populares, el cual otorgabá créditos-

para constr¡_wciÓn y mejoramiento de viviendas popu.l.ares. También-

tenía a su cargo las operaciones fiduciarias del Fondo Fiduciario 

Federal de r•omen'¡;o Municipal, y el Fondo 1~ederal de InversiÓn pa-

r-a agua potable y alcantarillado. 

El Banco Nacional Pesquero y¡ Por'Gu.ario que ten:í.a bajo su co!! 

trol el Fiseicomiso de FomenJ;;o y Apoyo del Desarrolle¡ Pesque:t·o y

el Fideicomiso de Fomen-to Coopera-tivo Pesquero. 

" En 19130, los recursos manejados por los fondos de redes .,-

cuento ascendieron alrededor de 155 mil r:<illones de pesos. Para -

1.:3131, se estima que los recursos sumarán 190 mil millones de pe-·~ 

sos r 2 3% superior al año precedenJGe. En este año P'OGAIN operará. 

un volumén de eré di to supe~tior a los concedidos en sus primeroB 

25 años de actividad; el. FIRA y FOMEX, por- su parte canalizarán 

el 45 y 25% de todos J.os apoyos otorgados en su historia. Es inte 

rasante apuntar que FOMEX cubre unc:tercio de la exportación de -

productos manufactu.radcs." (65) 

Esta expanción de sus actividades ha peroitido elevar su co!! 

tribución a las métas nacionales. El apoyo concedido al Sistema -

(65) Ibid. pág. ll 



Alimentario Mexicano y al Programa de Productos Básicos son ejem~

plos importantes. SegÚn cifras estimadas, los apoyos financieros -

otorgados por los fondos han facilitado la creaciÓn de 191,000 em 

pJ.eos du.rante 1980." (66) 

Para 1981 se esperaba generar medio millÓn de nuevos.empleos 

Du.ra,n:J;e el perÍodo ·ae LÓpez Portillo, SOHEX se reestrllct-uró para

para poder llevar a cabo dos tipos de operaciones: la bancaria y

la industr~al. con ello el Banco Mexicano Somex pretendía ofrcer

varias ;rentajas; por una parte se buscaba fomentar a la industria 

a través de FISOMEX como responsable de realizar inversiones ac--

cionarias industriales de ~anera rentable y financieramente sanas • 

. ,. La planeación de S01áEX se adecuó a la estructura que • des

de años a tras, había conformado a un grupo de insti tucj.ones fina!_! 

cieras y bancarias, y a un conjunto de empresas industriales e i!_! 

mobiliarias que carecían hasta entonces de una estructuración y -

de una columna vertebral institucional". (67) 

El 3anco Mexiaeano Somex, paro eliminar algunos cuellos de -

botella ;¡ evitar al mal manejo de los recursos financleros dest1-

nados a incrementar la producción del seótor industrial, consti

t-uyó en l979 el Fondo de Fomento Industrial Somex, (FISOMEX). 

(66~ Thid. pág. 11 

(67) Ibid. pág. 13~ 
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FISOláEX quedÓ facultado para financiar sus proyectos, así co

mo para apoyar y participar en las empresas en forma mayoritaria -

e inversiores industriales. 

" En 197B se destinÓ el B.5~:b de los recursos financieros man~ 

jados por los principales fondos de fomento económico, en poyo a -

la pequeña y mediana industria; para ello el 1985 este porcentaje

se elevó a 13.4 %, asimismo, los créditos en favor a la vivienda

y servicios municipales, pasaron de 3.4% al s.ryfo en dichos años -

respectivamente". ¡_68) 

El Distrito Federal en 1979 absorvió el 1~, de los recursos

orientados y canalizados por los fondos de fomento econÓmico ha--

cía las áreas producticas y de bienestar social~ y el resto del -

país concentró el 90%. Mientras que en l9RO el 7% de los recursos

fueron para el Distrito Federal y en el interior de la repÚblica -

se concentraron el 93% de los mismos. 

En el perÍodo comprendido entre 1976 y l9Al los activos banca 

rios de Somex pasaron de 32 mil a 150 mil millines de pesos mien~

tras qQe los bienes fideicometidos de A miL se incrementaron a 34-

mi..~.. millones de pesos, y los activos invert1dos en las empresas i!); 

dustriales e inmobiliarias se elevaron de 9 sil millones a 40 mil. 

El personal em~leado paeó de ¿3 mil a 40 mi~ personas. 

(68} Ibid. pág. 87 
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Hasta el ano de 1981 los fideicomisos pÚblicos aproximadamen~ 

te 300 mil miLlones de pesos, orientados principalmente a fomentar 

el ,desarrollo del país. 

El fideicomiso pÚblico a parte de utilizarse para estimular

el desarrollo del · ector industrial, se ha empleado para crear la 

infraestructura indispensable en el proceso de urbanización de 

las principales ciudades del país. Sobre todo en la construcción

de viviendas, uso del suelo, sistemas de almacenamiento j distri

buciÓn de agua potable. 

El Plan NacionaL de Desarrollo Urbano en 1980,contemplaba 31 

planes estatales y uno por cada municipio, buscando con ello, im

pulsar el desarrollo urbano en el interior de la repÚblica. El -

Fondo de Habitaciones Populares tenía como objetivo fundamental -

financiar viviendas para no asalariados. 

Los Fideicomisos PÚblicos tenían la obligaciÓn de'ajustarse

a los lineamientos del Plan Sectorial de Productividad dentro del 

cual se prevía un incremento de la productivldad fÍsica en un 

5.6~ para 1981 y para el año de 1982 de un 3.8%. Dicho plan era -

coordinado por la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras PÚ

blicas. 

Dentro del sector turístico el Fondo Nacional de Fomento al-
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Turismo, como una forma de apo$ar a la creación y ampliaciÓn de la 

infraestructura hotelera, otorgaba préstamos. Hasta el año de l9Rl 

FONATUR~ habla aportado cr&ditos por un total de 25,176 mil millo-

nes de pesos. 

En 1980 se creó el Fideicomiso de Turismo Obrero, teniendo -

como objetivo satisfacer la demanda y la oferta de los trabajado-

res, promoviendo a su vez entre ellos el turismo social. 

Los Fideicomisos PÚbLicos dentro del sector agropecuario jue

gan un papel importante, en la solución de sus· principales proble

mas, teniendo la mayoría de ellos c;;¡mo fiduciario al Banco Nacio-

nal de Crédito Rural. "Los fideicomisos ubicados en BANRUR..I!L, como 

instituciÓn fiduciaria, son administrados de conformidad con las-

facultades que la Ley concede y de acuerdo con la coordianciórt del 

sector correspondiente." (63) 

(69) Ibid. pág. 146 
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4.4 SITiJACION AC·ruAL Y PERSPECTIVAS DEL FIDEICOMISO PUBLICO EN 

l'i1EXICO 

En el sexenio de LÓpez Portillo la pollti a fiscal y financi~ 

sufrieron cambios importantes • por una parte se transformó la eo-·

tructura del Sistema Bancario§ se crearon e integr~ron diversas 

institu.cj.ones de crédito en organismos de operación nmltiple. 

Dentro de las modificaciones más relevan·tes de la polÍtica ~-· 

ción Fiscal la que permitia u:cta pa.rticipaciÓ:n máB directa de los <>= 

Los fideicomisos 3 de~ntro de esta situaci-ÓnB si:ro;,¡rieron de _base 

o de instr-ument;os pa1"& otorgar gargar ga¿-,.an-'Gias y asesorías ~técni~ 

cas o:r·j~entadas a incrementar la p:t'lodu.cción il 1a prodv~c~t;ivi.dadc; rgs~ 

decir, para Í~ornentar las exportaciones Jnanufacture:ras i1 el equipa-=

mento industria~, la vivjA~nda ·6.e in-terés social, el 1~urism(J~ pequ!!_ 

ña y modj_ana indv.stria, coopora.ti.'li:as y a J..os pc;qu.efios comercianMs 

El lo.de septiembre de 1982, con la nacionalización de la Ea~ 

ca, los fideicomisos no se vieron afectados, ya que no fue objeto.;.. 

de expropiaciÓn-el dinero y valores propiedad de usuarios del ser 
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vicio pÚb~ico de banca J crédito ni los fondos o fideicomisos adm~ 

nistrados por los bancos, tampoco fueron objeto de expropiación -·· 

las instituciones nacionales de crédito, ni las organizaciones au

xiliares de crédito. 

El dÍa 3 de septiembrep del mismo año, se públü:Ó m1 nuevo -··

acuerdo de los .Lineamient;os de sectorización donde sÓlo se redefi

nió la sectorización de la Admirüstración .PÚblica Paraesta taL 

La Sacre ... Gar1a de la Cont;ral.o:t""5.a General de la Fedo:r--aeiÓnl' emi 

tiÓ Lm acuerdo el J.~ de Jnayo de l983 sobre el f<:u:wio:.1s.m.j.en·I;o de --

ciones con el ejecut;ivo 

La Secretaría. de Programación y P:r·e8upueeto quE3dÓ a ea:r.~~go de 

la programación, conJ¡¡rol y evaluación <le .la operación y dEü r.;:asto 

de las entidades paraestata1es, asi corno fi-jar las métrtB fsec·tJoria 

les conjantamente con los coordinadores de sector, cor. el. propÓBC:i: 

J¡;o de definir las norl!las, lineamiontog y direc-t:eicec: g"loba.leH del 

gas-to y de operaciÓn, dentro de las po1Í tj.cas y sujetarse todas -

las entidades paraestatales y en consecuencia los fideicomiAos ~

pÚblicos. 

A la Contraloría General. de l.a Federación, le correspondiÓ--
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la planeación, organizaciÓn y coordinación del sistema de control 

fiscalizaciÓn y evaluación de la administraciÓn pÚblica centrali

zada y paraestatal. 

l'or o·trá parte, aüas Secretarías de Estado y Depar-tamentos

coordinadores de sector se les atribuyÓ la conducciÓnr coordina-

ción y evaluación, tanto de la programación como de la operación-· 

de las entidades paraestatales bajo su responsabilidad, asi como~ 

también deben de vigilar las acciones de las empresas de partici

pación estatal y de los fideicomisos pÚblicos bajo su coordina -

ción. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto, publicó el 1~ 

de junio de 1983 un decreto en el que las depend.encias y entida -

des de la administración pÚblica federal, debÍan de proceder a -

elaborar un programa de descentralización administrativa, es de-

cir, descentralizar sus operaciones, funciones, personal y recur

sos presupuestales. 

El 8 de agosto de 1934 la Secretaría de la Contraloria Gene

ral de la Federación, publicÓ un acuerdo referente a la simplifi

cación administrativa, la cual.debian instrumentar las dependen-

cias y entidades de la administráciÓn pÚblica federal, con el pr~ 

pÓsito de reducir, agilizar y dar transparencia a los procedimieB 

1 
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tos y tr::r.:r,ites que se realicen aEte ellas, a fin de poder reducir

estructuras y funcionamientos adrlinistrativos in :;sarios. 

Como se puede observar los Fideicomisos PÚblicos se tienen -

que sujetar a los lineamientos J normas de los acuerdos y decretos 

mencionados, ya que como parte de las entidades de la admin:i.stra~

ción pÚblica se debe de ajustar a tales señalamientos. 

lU 6 de enero de 1985 el Presidente de la RepÚblica, Ii!iguel

de la Madri. ·, hizo pÚblica la necesidad de reorientar y racionali 

zar el gasto del Gobierno Federal, indicando fundamentalmente que, 

para el logro de tal objetivo se debÍan cancelar los proyectos y-, 

programas no estratégicos dándole en consecuencia prioridad a la

liquidación ó extinción de entidades, fideicomisos pÚblicos y co

misiones que no cumplieran con sus objetivos por los que fueron -

creados. 

La Secretaría de Programaci5n J Presupuesto, dio a conocer -

el 24 de marzo de 19R6 en el Diario Oficial de la Federación, su

resoluciÓn de disolver, liqttidar, extinguir, fusionar o transfe-

rir cincuenta y- nueve entidades pÚblj.cas .se consideraron empresas 

y entidades de siete Secretarias de EstRdo y del Departamento del 

Distrito Federal, las cuales se tenían como innecesarias porque 

ya no cumplÍan con un propÓsito social, ocho correspondían a la 
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Secretaría de :1acienda y Crédito PÚblico, vein·~e y tres a la Secre 

·taria de &nergia, Ffinas e Industria Paraestatal, tres a la SecreJGa 

ria de D?sar:rollo Urbano y Ecología, una a la Secretaría de Comuni 

caciones y Transportes, dos a la Secretaría de EducaciÓn l"'Ública,-" 

dos al J}e?ar·tam.en~to del J;iAtri to f'ederal y ... ttree fideicorniBOf.i qu.e ~" 

no se t~n~on~G:r-ctl)atl bf~.jo la coo:cd.ia:nciÓ:t1 dG UJJ_ eoordj_nado'J" de 8ectot~ 

Lat e:nt;j~dadea pÚblicas q1.le ~~Ei J_j~quidaroJJ. sn enco:rrtra~be .. n ag:CLl=

padas po:;:~~ Sectores ele la sigttier1te mane:t"ét~ ugr;_ el sect;o:t· de 1~t Se-· 

cretari~a de IIacienda. y CrÓO.ito PÚblico se encu.ent;r-an InJJ1L:teb1eB 

la Comic .iÓn Nacj.onal Coordinadora Cle Pu.ey·tos 9 el Pide icotPiso pa:t<"<a-

adquirir la Car·t1era a favor de 1ilinanciera Ge:nera.l, !~ideicomisc; Cj:u 

dad •furÍs ti. ca el .Palomar s }Ji:Lde icomiso pa:ra Ve:n i;~. y Arre1:1damien. to =-

de Maquint: .. ria o Equipo .Auxiliar y de Oficina c1el I~egado de Edu.a:c'do 

Omariniv Fideicomiso para la Reb~~i.hi.lii;aeiÓn de Agricu1.toros de la-

Comarca J..&agu.nero~ y Fideiccnniso pa:re ... el O·to:r~gamie:nt;o d~ Grét1:ttor.~ al 

Ayunta~iento de Mexicalio 

Dravo de ~éxico~ Servicios y Suministros SiderÚrgicos, Bagazo In~

dus~Grializado~ Productos Domesticas Somex, Alcoholes l.a Concha~ F2; 

bras Nac ::cvnales de Poliest;er, Solventes de Tehuantepec. 'Minera Cor 



zo y Compañía !linera Santa Rosalia. 

También se ex-tinguen c:tnco fj_deicomisos dentro del sector de 

la r!.1is1na. SE"MlJ~, entre los qu.e se encu.entr·an el. ~\icleico1nino par~ -""~ 

el Ir.;_genio Em:L1iar;_o Zapata, Fic1eieomiBo paJ·a 1t?" Sv_scr:i.pc;:Lón de ~-.. .,-

l~j~dcieomiso para el '!!'om.ento V'ocacional de la Garrete:r'H a~~: ]i:"lgen:l~C:: 

ros y J.-:il1as e 

nada .3 oC o 1 mi<Jntras que la de (Jorm .. :u1::.c:t-::.c :~~..:.;r~t~r-;; .Y· T:caspOJ'"tes as el 

En el clecreto se explica qu.e también sf: h&; cor1sj.c1t:;t:cado fusio 

nar diversas en-tidades que tienen afinidafi el'Jtre suB ac:t;ivj~dades 9 

con el fin de u.:nifica:r p:eogl~amas y ob{ietj_vos &. efeo·i.,os d.G rne.iora:r 

su .. s es tructttras admj.ni~ tra tj~vas j s j_mplif icar pro e esos de p:r·oduc~--

ción y op~GiL'1ar su acciÓn0 Entre es"t;as se encuentran varias empre.

sas mclu.idas en el sec·tor de la SE;\'IJ? y de la Sectetaría de Agri

cult-ura y Recursos Hidráulicos. 

Por e j ernplo, fu~1 ionan InmolJil iaria Guadalupe con J\'inera r:on-
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clova; Inmobiliaria Sicartsa de ·Siderú.rgica Lázaro Cárdenas_ Las -

Truchas; Servicios A'tensa en Compañia Indíiatrial Atenique, y Comp.§: 

Zí.ia Minera Morex con Minas de California, entre otras. 

En el acuerdo también se decidiÓ la transferencia a los go-

biernos locales de otras entidades coordinadas por algunas secre~ 

tarías, como son los' casos de los Minerales no ~.1etálicos de Gue-

rrero, Jolegio del Bajío, Centro de Investigaciones de Quintana

Roo, Centro de Investigaciones TecnolÓgicas del Estado de Oaxaca, 

Proquivemex división AgrQindustrial e Impulso Minero e lndustrial 

de Baja Ca~ifornia S.A. 

Por Último entre las empresas y entidades del DeD.F. que de

sa~arecen están el-Fideicomiso para la ConstrucciÓn de la Villa 

Olímpica y el Conjunto Habit~cional c•.rM Azcapotza.lco, de la SEP -

se liquidaron el Centro Internacional de FÍsica 3 lliatemáticas 

Orientadas y el Fondo de Cultura Internacional S.A." (70) 

En el mes de abril de 19% el Ejecutivo envio al Congreso de 

la UniÓn un proyecto de reformas a la Ley Orgánica de la Adminis-

tración ?Ú.blica,y una Ley Orgánica para las entidades pÚblicas, -
con las cuales se buscaba racionalizar la utilización de recursos 

y, consecuentemente, la existencia institucional de las Mismas, -

para fines,sociales prioritarios. 
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Den·~ro de .Las pr-rrspect:'cvas s" pueoe ll!~ni::ionar qu.e los Último¡~ 

añ.os los fideicomisos han a1oa.nzatlo gr·andes vol1Imenes de fin.al"lC j ::=t~·-

míen tos. 

f~s n~!Cesa:rio reconocer la r~xtetencia. de granC.es dific;ul tadct:~-~ 

y problemas,que pese a la existencia de ordenamientos legaJ.es don--

de se estab.lece Las bases de funcionamiento y control de lof1 fidei 

cornl.sos consti-t;uic1os por el Gobierno lilederal est;as ha11 r(~Gu.lt::ido ~-

insu.ficümtes para abarcar en su totalidad e.'L ámbito de competen-,~· 

cia de lo:-3 Fideicomisos .PÚ_bli.coa t este hace impresindib~e l~ expc~, 

diciÓ11 de una reg.t.artlentación aL rf~specto, así como precisar .suo ~ ..... 

procedimientos opera"'.;ivos y priucipa.Lmente sus objetivos. 

Es decir, que se debe de defldef.üür con :presiciÓn los alcan~--

ces y finef'. au.e el fideicomi.eo pLÍblico logrará con ElJ. creaciÓn~ 1~~ 

tos se deben orientar a la solu.ció~ de probleinas de orde11 pu:r-airion·= 

Con la identj_ficaciÓn y seilalamiento preclso del objetivo e~-.,.. 

.La coas ti t'J_ciÓn de 1.os fideicomisos se pod:r-án ev i t~r las 

du.pl i.cac iones y con trad iccionea con los fines o propÓs i ~os qu_e 1i01~ 

s:Lgu.en o·tr.aa entirladeB del sector _paraestatal~ 

Permitiendo ~ue tanto las entidades como los fideioo~ieoo se-



ajusten ~ cumplan con los lineamientos y disposiciones señaladas -

en los programas de modernizaciÓn y simplificaciÓn administrativa

del Gobierno Federal. 

De acuerdo con lo anterior,el futuro del fideicomiso pÚblico

depende de las condiciones econÓmicas, po~lticas, sociales del pa

Ís, ~ de las transformaciones que vaya teniendo la administraciÓn

pÚblica federal dentro de ese proceso. 

Es decir, en la medida que vaya sirviendo de inst1~mento in-

dispendable para resolver los diferentes problemas de la sociedad

mexicana, sobre todo en uso de la distribuciÍn de los recursos fi

nancieros, humanos y materiales hacia las áreas productivas de la

economía y el mejoramiento de la vida de los grupos so~iales más -

necesitados. 

SÓlo pod1~ jus~ificarse como jurÍdica y administrativa en la 

medida que vaya adquiriendo una autonomía relativa en su funciona

miento interno, en la elaboraciÓn y cumplimiento de sus programas, 

sobre todo en la determinaciÓn de sus objetivos, sÓlo de esta mane 

ra podrá contribuir al logro de una coherencia operativa y a una -

racionalizaciÓn del aparato pÚblico y no tan sólo permanecer y ere 

cer dentro de él en forma anárquica y asistemática. 

Además deberan de contar con controles internos que permi·tan~ 
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vigilar su buena marcha administrativa y financiera de los mismos. 

Los fJ.deicomisos pÚblicos pueden servir de insJ¡;rumentos de d! 

sarrollo econÓmico y social, si satisfacen las si~¡ientes condicio 

nes: 

a) Que cumplan con los objetivos para los que fueron creados

c;.>nforma'a las polÍticas establecidas en el Plan Nacional de Desa

rrollo. 

b) No deben existir fideicomisos que lleven a cabo funciones

simiLares, a la de otros, a las empresas de participación estatal~ 

organismos descentralizados o las d€pendencias centralizadas. 

e) Q·<.l.e cumplan con los objetivos para los que fueron creados

en el tiempo señalado, para evitar su proliferación incontrolable. 

d) Se debe reservar a las instituciones nacionales de crédito 

existentes, el manejo de programas o fondos financieros que no re

quieran necesariamente de la creaciÓn de una entidad adicional p~ 

ra el cumplimiento de los objetivos que se señalen en los mismos. 

e) También se debe de fortalecer las polÍticae de coordina--

ciÓn sectorial~ con el propÓsito de vincular cada vez·~ás los fi--
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deicomisos a las áreas normativas y a los programas sectoriales 

que son responsabilidad de cada Coordinador de Sector. 

Por otra parte el Banco de México, conjuntamente con las Se-

cretarías de Hacienda y Crédito Público y la de ProgramaciÓn y Pr~ 

supuesto, deben de fijar, diseñar e instrumen-tar urH:~. polÍtica mon~ 

taria y crediticia, acordes con las necesidades polÍticas económi

cas y sociales del país, con el fin de llevar a cabo la instr~en

taciÓn de una polÍtica de crédito selectivo, para una mejor cana-

lizaciÍn de recursos pare el fomen-to econÓmico. a través de los -

fideicomisos pÚblicos de redescuento de cartera, permitiendo con -

ello brindar un mejor apoyo a los sectores agropecuario, indus--~

trial .1 comercial, para fomentar la producción de prodt:w·tos bási-

cos, las exportacivnes manufactureras, el equipo industrial, la -

constr~cción de viviendas de interés social, la pequeña y mediana

industria, el turismo, a las cooperativas, pequeños comerciantes y 

en genenral, para crear la infraestructura y estimular las inver-

siones que se requieran para el desarrollo socioeconómico del pai~ 

Los fideicomisos pÚblicos,al igual que el reato de las depen

dencias y entidades· sel gobierno federal, deberán de adecua1~e a -
' los cambios tecnolÓgicos; pª"ra ello se requerirá por parte de es--

tas la adopciÓn de nuevas t~cnicas más avanzadas en los procesos -

productivos, mejores ins·balaciones y procedimientos adminie.trati--

vos. 
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Estos cambios deberám de permitir que los apoyos que brindan 

los fideicomisos, alcancen a un número mayor de usuarios. 

Una de las ventajas que puede brindar la utilizaciÓn de fidei 

comisos estatales frente a otros tipos de organización, frente a -

la administraciÓn central, es la de no a.cresentar el aparato admi

nistrativo federal sin una plena justificaciÓn, pues al ter~inar o 

cumplir con el objetivo o fin pa1~ el cual fueron creados, su pro

pia naturaleza jurÍdica obliga a su liquidación. 

Por otro lado, aún cuando el fideicomiso estatal puede ser -

comparado o confundido con los organismos descentralizados, tienen 

una notable diferencia, ya que aquel debe ser constituido forzosa

mente por tu~a instituciÓn de crédito expresamente autorizada para

funcionar como fiduciaria, lo que representa una gran ventaja pues 

decongestiona ~as labores gubernamentales eliminando la creaciÓn -

de organismos pÚbLicos con los consig~ientes gastos e inversiones

en personal, mobi~iario ~ equipo a instalaciones. 

Dentro de la sectorización de las entidades paraestatales ll~ 

vada a cabo en el proceso de reforma administrativa se agruparon a 

los fideicomisos de la si.guiente manera: 

Sector PolÍtica Econ0mica 64 fideicomisos-· 
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Sector Asen"Gamientos Humanos 52 fideicomisos 

Sector Industrial 22 .. 
Sector Agropecuario y Forestal 22 .. 
Sector Educación 13 11 

Sectro Comunicaciones y Transpor"ces :3 11 

Sector Turismo 9 " 
Sector Admin is trae iÓn y Defensa 8 " 
SeGtor Pesca 4 11 

Sector Comunicaciones 3 " 
Sector Política Laboral 3 " 
Sector Salud y Seguridad Social 1 u 

EsJc0 nos muestra J.a participaciÓn y con·tribucíÓn del fideico

miso es canalizada principalmente, ·en u.n 70% a las áreas de polítl 

ca econÓmica, vivienda, fomento industrial, educación ;¡ sector 

agropecuario. 

El cuadro siguiente nos muestra la distribución de los fidei

comisos por sectores, más especÍficamence, de acuerdo a la estruc

-tura sectorial de la administración pÚblica federal. 
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E S T R U C T U R A SECTORIAL DE LA ADM INISTRACION 

CONSTITUCION 

r:ttPUs.u 
~UJ'.l03 Dt: P.I.ERST;:;::CIOH 

ORG.ANI IUPRIUAI 
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ESTATAL 
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FIOEICOII:UIOI 

PUBLICA FEDERAL 

OMANISMOI EMPRESAS 
OIEK!NTftAUZAOOS DE PAFITICIPACION 

ESTATAL 

FIOEICOUISOS 



OAPITULO V 

BANCO NAOlOl'iAL DE CREDlTO RURAL 

FlDElCOM:LSO PARA OBRAS DE lNFRA5STRUC·ruRA RURAL 



ANTECEDENfES DEL BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL S.A. 

Lo.s problemas deL campOJ sie·nrpre han tenido. gran importancia 

y repercuciorres en el. desarrollOJ pol.Íticn- y económico del país. 

Es. po.r eso. que siempre el Estado., se ha pveocu;p.ado. por es'Gab.l!:, 

cer un adecuadn- sistema de financiemiento., .permitiera canalizar -

adecuadamente los recu.rso.s eco.nÓmico.s, hunmno..s y ·t;écnicos para el!:. 

v:a:l!' lo.s niveles de prudu.cctón: y, prooucti'lridad agro,pecuaria y, las -

condiciones de vida d·e la poblaciÓn ruTal.o 

En L922. aparec:iÓ. una circular expedirla por la ComisiÓn Nacio.

nal. Agra~ cuy u ob;feiiiva- era l..a d·e o.rgan:izar cofrpera ti vas, así-

como también meju:rer la distr:LbuciÓn de los prOJductOB agricolas,-

la constituDiÓn y organizaciÓn d& un sistema financiero. oficial. se 

inicin- con la creaciÓn del Banco, Nacional de Crédito AgrÍcola, S .A. 

en l.926; en ese rrriBmOJ a.&. apareciÓ.. la I.ey, de Crédito AgrÍcola. 

Se dictÓ en 1927 un DB'cretn- Presidenc~l snbre el aprovecha -

miento ej':tiial, facultandose a la Secretaría de Agricultura para or 

ganizar la explo.taciÓn en lo_s e;tidos y; la f'o:r-maciÓn de un Fondo de 

ImpuLsiÓn Cooperativo.,,. y como. una f'o.:nna de estimular a los peque

ños propietarios y; la o.rganizaciÓn de los mismos, se emitieron va

r-ias leyes Wlltre ~as que destacan las s.igu.ientest "Ley de Cámaras-
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Agrícolas del 19 de agosto da 1932, la Ley de Serv·ic·ios Agrícolas -

d&l 19 de agosto de 1932, el Reglamente· de la Ley sobre Asociacio-

nes Agrícolas del 23 de febreFo de 1934, la Ley de Asa.c:i:aciones Ga

deras del 7 de abril de 1937', la Ley. .de Asociaciones de Productos ~

del 15• de junio de 1937 y la Ley> de Asociaciones Ganaderas del 19 

de abril de 1938." (71) 

Con la Ley de Crédito AgrÍcola de 1934, se inició un sistema

que duró vigente hasta 1975·, debido a que e-n;·. dicha ley las Socieda

des Cooperati~, fueron sustituidas por las Sociedades L9~ales de

Crédito, las cuales fueFon aut.or±zadas pa.Fa o-rganizar a los peque

ños propietarios y a los ejidatarios. 

En 1935 se creó el l:!anao Na.c·ional. de Crédito EjTdal., con las -

atr:bbuciones de otorgar crédito· y: asistencia técnica a los colonos-~ 

~queños propietarios, ejidatarios y a las comunidades. El 21 de -

enero de 1942 se dictaron dos acuerdos, en uno de ellos se faculta

ba al B'anco de Crédito Agrícola para estimular.e i:m1pulsar el culti

vo del olivo, el hule, el c.oco, y el cacao, con el fin de apoyar .a. 

las industrias abastecederas de grasas vegetales. 

median-te Acue.rdo el 18 de marzo de 1943 se formaron socieda--

des de crédito con los alv~nos egresados de las Escuelas Prácticas 

de Agricultura. 

(71) Cnávez PadrÓn Martha, ~y General de Crédito Rural, segunda 
edición, Editorial Porrúa, S.A., Kéxico 1979, pág. 9 
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En 1949 el Banco Nacional de Crédito Ejidal a través de su De

partamento Fiduciario vend~ó, aquellas unidades industriales que 

fueran incosteables. 

El Banco Nacional Agropecuario, S.A. se creó por Decreto Pre-

sidencial:~ dándose los primeros intentos por unificar el sistema -

bancario de crédito rural, y para descentralizar el crédito agrope-

cuario. 

El Banco Nacional de Crédito Rural, S.a., fue creado en 1975-

por Decret~ Presidencial, como resultado de fusionar la opeFación-

del Banco Nacional .de Crédito Agrícola, S.A. del Banco Nacional de

Crédito Ejiual, S.A .• ,y del Ba.l'lco Nacional Agro·pecuario, S.A., a 

fin de establecer un siste~a oficial unificad~ ae Crédito- Rural. 

Deacuerd:> can la Ley General de Crédito R-u.ral de l97ó, Banru-

ral tie:ne la fu..."lción de organizar, su-pervisar y de a:;oyar las -8.cti

v-ide.des de .los doce Ba.l'lcos ]regionales, sip.liendo 1'1 l'OlÍtica estc~-

blecida ~or Banrural, proporcionan los créditos destinados al desa

rrollo rural a través de una red de sucursa:~2. 

Ban-rural, cono linsti·tución Nacional de C:-édito del G-obürn~ ,F.~ 

deral, debe de poseer como minimo el 51% de las acciones. De acuer

do a los Últimos informes el Gobierno Federal es propietario del ~~ 



99.9~ de las acciones del Banrural. 

El sistema oficial de crédito rural, de acuerd0 al articulo te,!; 

cero de la Ley General de Crédito Ru.ral, "estará formado por el Ea.'1 

Naci:mal de Crédito Rural, S.A., 1-Js Bancos Regionales de Orédito-

Rural, la FL~anciera Nacional de Industrial Rural, S.A •• , y los fon 

dos oficiales de for1ento a las actividades agropecuarias y de rede§. 

cuento establecidos por el Gobierno Federal de Instituciones N"acio

les de Crédito." (72) 

El Banco Nacional de Créd~to Rural, S.A. conforme al artículo-

siete de la Ley, "será una instituci6n nacional de crédito, ••• la-

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

y su-s Estatutos Generales." (73) 

Adem~s, en el artículo ocho de la :nisma Ley, dice r;.ue el e a pi

tal Social será "eJ. que determinen los Estatutos Sociales y estará

re-oresentado por dos series de acciones igual al valor: la serie -

"A", de la cual s6lo podrá ser titular el l}obi<>rQO Fe-ieral y cuyo-

m'mto nunca será inferior al 51~ del capital social; y la serie ":S': 

que será nominativa y nodrá ser suscrita por entidades del sector-

UÚblico y por agru-paciones de t)roductores." {74) 

(72) !bid. pág. 19 

(73) !bid. pág. 23 

(74) Ibid. pág. 23 
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~B~~co de Grédito Rural Itsmo, S.A. 

-Ba~co de Crédito Rural Peninsular, S.A. 

Banrural tiene la función de coordinar de una forma general y 

de pro~r de fondos necesarios a los han~os regionales; estos a 

su vez, deben de otorgar créditos a los prestatarios rurales que 

se encuentren dentro de sus áreas geográficas. De acuerdo a la Ley 

General de Crédito Rural, Banrural debe de ser propietario mayori

tario de cada Banco Regional. 

En 1931 todos los Bancos Regionales ya eran pro~edad del Ban 

~~ral, que en ese mismo aqo ya contaban con 634 sucursales, lo que 

permitía a Banrural cubrir una superficie más amplia de su ámbi-to

geográfico. Al 31 de diciembre de ese año tenía en su manejo unas-

225,000 cuentas corrientes aproximadamente, ya fueran éstas d~ de

pÓsito, de ahorro, etc. 

OPERACION DEL BANR~JRAL 

La operación del Banrural se divide en dos áreas bancarias y

fiduciarias, las prim~ras consisten en la participación de finan-

ciamiento de las principales actividades agropecuarias en regiones 

alt-amente productivas y de recuperación crediticia rápida. Ademá.s

otorga crédito a zonas cracterizadas por un alto índice de baja---
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productividad, con la finalidad de brindar asistencia técnica, gen~ 

rar empleos y elevar los niveles de vida de la población rural. 

En sus actividades fiduciarias, participa en el cumplimiento-

de los objetivos de los programas especiales de inversión y pr~sta

mo que apoyan y complementan la actividad crediticia normal. Con d_i 

eh ~ programas se persigue incrementar la producción y productivi-

dad agropecuarias, contribuyendo en la construcción de obras de in

fraestructura 7'1Xral, organización y capacitación, así como asisten

cia técnica a los responsables de su ejecución. 

La Ley General de Crédito Rural establece l0s tipos de pr~sta

mos 'lUe Banrural puede otorgar, la finalidad de t-ales crédi·tos y·-

los, individuos y grupos que pueden ser aptos para el crédito, ta-

les como cumunidades ejidales, entidades ~e producción rural, pequ~ 

ños propietarios de tierras, asociaciones rurales c~lectivas, y.to

das aquellas que realicen actividades agropecuarias. 

Los Bancos Regionales otorgan préstamos de los siguientes ti--

pos: 

a) Préstamos a Cort& Plazo para activid~des n<rales especÍfi-

cas, tales como cultivos, preparación de la tierra, adquisición de

semilla y alimento para el ge .. <'1.ado. El T::mto puede ser hasta el 100% 
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del prestatario, las condiciones de dichos pr~st81llos esta.'1. relacio-

nados con el ciclo de producción que es por lo general de un aqo. 

b) Pr~sta.'!los a Mediano y Largo Plazo, para inversiones de cap! 

tal rel~cionadas con la ~reducción agrícola primaria, incluyendo la 

c0mpra de maquinaria y; equipo, desmontes y pequeños proyectos de i

rrigación, establecimientos de plal'ltas y almac.enes; estos préstamos 

son otorgados hasta por el activo financiado, su plazo no puede ex

ceder de 15 aqos. 

e) Préstamos a ~ediano y Largo Plazo para la compra de equipo

y construcción de instalaciones para el procesamiento, almacenamien 

to y distribución de productos agropecuarios. 

d) Préstamos ot0-:;:rgados para permitir a los productores bajo -

condiciones de mercado desfavorable, esperar una mejora de las mi~ 

mas; estos préstamos se otorgan asegurándolos por una gara11tía so-

bre e-:. producto y sus réditos y el rr:ont·::> principal, este puede ser

hasta tL>J. 80~ del. costo- del valor comercial del producto garantizada. 

La ecretaría de ffacienda y Crédito PÚblico, fija las tasas de 

interés máximas que Banrural y los Bancos regionales pueden a~licar 

a sus préstamos. El Gobierno Federal, a través del Ba11rural, lleva

a cabo tL'1.a polÍtica de proveer créditos al Sector Agropecuario, a--
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un costo más bajo del que se puede obtener en los Bru1cos. 

Las tasas de interés en préstamos a c-:n·to '"lazo varíen del 16~ 

al 22% denendiendo del prestatario involucrado. 

Banrural, en 1981 otdrg6 préstamos a su clientela por un nlonto 

est:irnado de 81,974 millones de pesos, siendo el 72.8% préstamos a-

corto plazo y el 19. 5% correspondiente a préstamos a mediano Y' lar

go plazo. 

Durante 1978 el desarrollo de las funciones bancarias del Ban

rural, consistió en elevar la captación en cuentas de cheques, aho

rro· y valores financieros po-r una aantidad aproximada de l ,2')2 mi-

llones de pesos, superando en un 103% a lo- captado en 1977. 
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OPERACIONES FIDUCIARIAS 

Tanto el Banrural, como los fideicomisos de que es fiduciario, 

se encuentran baj'o la coordinación de la Secretaria de Hacienda y>-

Crédito Público y la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráuli

cos. Por lo tanto, las operaciones fiduciarias se realizan confor

me a los lineamientos de est-as dos dependencias. 

"HANRURAL administra y controla los bienes afectos a los fide_i 

comisos, con base en las disposiciones del contrato que diÓ origen

a cada uno de los mandatos y en las resoluciones de sus respectivos 

Comités Técnicos, para la celebración de todos los actos, contratos 

y convenios de los que se deriven derechos ~ obligaciones para los

Fideicomisos y ,para la Institución Fiduciaria." (75) 

"Los Fideicomisos en BANRURAL constituyen instrumentos para -

llevar a cabo las operaciones especiales de apoyo al crédito rural

contemnladas en Ley General de Crédito Rural. Como complemento neo~ 

sario al crédito que otorga normalmen·t;e BANRURJ>.L, se realizan a tr~ 

vés de ellos, las operaciones consistentes en inversiones, présta""'"'-' 

mos y descuentos, para obras de infraestructura, organización, cap~ 

citación, asiEtencia técnica, financiamien-to de programas especia-

les, incorporación a la producción comercial de áreas marginadas y

realización de estudios t.~cnicos agropecuarios; todas ellas orient~ 

(75) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El Fideicomiso Nbl_i 
co en México, Ed. Coordinación General de Estudios Administra
tivos de la Presidencia de la RepÚblica 1981. pág. 146 
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das hacia la integración y c~nsolidación productiva del sector ru-

ral del país'~ (76) 

Durante el proceso de Reforma Administrativa, Banrural extin-

giÓ a los fideicomisos que ya habían cwnplido con su objetivo, cuyo 

número fue de 66 entre el perÍodo de 1976 a 1931; 16 devinieron en

mandatos para la recuperación de sus carteras y 3 se fusionaron. 

Doce fideicomisos se encontraban en c~~a etapa de extinsión; El 

Fondo Ganadero fue creado con la fusión de l~s fideicomisos Centro

de Cría y- Desarrollo del Ganado Bovino Lechero ( CALA.l'I'!ANDA), el Gana 

dero Ejidal y el Lanero. Adem~s también se const~tuyeron el FideiCQ 

miso de Riesgo Copartido, con la finalidad de promover la produc -

ción pro-ductividad en zonas agropecuarias poc0 desarrolladas, y el

Fideicomiso de Pronoción Rural u&.ra zonas de 1:·oten9ialidad agrope-

cuaria limitada. 

l•.dem~s de las actividades antes descritss, Be.nrural llevaba_ a

cabo operaciones complementarias, para incrementar la capacidad de

crédito de los ca!?:pesinos y aumentar la rroductiv:i.dad del sector a

través de inversiones en infraestructura, 0rga.nizaciÓn de campesi-~ 

n~s, y asistencias técnicas. 

En 1978 Banrural operó fondos destinados fundamentalmente a --~ 

(76) Ibid. p~g. 147 
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elevar la productividad agropecuaria. En ese mismo año administró

catorce fideicomisos, con un monto de 6,779 millones de pesos supe~ 

rior en un 58%, en comparación con el manejado en 1977. 

Estos recursos fueron obtenidos por recuperaciones y transfe-

rencias ~iscales que representaron el 72% del financiamiento mien~~ 

tras que el resto fue a· t.ravés de pré'stamos ob~.enidos del Banco In

teramericano de Desarrollo los cuales sumaron el 14% y el restante-

14% fue con la utilización de fondos :internos y propios. 

Eanrural, para poder cumplir con sus funciones y objetivos e-

conómicos y sociales, se apoya en los Fideicomisos Públicos como-

instrumentos canalizadores de recursos financieros indispensables~

para abrir nuevos polos de desarroll~ económico. 

Principalmente en el área rural, estos se clasifican en: 

a) .-Fideicomisos de Crédito; Banrural contaba hasta 1982 con-

los siguientes fideicomisos: Fideicomnso de Inversiones de Crédito

en Are as de Riego y Temporal ( FICART). Este. se encargaba de elabo

rar programas de crédito a~rícola, celebraba operaciones de redes-~ 

cuento, para financiar créditos refaccionarios, de avío y para ad-~· 

quirir maquinaria, equipo de instalaciones para la explotación de -

productos agrícolas. 
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Fideicomiso -para el Desarrollo de la Zona I'feneauera. Este se 

encargaba de la formulación de programas para el desarrollo de la 

zona henequera del país, mediante el otorgamiento de créditos a los 

ejidatarios para la producción e industriaxización primaria del he

nequén e incrementar los ingresos de los can1pesinos de dicha zona. 

Fideicomiso Fondo de Fomento y Apoyo a la Agroindustria, fin~ 

ciaba proyectéls a favor de las agro.industrias, pro,porcionándoles -

créditos capital y participando como accionista; también brindaba a 

sesoría para una mejor comercialización de sus productos. 

Fideicomiso para la Investigación, Cultivo y Comercialización

del ffule Natural (FIDHULE), proporcionaba créditos para impulsar la 

investigación del cultivo y comercialización del hule natural, con

el fin de mejorar la producción de dicho producto. 

Fondo Ganadero, s.u función era la de incorporar nuevas áreas a

la producción de ganado, tanto al mayoreo como al menudeo, con el-

fin de reactivar y mejorar la economía de los campesinos. 

Fideicomiso uara el Otorgamiento de Crédito a Cooperativas Es

colares (FOCCE). Este fideicomiso elaboraba estudios y programas,-

con la finalidad de otorgar créditos de avió y refaccionarios, para 

beneficiar a las cooperativas escolares agropecuarias. 
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b).- Fideicomiso de Infraestructura; hasta el año de 1982 el

Banrural tenía los siguientes fideicomisos; Fideicomiso para Obras

de Infraestructura Rural ,(FOIR). Este se encargaba de pro-poner in-

versiones, para la realización de obras de infraestructura rural, -

así corr.:> también se responsabilizaba de for:nular y supervisar pro-

gramas de desarrollo agropecuarios y ganaderos y c·onstrucción de -

abrevaderos, caminos, canales, además de la realización de des~on~~ 

tes agrícolas y ganaderos, para un mejor aprovechamiento de los re

cursos naturales y mejorar los niveles de vida de los campesinos. 

Fideicomiso para la Rehabilitación de Distritos y Unidades de

Riego. Su objetivo consist~a en brindar apoyo financiero para fort~ 

lecer las acciones de rehab.ilit-ac±Ón de los Distritos y Unidades de 

Riego, a través de la Secretaría de Agricultura y Recursos Ridrául]:; 

c::>s; lo c:ue destaca de este f'ideicomiso es el Fideicomitente ya que 

este estaba formado uor insti:tuciones de crédito privadas y mixtas., 

afiliadas a la Asociación Nacional de Banq~eros de México, A.C. 

Fideicomiso Cand<üillerns, Es17.e brindaba apoyos financier0s 

para la realización de obras e inversiones o: 1-:Js carr.nesinos r:2.r2 

que estos explotaran mejnr la zona candelillera del país. 

e).- Otros Fideicomisos. Has·l;a 1982 se c:>r.taba c0n l::>s sis;.ien 

tes fideic0misos: 

185 



El Fideic~misc :?2.T8. la Organi.z:?ción y CE .. ~acitación 0a;·r.-r.esin2....,··--

( FOCG) , r¡ue promoVÍé .. la org&."li\>:ac ión de l :rs ;; j idos, comuni:l2.des, .:r-

constituirl.::,s en fn .. jet:rs de crédi·t:> 1.1ara P.sí noder formar tLYli:ie.d':!e-

lidad era la de otorgar créditos refaccionarios y de e.vío para fi--

nanciar instalaciones de baños garrapaticídae; Etdé:~ás, 1)r0ih::JVÍa la~ 

campa.Yia para combatir la garrapatae~ 

Fideico:::iso Fon-iJ del Programa Descentrslización de las :~Xl)lot~ 

ciones Lecheras de~ Distrito Federal (PRODEL), ~ue estudiaba, ~l&"ll 

ficaba y reaiizaba actividades para la ex~lotaci6n lechera e~ , ' eL a-

rea )!letroi)olitana del Valle de rviéxico. 

Fideicomiso Est·..1.dios y Planes de Desarr.:>llo Agr.:>!'ecuari::J y r:r:) 

tudiios tendientes a la elab0rac:tón de planes de desarr::>lló s.gro:oe--

cier:rs de los fid·.oic:o;:;isos integr"' ... 2Ytes del sistema Banrural, se in-,. 

cre:r.en~Gar'Jn. hn su c:mj11..nto los JFontos presu-::;ueetaJ..e2 se elevaron--
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durante los &qos de 1979, 1980, 1981, de 12,391, a 15,120 y 21,666 

millones de pesos respectivamente, lo c:ue represent;Ó un incremento 

de.l 68%. 

El imnacto soci:=<-1. y econÓmico de los fideicomisos del Banrural 

se puede observar de la siguiente manera: 

El Fideicomiso para Crédito en Areas de Riego y Temporal, --

(FICART), se creó en 1970 con el fin de uoder satisfacer las nece-

sidades de rieg:> de l·JS .grupos ejidales 1nás necesitados del "!_JaÍs;~ 

su radio de acción se ampliÓ en 1976 y en 1977 con recursos obteni 

dos del Banco Interamericano. 

Durante ~977, la inversión financiera se este fideicomiso se

elevó a 1,145 mill&nes de peso~, representando un (369), con rela

c·ión a 1976, orientandose el 78% al financiamiento de adquisición

de maquinaria y- equipo. 

Para el año de 1978 el monto de su financiamiento superó al -

de 19'1.7, en 739 millones de pesos, siendo un 51% más; en lo· refe

rente a la adquisición de maquinaria y eQuipo se orientó en ese 

año· el 62% para dicho fin, el 24% se canalizÓ a la c0nstrucción de 

instalaciones, el 6.% a la adquisición de cultivos y un 5~t; a culti

vos perennes. 
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Los financiamientos totales se- encrementaron en el año de 1979-

llegando a un monto· de 520 millones de pesos, su-perior a un 24% más 

con respecto al año de 1978, canal izándose el 57% a la adquisición

de maquinaria y eauipo, el 21% fue para la construcción de instala

ciones, el 1~% a la adqu~sición de ganado, el 8~ para CQltivos ne~~ 

rennes y el 3% a la rehabilitaciÓn de tierras. 

Como una forma de otorgar mej:>r créditos, el fideicomiso ins-

trumentó el programa "directores de produc-ciÓn" a través del cual-

brindaban técnica. Con las operaciones realizadas en l98'J, cuyo mog 

üo fue de 3,906 millones de pesos, permitió beneficiar a un total~

de 17 3 ,000 acreditados, en lL'1a superficie aproximada de 468 .ooo de

hectáreas. 

Entre el período de 1977-198), el fideicomiso operó la canti-

dad de 12,526 millones de pe~os; beneficiando a 515,000 productores 

en un radio de acci6n aproximado de 2 mill@nes 93 mil he-ctáreas. JJ.\l 

rante 1982 puso en prácti:ca un pla11 de operacines por un monto de--

5, 300 millones de pesos, lo que représe!J_tó un incremento de1.. 4'7% en 

relaci6n a las operaciones realizadas en 1930, dentro de las que se 

tenía calculado mecanizar 111,230 hectáreas, y asegurar la recole-

cfÓn en 49,700 hectáreas¡ además, construyó un sistema de riego que 

benefició a los ejidatarios propietarios de lL~a áreá de 55,740 hec

táreas, obteniendo una producción de 40,8 millones de litros de le-
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che y 3,930 toneladas de carne. 

"Desde su creación, FICART ha evolucionado en base a elevad~ 

tasas de crecimiento en sus operaciones, ámbito y estructuras ope

rativas. Su cartera creciÓ de ;Jj;482 millones en 1976 a $8,391 en 

1980, que a precios corrientes representa un crecimiento anual 

promedio de 114%. I.os créditos ejercidos variaron de $310 millones 

en 1976 a $3 9906 millones en 1980, lo que representa UL~ crecimien

to de más de trece veces y a $6,300 ·millones en 1981 que eleva la

cifra original 20 veces. 

Estas operaciones han sido deportadas principalmente con re-

cursos del BID, del Gobierno Federal y las recuperaciones del Fi-

deicomiso". (77) 

Para l982 se tenia programada "una operación de aproximadame!! 

te $14,0J0 millones a fin de apoyar al Sistema Banrural en sus-es

fuerzos por llevar recursos crediticios a un número mayor de pro-

ductores agropecuarios; estos recursos, además de a-coyar a las á-_: 

re as de riego, se enfocarán a aquellos programas prioritarios en-

Zonas Temporales donde el Gobierno Federal está invirtiendo en in

fraestructura, servicios técnic-:>s y capaci"GaciÓn." ( 78) 

Fideic-:>miso para Obras de Infraestructura Rural (FOIR). Des--

(77) Ibid. pág. l59 
(78) Ibid. pág. 159 
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de su e<)nsti1m.ci6.n, tuvo cor:w finalidad la realización de obras de

~raestruc~ra, para beneficiar a campesinos de escasos recursos y, 

a partir de 1977, empezó a participar en los ~rogramas de desmonte~ 

subsuelo, nivelación de suelos y programas especiales, lo aue permi 

tió incorporar nuevas tierras al cultivo. 

Err 1978 canalizÓ 2,172 millones de pesos para financiamiento -

de obras de subsuelo y rastreo en una área de 351,466 hectáres y .. 

desmontes en 147,538 más, con fines agrícolas, de perforación de 

222 pozos profQ~dos; de desmosnte 23,780 hectáreas y acondiciona--

miento· de otras 18,148 con ·fines ganaderos; así como t~~bién diver

sas obras complernentari.as de infraest-ructura rural. 

El fideicomiso a través de sus apoyos financieros y asistencia 

técnica a los campesinos de escazas recursos, los convierte en suj~ 

tos de cr~dito, al hacer productiva su tierra. 

Fideice>~iso para la Rehabilitación de Distri toe ;-.· ~:ntdadee de

Riego. Este fi~eicomiso inici6 eus operaciones en 1976 con un capi

tal ·global de 1') ,'JT) millones de pesos, con una de<rsción cie tres 

años a partir de 1979. Con esto se cubrieron aproximadamente 7':>0 

mil hectáreas. Hasta 1980 se !labÍa."l atendi::l.o 4.11 ,609 hectáreas y 

para 1981 se tenía programado atender a 287,939 hectáreas e.diciona

les. 
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Fideicomiso HeneQuero. Este, desde su creación hasta 1981 ha

bÍa beneficiado a unas 240,000 hectáreas, correspondiendo 157 a la 

producción del henequén, 3000 a fruticultura, 71 ,OO'J a la ganade-

ría bovina y: 1700 al cul t.ivo de la higuerilla. 

\ 

En 1981 se aprobó un plan de inversiÓn superior a l9s 2,754--

millones de pesos, más los recursos ya invertidos cuyo monto era

de 7,446. millones de peses, se orientaron a incrementar la produc

ción y mejorar las condiciones de vida de los productores de la-

z·:-na henequera del país. 

Fideicomiso Campaña Nacional Co:1tra la Garrapa:lia. Este fide.:!,. 

comiso se cre6 con la finalidad de superar las pérdidas sufridas -

en 1975 por la ganaderú. a consecuencia de la garrapata; dicha pé_!: 

dida llegÓ a ser de 2,500 millones de pesos anuales. 

Su operaci:ón la inició con un préstamo obtenido por c:l BID, -

por la cantidad de 35 millones de dÓlares. En el añQ de 1981 se t~ 

nia calculado en 84.5 millones de hectáreas libres de este parási

to. Si el fideicomiso nohubiera intEonsificado ls. campaña contra

la garrapata duran-te el perío>O.o de 1975 a 1981, las pérdidas hubi~ 

ran llegado a lo-s 14 ,20') millones de pesos, e. precios constantes,

restlitando beneficiados lo-s ganaderos por el ~onto de 10,800 milla 

nes de pesos. 
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FINANCIAMIEN.PO POR TIPO DE CR}.<}DI'l'O 'J. LiitJ::.AS rRI:I'WI.?ALES 

(millones de nesos) 

TI?OS DE JHEDI'l'v ~ 

LIN·bAS "PkiN.CIPALES 1981 1982 VARIAOION 

-~~'f.I;:;,;:<il:::;;._ __ _.._...._;........;;-..:2,.,..1;.J.b;J4-0=Q,.;¡¡,.9,,<;..,;....;._,;;;;.22~·0.::;;:l~ - 6..l2 ~ 2 .. 

A-GRICO.L:.A.. 15,879,.9 15 .17Jl.Jl (-)101.0 
__ ;n.a 

~AL~F~~~~~~~~----~~~~22~0~·~2~~~-l~8~~~~~4~~~L-J .30.~~ 

.ó!/Ji:::::.OO=DO=N·.....,.,.;;.-'--~~,4b3'•""-2:~&4....""-"'. 4 .poa .. l. . (-J2~.:o-l -- - =o. 

ARROZ.-'-.. _ 44~- 34.],.0 .J·-l.l92 .. 2 . - .. _ 

~GAR~T~-AM~-~0~----------~5~4~3~.2~--~~16~~8~·~0------~1~9~4~-~8---------------
~IJO~ 629.3 760.9 131.6 

MA:I-Z.-- 2.717.2 2.846.3 129.1 

PAPA .6.9. 3 18 3-· 2 ll.3. 9_ 

S<FROO -~ l.537. O 1 .4 55.2 ~----~{:-_,' )r......::::8..;:;;l.:.;• 8;;........~--~--

Q.TRAS L IN.c;As 

GANADERO 

BOVINO 

PORCINO 

OTRAS LINEAS 

IXDUSTRIAL 

OTROS AVIOS 

REFACCIONARIO 

OTROS CREDITOS 

TOTAL 

303.5 360.9 . 57.4 

3,456.2 32045.4 (-)410.8 

3,107.3 3,632,7 526.4 

2 060.1 2,494.6 1134.7 

645.0 639.3 (-) 5.7 

402. 2 498. 6. --~.1 

11683.5 1.958.2 304.7 

730.2 613.6 (-)116.6 

2 ,914.~---3~ ____ 171.1 

__ ]05.8. 1,19~) 489.5 

25,021.5 26,894.6 _l__&73.l 

Fuente: Informe Anual, Ba11co Nacional de Crédito Rural. 
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FINANCIAMIENTO POR 'l'IPO DE C:REDITO Y ACTIVIDAD ECONOMICA 

(millones de pesos) 

TIPO DE CREDITO Y 

ACTIVIDAD ECONO!HCA 1981 1982 VARIACION 

AVIO 21 e~ OO. 9 2 2 , 013. 4 --..:6::.;;1;:;.;;2:;.;•c.::5:__ ______ _ 

AGRICOLA ~79. 9 15 1 778.9 _...( --<.;) 1;;;:,;0::.;;1;;.,;•:..;;0:;..__ _____ _ 

APICOLA 62.0 38.3 (-) 23.7 

AVICOLA 237.6 229.6 (-) 8.0 

~. 3,107-. 3 3..,2632. 7 

INDUSRIAL 1,683.5 ~8.2 ~~----J~0~4~·~7 ___________ __ 
SERVICIOS 364.6 255.5 {-)109.1 

REFACCIONARIO 2%914.8 32685.9 171.1 

AGRICOLA 2¡032.5 2~252.1 216.6 

APIO OLA 16.9 22.1 5.2 

AVICOLA 28.1) 47.9 19.8 

GANADERO 747.9 1,1_27.4 409.5 

INDUSTRIAL 82.2 202.7 120.5 

O'l'RAS ACTIVIDADES 7.3 3.7 í..:) _3.6 

OTROS CREDITOS 70'5.8 1!195.3 489.5 

AGRICOLA 440.6 745.9 305.3 

GANADERO 12.0 20.3 8. 3 

OTRAS ACTIVIDAD]i:S 253.2 422_d___~~:t72.!2__ _______ 

TOTAL 25 ~C>2L 5 2~~..1::2_ __ 11873 .1 

Fuente; Informe JL11.ua1 1982 • Banco Nacional de Crédito Rural. 
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Pr:>gramas de Crédit:> Agrícola (FEDA).Su c~nstHución obedeció al -

compromiso contraÍdo por el Gobierno de M~xico, con el BID y el Ba~ 

co Inte~nacional de Reconstrucción y Fomento. En 1981 se estabém -~ 

elaborando, "entre otros. estudios, los relativos a la actualización 

de C·Jstos de producción de 11 cultivos bás:ico's, actualización del -

correspondien>ce a niveles de empleos, subem:pleo·;. .del sector rural,

informes anuales al BID y al BIRF; además, se está participando en

una investigación sobre efectos del Sistema Alimentario Mexicano en 

el Sector Rural." ( 79) 

Fideicomiso de Riesgo Compa~tido. Fue creado en 1981, para par 

cipar en los objetivos de los programas del Sistema Alimentario Me

xic~~o, el de Insumes de la Secretaría de Agricultura y Recursos ni 
dráulicos, así como en el Riesgo Compartido con la finalidad de be ... 

neficiar a los ej idatarios, comunerQs, :pequeños propietarios, lo -

que permitió a través de subsidios reducir los precios de la semi-

lla mejorada en illl 75%, un 30% el de los fertiliza~tes, con una--

er·licaci6n del 12;i de taF2~ de interés E'Jbre los créditos de aYÍo. 

:::n la.s z:>nas de terr;poral y de cultivo de maíz y frijcJl se O'COf. 

garon créditos especiales para adquirir pa1uetes tecnolÓgicos que-~ 

&Y'..tdaran a la mecanizaci·5n para a."la ~:ej ::Jr utilización de le se¡nilla 

mejorada. de los fertilizantes y la Óptimización en el aprovechs.--

miento de los insumo:'.'. 

(79) Ibid. -cág. 164 
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Fideicomiso de Promoción Rura~ (FIDEPROP). Este fideicomiso-

se formó como instrumento de apoyo a las operaciones de crédito ru~ 

ral, y para promover la canalización racional de los recursos orie!! 

tados a los campesinos marginados y pe~ueños propietarios, con el

propÓsito de mejorar los niveles de vida de los rr.ismos e incremen-

·t>ar la productividad de estos, para as! convertilos en suje>Gos de-~ 

crédito. 



5. 2 FI-DJ!H-GO.li!!ISO PAHA í.>BH.AS DE IN:F'RAE-STitUGTUR.~ RURAL ( J:'JIR) 

Una vez dejado establecido en lms capítulos anteriores las ba

ses legales y ·teóricas, así como su participación en la economía -

del I"ideicomiso Público en México, es necesario tratar el caso con

creto so-bre el Fideicomiso de Obras de Infraestructura Rural., í.FOIR~ 

con el fin de analizar la relación y contribución del Fideicomiso -

en la A&ninistración Pública Federal, las contradicciones que se =~ 

dan en el á.mbito teórico y práctico que le situa.l"l. en forma ambigua

dentro del sec~r pÚblico y que conlleva a la proliferación constan 

te e incontrolable de dicha institución. 

Para llevar a cabo dicho an~i-sis es conver..iente que se ubi -~ 

oue al lt,ideicomiso a tratar en el marco de operación en el que de-~

sarrollan sus actividades. 

El Fideicomiso Obras de Infraestructura hural ~FOIR), fue ere~ 

do el 27 de junio de 1973, nara realizar obras de infraestructura-

rural y para formu1.ar y supervisar progrm11as de desarrollo agrope--

cuario • 

. ue acuerdo con los artículos 346 de la .:...e;r de ·rítulos y Jpera

ciones de Crédito y el 4.9 de la Ley Orgánica de la Administración-

Pública Federal, o:¡ed:5 con.sti tui do de la siguiente manera: 
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J.i'ideicomitente del Gobierno Federal: la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

Fidu-ciario: Banco Nacional Agropecuario S.A. 

Fideicomisario,~ ej i:datarios, cmr.uneros, colonos y peo.ueños prJ;). 

pietarios minifundistas. 

Comité T:écnico: los representantes del Banco agTopecuario, Se~ 

cretaría de Agricultura y Recursos gidráulicos, ~cienda y Crédito

Público y la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

En 1979 se- -publicó el acuerdo presidencial facuH;ando a la Se

cretaría de Hacienda y Orédito P&blico y a la de Programación y Pr~ 

supuesto para realizar modificaciones al FOIR, así el 2 de diciem-

bre de 1981, se firmó e-l convenio modoficato:J»:iio-- por medio del cual

quedo integrado de la siguiente forma: 

l>'ideicomitentej l<obierno Federal, representado nor J.a Secreta-

ría de Hacienda y- Crédito Público. 

Fiduciario: Banco N-acional de Crédito Rural. 

Fideicomisario; ej.idat.arios, comuneros, colonos ,y nequeños pro-



pietarios minifundistas. 

Comité 'fécnico: integrado nor un reureeentante ne.r'll!anente del-

B~rural, que concurre con voz pero sin voto y ~ue fur~ como Secr~ 

tario Técnico del mismo, por un secretario -nro"!='iet2.rio y un suplen ... 

te de las 0ecretarías de Agricultura y Recursos hidráulicos, H-acien 

da y Crédito Público y de Programación y Presupuesto. 

Algunos de los fideicomisos administrados uor Bc:..nrural, reali

za.."l fu."lciones similares a las llevadas a ce,bo por el FJik, entre -

los que tenemos los sigu±entes~ 

Fideic~rr.iso de Inversiones de Crédito de Areas d~ Riego, 

Fideic::>miso para le. rlehabilitación de Distrito<> "' -·:;.:;_dades de 

hiego. 

la similitud de sus programas con los ~illteriores: 

0om@ ya fue mencionado anteriormente, el pronósitJ fu."ldrune~t~~ 

del FOIR, es el de mejorar el mivel de vida del sect~r camuesi~a 

G.:-1 uarticular, de a(!uell02 ie escas·-1s recursos :nedi;o--21->:e la inver--

sión uara obras de infraeetrcwtura ru.ral, desn::ontes, 3:lbsuelo, ue:::--
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foración de pozos, rehabilitación de suelos, abrevaderos, caminos 

de operación, despiedres entre o·tro-s. 

Aclarando lo: anterior, conviene mencionar que las ac-tividades

desarrolladas por el FO'I-R, desvirtuan el propÓsito sustantivo por -

el que fue constituido, ya que es importante señalar que.el mismo-

fidei'comiso ffje sus propios objetivos, tomando en consideración -

los resultados que ha obtenido durante los años de operación, ~ ev~ 

tar, en la medida de lo posible las decisiones de la Secretaría de

Agricultura y Recursos Hidráulicos o cualquier otra dependencia aj~ 

na a BANRURAL, en la determinación de sus planes de operación ~ua

les, para lo cual es indispensable conocer cuales son los programas 

que estas dependencias tienen y cuales son en los que puede coadyu= 

var a alcanzar los objetivos sectoriales que se persigan. 

Esto proporcionaría que los planes de operación fueran con~--

gruentes con los recursos financieros asiganados a las inversiones

en regiones o áreas previamente seleccionadas. 

Tambi~r .. 'odemos a€ir-mar que el FOI-R· no; está cumpliendo con --

ci'ertos lineamientos como lo es el acuerdo· de sectorización publica 

do en 1'7~9, en el que se establece que para la constitución de un-

fideicomif',. no de be de existir otro organismo· que real ice act i vida

des similar~s al que se pretender crear. 
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Aunque si bién, en ~973 cuando fue creado el FOIR:, no existía 

dicho acuerdo, ~~·preciso ~ornarlo en consideración para evitar una 

duplicidad de actividades ya que trae c~mo consecuencia un deEper

dicio de recursos ~una proliferación de organos que desempe~én -

funciones similares situandolo en forma ambigua dentro del sector

pÚblico, en tanto nQ se cumpla con las disposiciones jurÍdieo-admk 

nistrativas para desem~eñar sus funciones. 

Lo que nos muestra que esta L~stitución desde el punto de vista 

formal se encuentra claramente definida; pero en la práctica no se 

cumple con dichas disposiciones, debido a diversas causas, lo que

nos plantea si está dando respuesta a l&s necesidades sGciales, pª 

ra lo c¡_ue fue creado ·o bién responde a intereses políticos y econ.Q. 

micos de ciertos grupos sociales en el poder, teniendo en conside

ración que el Estado mexicano representa y responde a los im:ere-~ 

ses de la burguesía nacional y extranjera, utili~ando esta figura

como paliativo ~ara dar so~ución a las demandas que le plantea la

s~ciedad en su conjunto. 

A continuación se n:uestra un cuadro, donde se señalan algunas 

de las funciones que son comunes entre las rea.lizadas por el Fide.i 

comiso ~ara Obras de InfraeEtructura Rural, h'ideicomiso 1J&ra la Rg_ 

habilitEción de Dis·tritos y Unidades de I!iego, mostra."l.do C'Jn esto~ 

una dunlicidad de actividades, en tanto no se cumpla con las disl)Q 
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siciones legales ,para la creación de este tipo de organismos, lo-

que conlleva a una proli:fferación y descontrol de los fideicomisos-

dentro de la Administración Pública. 
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I<' lDElCviV! .SO m; 1NVERS10NES 
DE CR@.L'.rO AGRlG01A. 

F W".:lCONilSO PARA LA REH)l"BlLl 
'fA.ClON DE DlS'rlil'fOS 'f. úNlDA-

FlDEH.!OJHSO lliF: OBRAS nw, 
lNFRA"RSTRUCTURA RORI\L. 

~ .. 1 DES DE RlRGO. -j 
FL.tnC .Lones: 

lUa borar programas de credi 
to agricula. 

Celebrar operac~ones de re
dPscuento 

Construir obras de infraes
t:ructiJ.nt agropecu<'Jria. 

Construcción de caminos. 

Mejoramiento de SIJ.elos. 

Otorg::~miento de créditos --$· .. , . .,.ormular progr'l.m"lR de 
para proyectos agropecua-
rios. 

Me.;orn.miento de obras. 

NiveLación ~e suelos 

Perforación de pozos 

Subsoleo 

desarrollo agr icoJ.a. 

Construéeión rle obras 
rle in+'rA-estr:¡ctur". 
a¡:rropF!cuari'l .. 

ConstrucciÓn ne ca~i
nof'>. 

Reh::tbilitación ñP. Slle 

los. 

Per-foración dP. pozos. 

Subsoleo. 

A brP. ba.deros 

Despier1-re. 



A11aliz.ando las obras real ixadas por e:'.. fideicomiso nara cons·tª 

tar si realmente cumple con sus objetivos tenemos: 

Los trabajos de subsoleo> ejecutados por el FOIR- no. son obras -

recomendables para ser llevadas a cabo por él mismo, ya que consti

yen parte de la preparación de la tierra, lo cual es una ·labor que

debe de desempeñar el beneficiario, además que no es una obra de in 

fraestructura propiamente dicha. 

Concerniente a los desmontes agr:fcolas, no existe una certeza

de que toda la superficie que se desmonta sea incorporada al culti

vo, y es ovio que parte de esas áreas no sean aprovechadas, perdién 

dose con ello gran parte de inversiones realizadas. Debiendose ésta, 

princi-palmente e. la dispersión y descoordinac@n con sus residencias: 

y la coordinadora de sector y la falta de un estudio previo a las -

inversiones. 

Por lo anterior sería cvnveniente co~1tar con un paquete inte -

gral de obras de infraestructura en deter-,_.;:,_ins.da zona o preciio ctue-

fuera ejecutado y supervisado por personal especializado; asimismo, 

tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 

Contar con ;_m dictámen especializado ~:ue incluya una evalua -

ción de l.a zona o nredio a afectar. 
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Itas diferentes responsabilidades del Estado Mexicano han ido -

imprimiendo el nuevo establecimiento de nuevas estructuras y fun-

ciones administrativas, que si bien cumplen con su cometido para lo 

que son creadas, frecuentemente dan lugar a la existencia de un con 

junto orgánico dearticulado sin coordinación, con fenómenos de du-

plicación y contradicción de funciones lo que se convierte en un 

obstáculo para el cumplimiento· de los programas gubernamentales. 

El crecimiento de la estructura central y la diversificación-

del andamiaje paraestatal traen consigo deformaciones en los mode

los administrativos y bases jurídicas con los que originalmente de

ben de responder con rapidez, eficacia y eficiencia a los objetivos 

polÍticos. 

Bn el campo especÍfico del fideicomiso pÚblico se dificulta -

cada vez más el control y la evaluación de sus actividades. A menu

do· se abusa de esta figura pues frecuentemente se pretende resolver 

problemas administrativos de la más variada Índole a través de la -

formación de fideic·Jmisos, muchos de los cuales desvirtuan su natu

raleza encubriendo en realidad a organismos descentralizados o em-

presas. 

Una de las causas que provocan esta situación es el incumpli-

mient·o de las reglas para su operación y creación de este tipo de 

instituciones ya que gran p&rte de estas sé crean sin ·:::umulir c0n 

las normas y linemientos establecidos. 
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OONCLTJSI-ONES 

Antes de dar paso a ncleetras conclusiones es necesario tener-

en cuenta los siguientes aspectos: El ejecutivo federal se ha auxi

liado de Instituciones Públicas para cumplir con sus funciones so-

ciales, polÍticas y económicas a lo largo de la conformación del E~ 

tado. Es as:f. como el fideicomiso como parte integrante de la Admi-

nistración Pública Paraestatal ha significado un importanté instru

mento en la aplicación de sus polÍticas. 

Desde el porfiriato las actividades credi~icias eran desempe-

ñadas por el. clero y comerciantes, razón por la oue no se desarro-

llaron Instituciones de Grédi·to; sin embarg<>, en 1989, con la apari 

ción del Oódigo de Comercio se facultÓ a la Secretaría de Hacienda

Y al Congreso de la Unión para autorizar la creación de ·;)rganismos

ba~carios e instituciones de crédito. 

Es hasta 1905 con el Proyecto Limantour, cua~do se ~enciona la 

necesidad de incorporar en la legislación mexicana una institu.ción

oue -permitiera colaborar al desarrollo econÓmico tal coEo l~ desem-

peñaba el trust en Efs~ados Unidos. 

Es así, como el fideicomiso pÚblico extendiÓ su carr:po de . , 
aCCJ.On 

a los ámbitos econÓmico, s·:>c ial, industrial, sgro?ecuario y comer--
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cial dándose una clasificación de los fideicomisos de inversión, mg 

nejo o administración de obras pÚblicas prestación de servicios y-

producción de bienes. 

En el sexenio de Luis Echeverría Alvarez se da inició al proc~ 

so (le reforma administrat:i,.va con la finalidad de contar con mecani¡¡ 

mos de apoyo adecuado para la creac:E4n de empleos y la prestación

de servicios. La polÍtica llevada a cabo en este perÍodo presiden-

cial permitió que la econom!a se fideicomisara; los fideicomisos en 

materia política y social se utilizaron para satisfacer demandas 

educativas, de vivienda, servicios médico, centros recreativos en-

tre otros; en el aspecto econÓmico se orientaron a la creaciÓn de-

infraestructura tanto en las ·zonas rurales como industriales con la 

finalidad de crear nuevas fuentes de tre~ajo~ 

Los fideicomisos dentro del régimen de Jos~ López Portillo fue

ron calificados como una masa confusa y desarticulada y corno una -

forma para combatir a ~sta y, a su vez, para descentralizar y des-

concentar las actividades del aparato público; se crearon mecanis~

mos de reforma administrativa que permitieran llevar a la práctica

dicho objetivo entre los que se destacan los (;omités Promotores de

Desarrollo Económico y Social que posteriormente se transformaron -

en Comités de Pla.'leac iÓn del Desarrollo Es-tatal y los Gomi tés Uni-

cos de Co~rdinación. Se establecen las bases para la Constitución,~ 
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Incremento, Modificación, Organización, .1!\mcionamiento y Extinción

de l-os Fideicomisos del Gobierno Federal. La. sectorización adminis

trativa y la emisión de lineamien'ons constituyeron un paso importan 

te para el log>ro de la eficacia y eficiencia de las Secretarías de

Estado, Departamentos AQ~inistrativos y Entidades Paraestatales. 

Dentro de este contexto y teniendo en cuenta las medidas toma

das en el proceso de Hefo~na Administrativa y la polÍtica económica 

adoptada en los dos sexenios mencionados, sobre las entidades para

estatales y en este caso, Feideicomiso Público y para dar respuesta 

a la hipótesis planteada al principio de este trabaj'o sobre"la con

tribución del fideicomiso pÚblico en la Administración Pública Fed.§. 

ra}: como insi;rumento de desarrollo en el plano económico, uolítico~· 

y social en la consecusión de J,.os objetivos nacionales del país",

damos paso a nuestra conclusión. 

El E13ta.do ha utilizado al' fideicomiso p-S.blico com;> instrumento 

para promover y reformar actividades econó~icas, uolÍticas y socia

les. Du.t'ante el gobierno de Luis Echeverría sirvió c::>m::> instrumento 

en la aplicación de su política uopulista a fin de dar respuesta a

demandas sociales y creación de fuentes de trabajo en áreas aue no

resultaban rentables para inversión privada. En el sexenio de López 

Pori;illo esta creación de fideicomisos sufre una reestr-ctcturación -

en cuani;o se liquidaron o fusionaron en base a una polÍtica de ra--
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cionalización, eficacia y eficiencia en· la Administración Pública. 

Estas reformas tenían por objeto hacer más participativos a -

los fide:icomie·omisos pÚblüros en la economía orientando a la gran-

mayoría de estos hacia las áreas productivas, principalmente canal~ 

zándolos al Secto:v de PolÍt:Lca Económica integrauo por la Secreta-

ría de Programación y Presupuesto y; la Secretaría de I4acienda y Orf 

d:lto Público, asf como al secto•r de Asent8Jllientos I<Iumanos integrado 

por la Secretaría de Asentamientos Humanos y Vbras Públicas. 

lH-D.lU-<JOMISOS SG. SR:E SDN SHOP SPFI SO SARH- SC'P SA.MOP SEP SSA S'J!PS 

AGRUPADOS _ _ _ .. SEP. _ 

PO'R: SEOTORE-S 6 I 1 64 22 3 20 9 52 13 1 3 

2 9 4 21.0 

El cuadro nos muestra la distribución de fideicomisos por sec

tores administrativos, mencionando en el punto 4. 3 del trabajo, :ro

muestra su participación en áreas netamente económicas. 

Por otra parte su: utilización frente a otros tipos de o-rganiz.§: 

ción, frente a la administración pÚblica central, ofrece las venta-
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j as de un organismos descentralizado y, respec~o a estos, presenta-

la ventaj'a de no acrecentar el aparato administrativo sin una plena 

justificación, pues al terminar o cumplir con el objetivo para el-

cual fueron creado~, son l±quidados. 

Gonsi:deramos además que para que los fideicomisos pÚblicos --

sean empleados como instrumentos de desarrollo· de una manera eficaz 

y eficient.e en plano polÍt:ic.o, económico y socia1. deberán tener en

cuenta las siguie~es consideraciones: 

Cumpl:i!r con lo•s objetivos para los que fueron creados confO'rme 

a los rrlan~s y polÍticas en el Plarr Nacional de Desarrollo. 

No deben existir fideicomisos que lleven a cabo ftmciones siz..!_ 

lares a las de o-tros, a las empresas de participación estatal, or~ 

nismos descentralizados o las dependencias ce1:tralizadas. · 

Cumplir con sus objetivos en e,_ tiemuo señalado, r:>ara evit&r-

su proliferación. 

Reservar a las instituciones nacionales de crédito existentes-

el manej'o de prograJnas o f-:mdos finBncieros que no requ_iera."l neces2. 

ri·amente la creación de un orgamismo adicional. para el cun:plirriento 

de los objetivos que se señaJlen en la.s misrr:&s. 
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Fortalecer las polít.icas de coordinación sectorial con el pro

pÓsito de vincular cada vez más los fideicomisos a las áreas norma

tivas y a los programas sectoriales que son responsabilidad de cada 

coordinarlor de sector. 

Guzplir con las normas y lineamientos en el cumplimiento de -

sus funciones. 
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